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ANTE EL JUZGADO DE FAMILIA DE
Pudahuel, en causa Rit: C-3642-2025, ca-
ratulada Leiva/ Almonacid, sobre Ali-
mentos Menores, doña Priscila de
Lourdes Leiva Bravo, en representación
de su hija Emilia Constanza Almonacid
Leiva, interpuso demanda de alimentos
menores en contra de don Carlos Mar-
celo Almonacid Poblete, solicitando se
le condene al pago de una pensión ali-
menticia mensual ascendente a $
240.264.-, equivalentes a 3,5 UTM, más
una suma anual de $ 137.294.- (2 UTM)
para gastos educacionales, además del
50% de los gastos extraordinarios médi-
cos, todo ello en favor de la niña. Funda
su acción en que el demandado se ha de-
sentendido de sus obligaciones alimenti-
cias desde que la niña tenía tres meses
de edad, siendo la demandante quien ha
asumido en forma exclusiva su cuidado
y mantención. Por resolución de fecha
04 de septiembre de 2025, se tuvo por in-
terpuesta la demanda, confiriéndose
traslado y citándose a las partes a au-
diencia preparatoria. Asimismo, se fija-
ron alimentos provisorios a favor de la
niña por la suma de $ 211.600.- mensua-
les, equivalentes a 3,05493 UTM, paga-
deros dentro de los primeros cinco días
de cada mes. Se advirtió al demandado
que deberá contestar la demanda con-
forme al artículo 58 de la Ley N° 19.968,
y comparecer con abogado, bajo aperci-
bimiento legal. Por resolución de fecha
10 de septiembre de 2025, se ordenaron
diligencias para determinar la capaci-
dad económica del demandado y se tu-
vieron por acompañados diversos ante-
cedentes, requiriéndose además infor-
mar nuevo domicilio del demandado.
Por resolución de fecha 22 de abril de
2026, se dejó sin efecto audiencia ante-
rior y se citó a las partes a audiencia
preparatoria para el 09 de julio de 2026,
a las 12:30 horas, en dependencias del
tribunal, ubicado en calle San Pablo N°
4455, comuna de Quinta Normal. La au-
diencia se realizará con las partes que
asistan, afectándole a la que no con-
curra todas las resoluciones que en ella
se dicten, sin necesidad de ulterior noti-
ficación. En la misma resolución se or-
denó notificar al demandado Carlos
Marcelo Almonacid Poblete, Rut:
17.226.529- 4, cuyo último domicilio cono-
cido fue en Miguel de Unamuno N° 2727,
comuna de San Bernardo, mediante tres
avisos que deberán publicarse en el dia-
rio cabecera de la provincia los días
viernes, sábado y domingo, conjunta-
mente con publicación en el Diario Ofi-
cial el día 1 o 15 de cualquier mes, o al
día siguiente si no se publicare en di-
chas fechas, debiendo efectuarse con a
lo menos 15 días de anticipación a la au-
diencia fijada. Pudahuel, veinticuatro
de abril de dos mil veintiséis. Claudio
Morán Bezama, Ministro de Fe, Juz-
gado de Familia de Pudahuel.

EN CAUSA C-3084-2025 CUIDADO PER-
sonal, Tribunal Familia Concepción ubi-
cado Castellón 432, primer piso, Concep-
ción, cita audiencia parientes de Yaritza
del Carmen Figueroa Olivares, naci-
miento 20 agosto 2009, para día 5 de ju-
nio de 2026, a las 12:00, sala 3. Ministro
de Fe.

EXTRACTO DE NOTIFICACIÓN. EN
causa sobre divorcio unilateral Rit:
C-332-2026, caratulada “Tello/León“, se-
guida ante el Juzgado de Familia de Pu-
dahuel, se hace presente que con fecha
12 de mayo de 2026 se llevó a efecto au-
diencia preparatoria con la compare-
cencia de la parte demandante y en re-
beldía del demandado don Raúl Ar-
mando León Rojas, encontrándose váli-
damente notificado por avisos. Llamado
a conciliación, no se produjo acuerdo.
Se fijó como objeto del juicio la proce-
dencia de la acción de divorcio y como
hechos a probar: 1) existencia de vín-
culo matrimonial no disuelto entre las
partes; y 2) cese efectivo de conviven-
cia por más de tres años. La parte de-
mandante ofreció prueba documental y
testimonial; la demandada no ofreció
prueba. Se fijó audiencia de juicio para
el día 9 de julio de 2026, a las 13:00 ho-
ras, en dependencias del Tribunal, la
que se celebrará con las partes que asis-
tan, afectándole a la que no concurra to-
das las resoluciones que se dicten en
ella, sin ulterior notificación. Se ordenó
notificar al demandado mediante tres
avisos en un diario de circulación de la
provincia los días viernes, sábado y do-
mingo, conjuntamente con publicación
en el Diario Oficial. Además, la parte
demandante deberá acompañar copia
de las publicaciones dentro de quinto
día desde la publicación en el Diario
Oficial, bajo apercibimiento del artículo
13 de la Ley N° 19.968. Pudahuel, ca-
torce de mayo de dos mil veintiséis.
Claudio Morán Bezama, Ministro de Fe,
Juzgado de Familia de Pudahuel.

EXTRACTO: QUE ANTE ESTE JUZ-
gado de Letras y Garantía de Lebu en
causa Rit C-439-2025, sobre cuidado per-
sonal, caratulada Parra/ Ávila, por la
demandante Blanca Elizabeth Parra
Salgado, y como demandados Jenniffer
Magdalena Rodríguez Parra y Juan
Carlos Ávila Inostroza, en favor de la
Nna Engel Juliette Ávila Rodríguez, se
cita a la audiencia de parientes de con-
formidad a lo dispuesto en el artículo
227 del Código Civil, para la audiencia
del día 18 de junio de 2026, a las 09:15
horas. La audiencia se realizará de ma-
nera presencial en dependencias del tri-
bunal sin perjuicio de la asistencia de
las partes a través de video conferencia.
ID 944 6446 5424 / Código 039840 / Enlace
https://zoom.us/j/94464465424?pwd=RT
kwTzRLa2c2a0crSDFyS1JpaWtaZz09.
Lebu, catorce de mayo de dos mil vein-
tiséis. Rit C-439-2025. Marcela Alejandra
Urra Bravo, Jefe De Unidad - Ministro
de Fe.

ANTE EL JUZGADO DE FAMILIA DE
Pudahuel, en causa Rit: C-4828-2025,
sobre alimentos menores, caratulada
Poblete Menares, con fecha 16 de no-
viembre de 2025, doña Nataly Alejandra
Poblete Enríquez, interpuso demanda
en representación de sus hijos Alysson
Scarleth Menares Poblete y Evan Agus-
tín Menares Poblete, en contra de don
John Dastin Menares Figueroa cuyo
último domicilio conocido corresponde a
Camino Noviciado N° 1160, comuna de
Pudahuel, solicitando se fije en favor de
los alimentarios una pensión de alimen-
tos equivalente a 8,63 UTM, más el 50%
de los gastos extraordinarios, o la suma
que el tribunal estime conforme a dere-
cho. Por resolución de fecha 18 de no-
viembre de 2025, se tuvo por deducida
demanda de alimentos menores, confi-
riéndose traslado y citándose a audien-
cia preparatoria. Asimismo, se regula-
ron alimentos provisorios en favor de
los alimentarios, en la suma de 4,56415
UTM, que comenzarán a devengarse
desde el mes siguiente a la notificación
del demandado, pagaderos dentro de los
primeros cinco días de cada mes me-
diante depósito en cuenta de ahorro que
se asigne a la demandante. Se advierte
al demandado que dispone del plazo de
cinco días desde la notificación de la de-
manda para oponerse a los alimentos
provisorios, conforme al artículo 4 de la
Ley 14.908. Por resolución de fecha 24 de
noviembre de 2025, se tuvo presente el
número de cuenta de ahorro a la vista
del Banco Estado N° 135879835 para
efectos del pago de los alimentos decre-
tados. Por resolución de fecha 22 de
abril de 2026, se dejó sin efecto la au-
diencia preparatoria anteriormente fi-
jada y se citó a las partes a audiencia
preparatoria para el 09 de julio de 2026,
a las 12:00 horas, en dependencias del
Juzgado de Familia de Pudahuel, ubi-
cado en calle San Pablo 4455, comuna de
Quinta Normal. La audiencia se reali-
zará con las partes que asistan, afectán-
dole a la que no concurra todas las reso-
luciones que en ella se dicten, sin nece-
sidad de ulterior notificación. Adviér-
tase al demandado que deberá contestar
la demanda conforme al artículo 58 de
la Ley 19.968, comparecer personal y de-
bidamente representado por abogado,
según lo dispuesto en el artículo 18 del
mismo cuerpo legal. Notifíquese al de-
mandado John Dastin Menares Figue-
roa, Run N° 17.576.969-2, de la demanda,
su proveído y resoluciones ya indicadas,
mediante la publicación de tres avisos
en un diario de circulación de la provin-
cia los días viernes, sábado y domingo,
conjuntamente con la publicación de un
aviso en el Diario Oficial los días 1 o 15
de cualquier mes, o al día siguiente si
no se publicare en dichas fechas, con a
lo menos 15 días de anticipación a la fe-
cha de la audiencia fijada. Pudahuel,
veinticuatro de abril de dos mil veinti-
séis. Claudio Morán Bezama, Ministro
de Fe, Juzgado de Familia de Pudahuel.

EN AUTOS RIT C-2941-2024, RUC:
24-2-5016540-0, sobre ’Alimentos, au-
mento y relación directa y regular, mo-
dificación’, caratulado ’Burgos/Lillo’, in-
terpuesta por doña Soraya Damari Bur-
gos Sepúlveda, cédula de identidad N°
20.250.507-4, se ha ordenado notificar,
conforme a lo dispuesto en el artículo 54
del Código de Procedimiento Civil en re-
lación al artículo 27 de la Ley de Fami-
lia a don Marcelo Cristian Lillo Gutiér-
rez, cédula de identidad N° 17.445.189-3,
la demanda de aumento de alimentos
menores en favor de sus hijos Meghan
Anaís Alejandra Lillo Burgos, cédula de
identidad N° 26.964.863-5 y Dereck Ga-
diel Lillo Burgos, cédula de identidad N°
27.452.487-1, $ 400.000.-(cuatrocientos mil
pesos), equivalente a 6,003482 UTM
(Unidad Tributaria Mensual) o la canti-
dad reajustable que estime pertinente
de conformidad al derecho. Así mismo
se ordenó notificar demanda de modifi-
cación de relación directa y regular en
contra de don Marcelo Cristian Lillo Gu-
tiérrez, ya individualizado, y, en defini-
tiva, modificar el régimen comunica-
cional regulado entre el demandado y
sus hijos Meghan Anaís Alejandra y De-
reck Gadiel, ambos de apellido Lillo
Burgos, ya individualizados. Vengan las
partes a audiencia preparatoria que se
fija para día 5 de junio de 2026, a las
9:30 horas, a la que deberán compa-
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recer personalmente, patrocinada por
abogado habilitado, que la represente
legalmente, a fin de ratificar la de-
manda, respectivamente, debiendo indi-
car uno a uno y detalladamente los me-
dios de prueba de que piensan valerse
en la audiencia de juicio que proce-
diere: documentos, nombre completo,
oficio y domicilio de sus testigos y cual-
quier otra probanza; la audiencia se
celebrará con las partes que asistan,
afectándole a la que no concurra todas
las resoluciones que se dicten en ella,
sin necesidad de ulterior notificación.
Para el evento que requiera patrocinio
de la Corporación de Asistencia Judi-
cial, deberá comparecer a dicha institu-
ción solicitando asesoría, con la debida
antelación, no siendo excusa para la
realización de la audiencia la falta de
apoderado.

EXTRACTO. QUEDA SIN NINGÚN VA-
lor el Vale Vista Nominativo N° 9174375
por la cantidad de $2.000.000 (Dos millo-
nes de pesos) tomado por Comunidad
Edificio Terranova en Scotiabank Chile,
Sucursal Luis Uribe N° 530, Iquique, el
24 de Abril de 2026, a nombre de María
Rosa Ayala Rivera, para pagar aveni-
miento en causa Rit T-13-2026 del Juz-
gado del Trabajo de Iquique, por ha-
berse extraviado.

JUZGADO LETRAS COLINA. POR
sentencia dictada en autos Rol V-169-
2023 con fecha 20 de abril de 2026, recti-
ficada por resolución 5 mayo 2026, con-
cedió posesión efectiva con beneficio de
inventario, herencia testada de Patricio
Cox Urrejola, a Agrícola y Comercial
del Mar SpA, quién dispuso de todos sus
según testamento solmene cerrado de
fecha 22/09/2004 que quedó en poder de
la Décimo Octava Notaría de Santiago
hoy a cargo de la Notario Titular María
Pilar Gutiérrez Rivera, cesionaria de
los derechos hereditarios de herederos
testamentarios y legitimarios Patricio,
Isabel Margarita, María del Pilar, Juan
Eduardo, José Eugenio, Marcelo, María
Loreto, Carlos Cristián y Maureen Xi-
mena, todos de apellidos Cox Vial.
Jefe(s) de Unidad.

CERTIFICO: CAUSA RIT: C-5193-2025,
sobre reconocimiento de paternidad, ca-
ratulada ’Seguel/Guajardo’, seguida ante
este Juzgado de Familia de Puente Alto,
con fecha veintiuno de octubre del año
en curso, se entablo demanda, por Cons-
tanza Angelica Seguel Hernandez, chi-
lena, soltera, estudiante, cédula nacional
de identidad N° 20.225.963-4, domiciliada
en Pasaje Dalcao 2385, comuna de Puen-
te Alto, en contra de Alexis Gonzalo Gua-
jardo Gomez , chileno, soltero, oficio de
Soldador, cédula nacional de identidad
N° 19.572.908-5, domiciliado en Pasaje
Nainco 2219, Villa el Duraznal, comuna
de Puente Alto, siendo del siguiente te-
nor; en lo Principal: demanda de recla-
mación de filiación no matrimonial; pri-
mer otrosí: Solicita diligencia que in-
dica; segundo otrosí: acompaña docu-
mentos; tercer otrosí: Patrocinio y
poder; cuarto otrosí: beneficio asistencia
jurídica; quinto otrosí: Forma de notifi-
cación; sexto otrosí: solicitud de compa-
recencia remota. El Tribunal con fecha
dos de diciembre del año pasado al pro-
veer la demanda resuelve; A lo princi-
pal: Téngase por interpuesta demanda
de reclamación de paternidad. De con-
formidad con lo dispuesto en el artículo
13 de la Ley 19.968, se dispone desde ya
la realización de un examen pericial
biológico de Adn, por el Servicio Médico
Legal, a la demandante, Constanza An-
gelica Seguel Hernandez, cédula de iden-
tidad N° 20.225.963-4, al demandado,
Alexis Gonzalo Guajardo Gomez, cédula
de identidad N° 19.572.908-5, y a la niña
Trinidad Emilia Guajardo Seguel, cédula
de identidad N° 28.247.768-8, a fin de de-
terminar si dicho demandado sería su
padre biológico. La diligencia decretada
precedentemente, se efectúa bajo el
apercibimiento contemplado en el artí-
culo 199 inciso 4° del Código Civil, esto
es, que la negativa injustificada a practi-
carse dicho examen hará presumir legal-
mente la paternidad. Al primer otrosí:
Estese al mérito de la diligencia decre-
tada precedentemente. Al segundo
otrosí: Ténganse presente y por acom-
pañados los documentos, no obstante,
para su validez como medios de prueba,
ofrézcanse jurídicamente en la audiencia
correspondiente, esto es, la audiencia
preparatoria, e incorpórense jurídica-
mente en la audiencia de juicio. Al
tercer otrosí: Téngase presente patroci-
nio y poder. Déjese constancia en el
SITFA. Al cuarto otrosí: Téngase pre-
sente, no obstante, acredítese en la opor-
tunidad procesal correspondiente. Al
quinto otrosí: Como se pide a la forma
de notificación exceptuando aquellas re-
soluciones que dispongan una forma di-
versa. Al sexto otrosí: Atendido lo dis-
puesto en el artículo 60 bis de la Ley
19.968, se autoriza desde ya a las partes
y apoderados a comparecer de manera
telemática a la audiencia programada.
Ante la imposibilidad de notificar a la
parte demandada en autos, el Tribunal
con fecha veintiocho de abril del pre-
sente, reprograma la audiencia prepara-
toria, citando a las partes para el día 7
de septiembre del año 2026 a las 9:15 ho-
ras, sala N°2. La audiencia se realizará
de telemática a través de video confe-
rencia zoom en el siguiente link de
conexión https://pjud-cl.zoom.us/j/9853
1057026 ID de reunión 985 3105 7026. De
conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 13 de la Ley 19.968, se dispone desde
ya la realización de un examen pericial
biológico de Adn, por el Servicio Médico
Legal, a la demandante, Constanza
Angélica Seguel Hernandez, cédula de
identidad N° 20.225.963-4, al demandado,
Alexis Gonzalo Guajardo Gomez, cédula
de identidad N° 19.572.908-5, y a la niña
Trinidad Emilia Guajardo Seguel, cédula
de identidad N° 28.247.768-8, a fin de de-
terminar si dicho demandado sería su
padre biológico. La diligencia decretada
precedentemente, se efectúa bajo el
apercibimiento contemplado en el artí-
culo 199 inciso 4° del Código Civil, esto
es, que la negativa injustificada a practi-
carse dicho examen hará presumir legal-
mente la paternidad. Para estos efectos,
ofíciese al Servicio Médico Legal para
que proceda a otorgar día y hora de
atención con el objeto de que se proceda
a realizar la toma de muestra necesaria
para la confección del informe antes de-
cretado, constituyendo para estos efec-
tos, la presente resolución la primera ci-
tación. Practíquese la notificación de la
parte demandada Alexis Gonzalo Gua-
jardo Gomez, cédula nacional de identi-
dad N° 19.572.908-5, domiciliado en Pa-
saje Nainco 2219, Villa el Duraznal, co-
muna de Puente Alto, Región Metropoli-
tana, mediante la publicación de 3 avisos
en un diario de circulación nacional, de-
biendo acompañarse al proceso la publi-
cación efectuada. Además, al tratarse de
la primera gestión judicial, procédase a
la inserción del aviso en los números del
Diario Oficial correspondiente a los días
1 o 15 de cualquier mes, o al día si-
guiente si no se ha publicado en las fe-
chas indicadas. Puente Alto, treinta de
abril de dos mil veintiséis.

ANTE EL JUZGADO DE FAMILIA DE
Pudahuel, en causa Rit: C-2607-2025, ca-
ratulada Lastra/Lastra, sobre cese de
alimentos mayores, se hace saber a don
Alonso Tomás Lastra Contreras, R.U.N.
21.523.527-0, último domicilio conocido
Fraternidad N° 2321, depto. 124, comuna
de Quinta Normal, que se ha ordenado
notificarle la demanda, proveído y reso-
lución de fecha 4 de noviembre de 2025,
mediante la publicación de un aviso que
deberán insertarse en el diario cabecera
de la provincia los días viernes, sábado
y domingo, inclusive. Por resolución de
fecha 7 de julio de 2025, se dio curso a la
demanda y se citó a audiencia prepara-
toria inicialmente fijada para el día 3 de
octubre de 2025, a las 10:00 horas en de-
pendencias del tribunal ubicadas en San
Pablo N° 4455, comuna de Quinta Nor-
mal. Por resolución de fecha 4 de no-
viembre de 2025, se reprogramó la cita-
ción a audiencia preparatoria y se fija
nuevo día y hora para el 27 de enero de
2026, a las 10:30 horas; manteniéndose,
además, las siguientes prevenciones y
apercibimientos: a) La audiencia se
celebrará con las partes que asistan,
afectándole a la que no concurra todas
las resoluciones que se dicten en ella,
sin necesidad de posterior notificación.
b) La parte demandada deberá contes-
tar la demanda según el artículo 58 de
la Ley N° 19.968 y comparecer con abo-
gado. c) En caso de carecer de medios,
se designa defensor de oficio al abogado
de la Corporación de Asistencia Judicial
de Quinta Normal, con domicilio en
Santo Domingo 3673-B, comuna de
Quinta Normal, teléfono 22 937 1281, ho-
rario de atención lunes a viernes de 8:30
a 12:45 y de 14:00 a 16:45 horas. d) Se
autoriza la comparecencia vía remota
exclusivamente respecto de la audiencia
preparatoria, debiendo descargar antici-
padamente la aplicación Zoom, contar
con conexión estable y unirse con 10 mi-
nutos de antelación, portando cédula de
identidad vigente. Que con fecha 31 de
marzo de 2026 se resuelve que teniendo
presente escrito de fecha 26 de marzo de
2026, advirtiendo que no se daría cum-
plimiento a los plazos establecidos por
ley para la notificación por avisos, se
deja sin efecto la audiencia decretada
en autos, se fija nueva fecha de audien-
cia de preparatoria para el día 12 de ju-
nio de 2026 a las 11:30 horas, en depen-
dencias del Juzgado de Familia de Pu-
dahuel, ubicado en San Pablo 4455,
Quinta Normal. La audiencia se cele-
brará con las partes que asistan, afec-
tándole a la que no concurra todas las
resoluciones que se dicten en ella sin ne-
cesidad de posterior notificación. Puda-
huel, nueve de abril de dos mil veinti-
séis. Claudio Morán Bezama, Ministro
de Fe; Juzgado de Familia de Puda-
huel.
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POR ORDEN DEL LIQUIDADOR CON-
cursal Sebastián Castro. Liq. Voluntaria
Simplificada Marov Rol C-802-2026 1° JL
La Serena. Maquina Rayo 3 D (blo-
queado), Maquina Rayo 2 D, Digitaliza-
dor, Mueble, Estante, Escritorio, Silla,
Tablero Juego Niños, Microondas,
Mesa, Alfombra, Frigo bar, Mueble,
Computador Minimo $ 5.000.000 + IVA.
El Remate se realizará Online, zoom. El
día 5 junio, 12 horas. Garantía de $
300.000 en transferencia a Remates
Mussa SpA 77.619.493-K Santander
cuenta corriente 88103351 copia y bases
a secretaria@rematesmussa.cl Martil-
lero Concursal Farid Gamal Salvador
Mussa Espinoza, RNM 1658. www.
rematesmussa.cl Comisión 7% + Im-
puestos legales vigentes. Coordinar
vista 990336030.

REMATE JUDICIAL 30 MAYO 2026,
12:00, Camino Tres 375, Parcela 33 C,
Batuco, 975553742, por orden 10° Jzdo.
Civil Stgo. Tanner con Herrera,
C-13388-2025, automóvil, Renault, Kwid
HB 1.0, 2022, patente RSDK. 68, garantía
$ 200.000, exhibición viernes de 12:00 a
18:00, mejor postor. Comisión, impues-
tos, garantía martillero Maximiliano
Faundez C., registro 1889.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 02 junio 2026, 12:00
horas (Online Vía Zoom). 15° Juzgado
Civil Santiago. Tanner Poblete. Rol:
C-11232-2024: Furgón KYC X5 Cargo Box
1.5 2022, patente RYGT82-1. Comisión,
impuestos. Garantía previa $ 300.000. ID
5539652345 acceso (Subastas26). Trini-
dad Poniente 682, La Florida. Martillero
Gloria de La Fuente RNM 1470.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 30 Mayo 2026, 16:30
horas. (de Forma Presencial). Trinidad
Poniente 682, La Florida. 26° Juzgado
Civil Santiago. Global Soluciones con
Fuentes. Rol: C-21681-2023: Camioneta
Fotón Midi Truck 1.3 2019, patente
LHVJ80-0. Comisión, impuestos. Garan-
tía previa $ 300.000. Martillero Sergio
Ramírez RNM 1240.

REMATE JUDICIAL 30 MAYO 2026,
12:00, Camino Tres 375, Parcela 33 C,
Batuco, 975553742, por orden Juzgado de
Letras de Colina, Santander con Hed-
bey, E-9060-2025, station wagon, Chery,
Tiggo 2 Pro GLS LTD 1.5, 2025, patente
TSJR.77, garantía $ 200.000, exhibición
viernes de 12:00 a 18:00, mejor postor.
Comisión, impuestos, garantía martil-
lero Maximiliano Faundez C., registro
1889.
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ANTE EL 1° JUZGADO DE LETRAS
de Talagante, en causa Rol C-478-2021,
caratulada ‘Banco de Chile/Loyola’, se
rematará de forma presencial el día 11
de junio de 2026, a las 12:00 horas, en
Av. 21 de Mayo N° 1245, primer piso, co-
muna de Talagante, inmueble ubicado
en Parcela Número Uno de la subdivi-
sión y fusión de los Lotes Uno, Dos,
Tres, Lote S/N o Lote Cuatro, Cinco,
Seis, Siete, Ocho, Nueve, Diez, Once,
Doce, Trece, Catorce, Quince, Dieciséis,
Diecisiete, Diecinueve, Veinte, Vein-
tiuno y Veintidós, resultante de la subdi-
visión de la Parcela Número Veintidós
de la Colonia San Francisco de Paula o
Chacra Santa Adriana, comuna de Tala-
gante, que deslinda: Norte, en 55,05 me-
tros con Parcela Número Veintiuno de
la Colonia San Francisco de Paula; Sur,
en 60,98 metros con Lote dos del Plano;
Oriente, en 87,42 metros con Lote Seis y
parte del Lote Siete, ambos del Plano;
Poniente, con Camino Santa Adriana,
Canal de por medio, en 86,20 metros,
que se encuentra inscrito a nombre de
la ejecutada Paula Alejandra Loyola
Araya, a fojas 1727, N° 1617, en el Regis-
tro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Talagante, correspon-
diente al año 2018. El mínimo para las
posturas será de UF 8.983,90 (ocho mil
novecientas ochenta y tres Unidades de
Fomento con noventa centésimos) en su
equivalente en pesos al día de la su-
basta. Los interesados deberán consti-
tuir garantía por el 10% del mínimo,
sólo a través de Vale Vista o Cupón de
Pago de Banco Estado. El precio de la
subasta se pagará, dentro de quinto día
hábil, contado desde la firma del acta.
Demás bases y antecedentes en carpeta
virtual. Talagante, 11 de mayo de 2026.
Firma Secretaria.

REMATE: PRIMER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, piso
quince, expediente ‘Metlife Chile Segu-
ros de Vida S.A. con Arriaza Vega,
Claudio Andres’, Rol: C-15981-2025. Hi-
potecario ley de bancos. Se rematará el
24 de julio de 2026 a las 13:00 horas, de
manera presencial en dependencias del
tribunal, departamento número doscien-
tos siete del segundo piso, del edificio
Punto Es, ubicado en Avenida España
número cuatrocientos cuarenta y cinco,
comuna de Santiago, Región Metropoli-
tana, y derechos en proporción al valor
de lo adquirido en unión de los otros ad-
quirentes en los bienes comunes entre
los cuales se encuentra el terreno, ins-
crito a nombre de don Claudio Andrés
Arriaza Vega a fojas 37221, número
53962, del registro de propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago
correspondiente al año 2023. Mínimo:
será la suma equivalente al día del re-
mate a 1.809,7631 unidades de fomento
más la suma de $ 704.800, por concepto
de costas. Cada postor, con excepción
de la parte ejecutante y el acreedor hi-
potecario si lo hubiere, para participar
en la subasta deberá constituir garantía
suficiente al menos por el 10% del pre-
cio mínimo a través de vale vista endos-
able a nombre del Primer Juzgado Civil
de Santiago, rol único tributario N°
60.306.001-6, el cual deberá ser entre-
gado hasta las 14:00 horas del día hábil
anterior a la subasta, junto a los datos
necesarios para su individualización. El
adjudicatario deberá consignar el saldo
del precio de la subasta dentro de quinto
día hábil en la cuenta corriente del tri-
bunal 9733 del Banco Estado, mediante
vale vista a nombre del tribunal, depó-
sito en dinero efectivo en la cuenta del
tribunal del Banco Estado, transferen-
cia electrónica al tribunal o cupón de
pago que se encuentra en la página del
poder judicial www.poderjudicial.cl. El
acta de remate deberá firmarse perso-
nalmente el mismo día de la subasta o a
más tardar al día siguiente hábil, solo
quedan exceptuados de dicha exigencia
aquellos participantes que cuenten con
firma electrónica avanzada. Demás
bases y antecedentes causa Rol N°
C-15981-2025. La secretaria.

REMATE 1° JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, Huérfanos 1409, 15° y/o 16° piso, el
12 de junio de 2026, a las 13:00 horas, de
manera presencial en las dependencias
del tribunal, se rematará la propiedad
ubicada en Pasaje Enrique Figueroa N°
749, Comuna de Santiago, Región Metro-
politana, cuyo título se encuentra ins-
crito a Fojas 46799 N° 69206 del Registro
de Propiedad del año 2015 del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago. Mí-
nimo para subasta $ 28.833.590. El adju-
dicatario deberá consignar el saldo del
precio de la subasta dentro de quinto
día hábil en la cuenta corriente del tri-
bunal 9733 del Banco Estado, mediante
Vale vista a nombre del tribunal, depó-
sito en dinero efectivo en la cuenta del
tribunal del Banco Estado, transferen-
cia electrónica al tribunal o cupón de
pago que se encuentra en la página del
poder judicial www.poderjudicial.cl.
Participantes deberán constituir garan-
tía suficiente al menos por el 10% del
precio mínimo a través de vale vista en-
dosable a nombre del Primer Juzgado
Civil de Santiago, Rut N° 60.306.001-6, el
cual deberá ser entregado hasta las
14:00 horas del día hábil anterior a la
subasta, junto a los datos necesarios
para su individualización. Demás ante-
cedentes en autos ejecutivos caratula-
dos ‘Banco de Crédito e Inversiones/
Allende’, Rol C-7156-2023. El Secretario.

1° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
causa First Aval S.A.G.R. Con Naviera
Otway Limitada, Huérfanos N° 1409,
piso 15 o 16, Santiago, el 1 de julio de
2026, a las 13:30 horas, se subastará de
manera presencial en dependencias del
tribunal, el bien correspondiente a Nave
mayor denominada ‘Río Frío’, Arqueo
Bruto ciento cincuenta y seis toneladas,
Eslora veintisiete coma treinta metros,
Manga siete coma treinta metros, Pun-
tal tres coma diecinueve metros. Ins-
crita a nombre de Servicios Acuicola
Laks Service Limitada bajo el número
tres mil ochenta y nueve, en el Registro
de Matricula de Naves Mayores de la
Dirección General del Territorio Marí-
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timo y de Marina Mercante. El mínimo
para iniciar las posturas será la suma
de 1.100 Unidades de Fomento, al día
del remate. Precio pagadero dentro de
5° día hábil a la fecha de la subasta.
Cada postor, con excepción de la parte
ejecutante y el acreedor hipotecario si
lo hubiere, para participar en la subasta
deberá constituir garantía suficiente al
menos por el 10% del precio mínimo a
través de vale vista a nombre del Pri-
mer Juzgado Civil de Santiago, Rol
Único Tributario N° 60.306.001-6, el cual
deberá ser entregado a más tardar a las
14:00 horas del día hábil anterior a la
subasta, siendo carga de cada intere-
sado dar estricto cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 6° del auto acor-
dado 263-2021 de la Excma. Corte Su-
prema. Demás antecedentes en expe-
diente C-6849-2020 ‘First Aval S.A.G.R.
Con Naviera Otway Limitada’.

REMATE 2° JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, Huérfanos 1409, 7° piso, se rema-
tará el día 18 de junio de 2026 a las 12:00
horas, mediante uso de videoconferen-
cia plataforma Zoom, la propiedad de
Cristóbal Alberto Fuentes Pérez, consis-
tente en la Parcela número sesenta y
cinco, resultante de la subdivisión del
predio rústico denominado San Andrés
hoy San José, ubicado en la parte sur
del Cajón Zapata, comuna de Curacaví,
Provincia de Melipilla, Región Metropo-
litana, la cual se encuentra inscrita a fo-
jas 5928 número 4674 del Registro de
Propiedad del año 2021 del Conservador
de Bienes Raíces de Casablanca. El mí-
nimo para iniciar posturas será la suma
de $ 27.839.000. Para participar en la su-
basta todo postor, a excepción del ejecu-
tante, deberán rendir garantía para par-
ticipar en la subasta, equivalente al 10%
del mínimo fijado, mediante vale vista
bancario a la orden del tribunal, tomado
por la persona que comparecerá a la su-
basta, o por el representante legal, en
caso de que esta fuera persona jurídica,
garantía que se imputará al precio del
remate, o se hará efectiva en la forma
legal. Los interesados deberán presen-
tar el vale vista en dependencias del tri-
bunal el día hábil anterior a la fecha fi-
jada para el remate, entre las 12:00 y
las 14:00 horas, debiendo entregar copia
de su carnet de identidad, además de
señalar el nombre completo del postor,
su mail y teléfono, a fin de coordinar su
participación vía correo electrónico y
recibir el link con la invitación del re-
mate a efectuarse por videoconferencia.
El saldo del precio deberá pagarse al
contado, dentro del quinto día hábil de
efectuado el remate, mediante cupón de
pago en el Banco Estado o depósito judi-
cial a la cuenta corriente del Tribunal,
ingresando copia de dicho comprobante
por la Oficina Judicial Virtual, en la
causa respectiva en el plazo estipulado
en las bases y enviar aviso al correo
electrónico del Tribunal pasalazar
@pjud.cl, indicando su nombre, Rut y
Rol de la causa. De conformidad a lo es-
tablecido en el artículo 29 de la Ley
21.389 no se admitirá la participación
como postores de personas que cuenten
con inscripción vigente en calidad de
deudores del Registro Nacional de Deu-
dores de Alimentos. Ver autos Rol
C-1633-2025, caratulados ‘Banco Secu-
rity/Fuentes’. Juicio Ejecutivo Obliga-
ción de dar. La Secretaría.

REMATE. SEGUNDO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, piso 7, co-
muna de Santiago, Región Metropoli-
tana. Expediente ‘Compañía de Seguros
de Vida Consorcio Nacional de Seguros
S.A. Con Beltrán’, Rol C-14611-2023. Hi-
potecario. Se rematará el día 30 de junio
de 2026 a las 12:00 horas mediante video
conferencia, vía plataforma zoom, el in-
mueble consistente a la casa 62, ubicada
en Avenida San Luis 15-62, del condomi-
nio ‘Barrio El Alba de Valle Grande
Condominio Cuatro’, con acceso por
Avenida San Luis número 15, comuna de
Lampa, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado bajo el
número 6869 y sus láminas respectivas;
y dueña además de derechos en propor-
ción al valor de lo adquirido en unión de
los otros adquirentes en los bienes co-
munes entre los cuales se encuentra el
terreno, que corresponde al lote RM die-
ciocho a guión tres a del plano de subdi-
visión respectivo, inscrito a fojas 17878,
número 25803 del registro de propiedad
del año 2022 del conservador de bienes
raíces de Santiago. Mínimo: 2.907,3924
unidades de fomentos más $ 231.300.-
por concepto de costas. Bases y antece-
dentes secretaria del tribunal. Todo pos-
tor, a deberá rendir garantía para parti-
cipar en la subasta, equivalente al 10%
del mínimo fijado, mediante vale vista
bancario a la orden del tribunal, tomado
por la persona que comparecerá a la su-
basta, o por el representante legal, en
caso de que esta fuera persona jurídica.
Los interesados deberán presentar el
vale vista en las dependencias del tri-
bunal, el día hábil anterior a la fecha fi-
jada para el remate, entre las 12:00 y
14:00 horas, debiendo entregar copia de
su carnet de identidad, además de seña-
lar el nombre completo del postor, su
mail y teléfono, a fin de coordinar su
participación vía correo electrónico y
recibir el link con la invitación del re-
mate. El saldo del precio de la subasta
deberá pagarse al contado, dentro de
quinto día hábil de efectuado el remate
mediante cupón de pago en el banco es-
tado o depósito judicial a la cuenta cor-
riente del tribunal. Bases y antece-
dentes secretaria del tribunal.

REMATE SEGUNDO JUZGADO DE
Letras de Iquique, Sotomayor S/N, or-
denó remate del inmueble ubicado en
Pasaje Cerro Tronador N° 0389, Lote N°
77, de la Manzana Uno, del Barrio Resi-
dencial denominado Gran Barrio Tres
Montes, comuna de Quilicura. Dominio
inscrito a fojas 41414 N° 62433 en el Re-
gistro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago, del año 2011.
Mínimo: $ 51.684.691.- Precio pagadero
contado dentro de tercero día. Fecha su-
basta: 17 de junio de 2026, a las 11:00
horas por videoconferencia a través de
plataforma zoom. Postores deberán
tener activa su Clave Única del Estado,
debiendo constituir garantía por un va-
lor equivalente al 10% del mínimo fi-
jado, a través de vale vista tomado a la
orden del Tribunal, en cualquier entidad
bancaria del territorio nacional. Los
postores deberán hacer entrega física
del vale vista al señor secretario, a más
tardar el día anterior al de la subasta,
en dependencia del Tribunal, entre las
9:00 y 13:00 horas. No se aceptarán pos-
turas presenciales, debiendo los pos-
tores contar con conexión a Internet
para realizar las ofertas. Para efectos
de conexión a la subasta, los postores
deberán ingresar a la plataforma zoom
a través del ID 9744041786, contraseña
1K1Da6. Bases y mayores antecedentes
en autos ejecutivos, caratulados ‘Banco
Santander Chile con Jonathan Rodrigo
Aguirre Ravello’, Rol N° C-3344-2025. Se-
cretario.

REMATE 2° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, ubicado en Huérfanos 1409, piso 7,
Santiago, se rematará mediante video
conferencia, vía plataforma zoom, el día
jueves 18 de junio de 2026, a las 12:00
horas, el inmueble ubicado en la ciudad
de Taltal, calle Bilbao N° 902, denomi-
nado Lote C, que tiene una superficie de
2.336,41 m2 y cuyos deslindes particu-
lares son: Al Norte: Con calle Bilbao en
25 metros; Al Sur: con sitios eriazos en
25 metros; Al Este: con Lote D, en 94,59
metros y; Al Oeste: con Lote B en 92,32
metros. El inmueble se encuentra ins-
crito a fojas 47 número 46 correspon-
diente al Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Taltal, del
año 2018, en el estado material y jurí-
dico en que se encuentra, con todos sus
usos, costumbres y servidumbres y todo
lo que este en el plantado, cercado o
construido, libre de todo gravamen o
embargo. Mínimo subasta será la suma
de $ 453.531.450. De conformidad a lo es-
tablecido en el artículo 29 de Ley 21.389,
no se admitirá la participación como
postores de personas que cuenten con
inscripción vigente en calidad de deu-
dores en el Registro Nacional de Deu-
dores de Alimentos. Para participar en
la subasta, todo postor, a excepción del
ejecutante, deberán rendir la garantía
para participar en la subasta, equiva-
lente al 10% del mínimo fijado, me-
diante vale vista bancario a la orden del
tribunal, tomado por la persona que
comparecerá a la subasta o por el re-
presentante legal, en caso de que esta
fuera persona jurídica, garantía que se
imputará al precio del remate o se hará
efectiva en la forma legal. Los interesa-
dos deberán presentar el vale vista en
dependencias del tribunal, el día hábil
anterior a la fecha fijada para el re-
mate, entre las 12:00 y 14:00 horas, de-
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biendo entregar copia de su carnet de
identidad, además de señalar el nombre
completo del postor, su mail y teléfono,
a fin de coordinar su participación vía
correo electrónico y recibir el link con
la invitación del remate a efectuarse
por videoconferencia a través de la pla-
taforma Zoom. Si el acreedor hipoteca-
rio es citado y opta por pagarse de su
crédito o nada dice en el plazo legal,
podrá participar en el remate sin pre-
sentar garantía. El postor que se adjudi-
que para un tercero, a fin de entender
seria su postura, deberá presentar ante
el juez los documentos suficientes a fin
de acreditar la individualización com-
pleta de aquél por el que actúa (nombre
y rut de la persona natural o jurídica)
al término de la subasta. El saldo del
precio de la subasta deberá pagarse al
contado, dentro de quinto día hábil día
de efectuado el remate, mediante cupón
de pago en el Banco Estado o depósito
judicial a la cuenta corriente del Tribu-
nal, ingresando copia de dicho compro-
bante por la Oficina Judicial Virtual, en
la causa respectiva en el plazo estipu-
lado en las presentes bases de remate y
enviar aviso al correo electrónico del
Tribunal pasalazar@pjud.cl, indicando
su nombre, Rut y Rol de la causa. De-
más bases y antecedentes autos Rol
C-32960-2019, caratulado ‘Compañía de
Petróleos de Chile S.A. (Copec) con Ar-
royo’. Ejecutivo. Secretario.

REMATE: ANTE SEGUNDO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1.409,
Santiago, día 16 de Junio de 2026 a las
12:00 horas, se rematará mediante vi-
deo conferencia, el inmueble consistente
en el Departamento número trescientos
tres del tercer piso, del ‘Edificio Esta-
ción Tamarugal’, del Conjunto Habita-
cional Ciudad de Los Reyes ‘Condominio
Carlos Quinto’, con acceso principal por
calle Doctor Lucas Sierra número tres
mil quinientos cincuenta y siete, Co-
muna de Quinta Normal, Región Metro-
politana, y además de derechos en pro-
porción al valor de lo adquirido en unión
de los otros adquirentes en los bienes
comunes entre los cuales se encuentra
el terreno. Inscrito a nombre de doña
Claudia Cecilia Farías Carvacho a fojas
37.463 N° 60.007 del Registro de Propie-
dad del año 2007 del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago. Mínimo para
las posturas $ 26.321.355. Los postores
interesados en la subasta deberán cons-
tituir garantía suficiente, por el equiva-
lente al 10% del mínimo para la su-
basta, a través de vale vista bancario a
la orden del tribunal, tomado por la per-
sona que comparecerá a la subasta, o
por el representante legal, en caso de
que esta fuera persona jurídica. Intere-
sados presentar vale vista en dependen-
cias del Tribunal día hábil anterior a la
fecha fijada para el remate entre 12:00
y 14:00 horas, con copia carnet de iden-
tidad, nombre completo, teléfono y mail
a fin de coordinar su participación vía
correo electrónico y recibir el link con
la invitación del remate a efectuarse
por videoconferencia a través de la pla-
taforma Zoom. Saldo de precio pagarse
al contado dentro de quinto día hábil de
efectuado remate. El acta de remate de-
berá ser firmada por el postor adjudica-
tario con clave única el mismo día de la
adjudicación. Demás antecedentes y
bases actualizadas en autos ejecutivos
caratulados ‘Scotiabank con Farías’ Rol
C-8441-2025. Secretaria.

REMATE. ANTE 2° JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1409, piso 7°, San-
tiago, se rematará 17 de junio de 2026 a
las 12:00 horas; inmueble que corres-
ponde al departamento N° 416, piso cua-
tro, ‘Edificio San Martín Urbano’, con
acceso por calle San Pablo N° 1.503, Co-
muna de Santiago; inscrito a fojas 62254
N° 86825, Registro Propiedad año 2018,
Conservador Bienes Raíces Santiago.
Mínimo para iniciar posturas será la
suma de $ 54.396.806. Precio pagadero
contado, dentro de 5° día hábil de efec-
tuada subasta mediante consignación en
cuenta corriente del tribunal. Para par-
ticipar en la subasta todo postor deberá
acompañar vale vista a la orden del tri-
bunal por el 10% del mínimo fijado. Los
interesados deberán presentar el vale
vista en dependencias del tribunal, el
día hábil anterior a la fecha fijada para
el remate, entre las 12:00 y 14:00 horas,
debiendo entregar copia de su carnet de
identidad, además de señalar el nombre
completo del postor, su mail y teléfono,
a fin de coordinar su participación vía
correo electrónico y recibir el link con
la invitación del remate a efectuarse
por videoconferencia a través de la pla-
taforma Zoom. Los postores, deberán
cumplir con el Protocolo de Remates es-
tablecido por el tribunal por resolución
de fecha 13 de noviembre de 2025, que
rola a folio 44 del cuaderno de apremio.
Demás antecedentes en página web del
Poder Judicial, en autos caratulados
‘Scotiabank con Gallardo’. Rol C-2947-
2024. El Secretario.

REMATE 2° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos N° 1409, piso 7° , se su-
bastará 25 Junio 2026, 12:00 hrs, medi-
ante plataforma zoom, inmueble propie-
dad ejecutado Roberto Enrique León
Polanco, ubicado en calle Jardines de
Maipú número 2008, lote 36, manzana T,
Décima Etapa, Conjunto ‘Villa Los Ro-
sales de Maipú’, Maipú, Región Metro-
politana. Dominio inscrito fojas 32443,
número 46671 Registro Propiedad año
2017, Conservador Bienes Raíces San-
tiago. Mínimo posturas $ 84.590.897.
Para participar en subasta, todo postor,
a excepción de ejecutante, deberá ren-
dir garantía equivalente 10% del mí-
nimo fijado, mediante vale vista banca-
rio a orden del tribunal, tomado por per-
sona que comparecerá a subasta, o re-
presentante legal, garantía se imputará
al precio del remate, o se hará efectiva
en forma legal. Saldo de precio deberá
pagarse al contado dentro de quinto día
efectuado remate, mediante cupón de
pago en Banco Estado o depósito judi-
cial en cuenta corriente Tribunal. Inte-
resados deberán presentar vale vista en
dependencias del tribunal, día hábil an-
terior a fecha fijada para remate, entre
12:00 y 14:00 horas, debiendo entregar
copia de carnet identidad, señalar nom-
bre completo del postor, mail y teléfono,
a fin de coordinar participación vía co-
rreo electrónico y recibir link invitación
al remate a efectuarse por videoconfe-
rencia. No se admitirá participación
como postores de personas con inscrip-
ción vigente en calidad de deudores en
Registro Nacional de Deudores de Ali-
mentos, artículo 29 ley 21.389. Bases y
demás antecedentes en autos Rol C-13502-
2023 ‘Scotiabank Chile con León’ Ejecu-
tivo. La Secretaría.

SEGUNDO JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, 7° piso, remátase
el próximo 23 de junio de 2026, a las
12:00 horas, por videoconferencia, me-
diante la plataforma Zoom, el inmueble
que corresponde al Departamento 1001
del piso 10, y la Bodega 60 del tercer
subterráneo, ambos del ‘Edificio Habi-
tacional San Francisco’, o conocido y
denominado como ‘Edificio San Fran-
cisco quinientos veintiséis’, con acceso
por calle San Francisco 526, Comuna de
Santiago, Región Metropolitana, inscrito
a fojas 10962 número 16081 del año 2021
y a fojas 10963 número 16082 del año
2021 respectivamente, del Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo subasta
$96.210.546. El saldo del precio de la su-
basta deberá pagarse al contado, dentro
de quinto día hábil de efectuado el re-
mate, mediante cupón de pago en el
Banco Estado o depósito judicial a la
cuenta corriente del Tribunal, ingre-
sando copia de dicho comprobante por
la Oficina Judicial Virtual, en la causa
respectiva en el plazo estipulado en las
presentes bases de remate y enviar
aviso al correo electrónico del Tribunal
pasalazar@pjud.cl, indicando su nom-
bre, Rut y Rol de la causa. Interesados
participar remate deberán rendir cau-
ción equivalente 10% del mínimo me-
diante vale vista bancario a la orden del
tribunal, tomado por la persona que
comparecer a la subasta, o por el repre-
sentante legal, en caso de que esta fuera
persona jurídica, garantía que se impu-
tará al precio del remate, o se hará
efectiva en la forma legal. Los interesa-
dos deberán presentar el vale vista en
dependencias del tribunal, el día hábil
anterior a la fecha fijada para el re-
mate, entre las 12:00 y 14:00 horas, de-
biendo entregar copia de su carnet de
identidad, además de señalar el nombre
completo del postor, su mail y teléfono,
a fin de coordinar su participación vía
correo electrónico y recibir el link con
la invitación del remate a efectuarse
por videoconferencia a través de la pla-
taforma Zoom. Demás bases y antece-
dentes en autos ejecutivos caratulados
‘Banco Itaú Chile con Briceño Valdivia,
Harry Eduardo’, Rol N° C-19.105-2024.
Secretaria.
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REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1409, 8 Piso,
en causa Rol C-7456-2025, se rematará
por videoconferencia, mediante plata-
forma zoom, el 24 de junio de 2026, a las
12:50 horas, el inmueble ubicado en la
comuna de Puente Alto, Provincia Cor-
dillera, consistente en la casa N° 12, y
los derechos proporcionales que le co-
rresponden en los bienes comunes del
Conjunto Habitacional denominado
‘Condominio Pie Andino’, Etapa 1, con
acceso principal por Av. Nueva Toba-
laba 1600, construidos en la Parcela N°
10, del Proyecto de Parcelación El Pe-
ñón, Región Metropolitana, inscrito a fo-
jas 4.868 vuelta, N° 7948, del Registro
Propiedad del año 2013, del Conservador
Bienes Raíces Puente Alto. Mínimo pos-
turas $ 90.033.672. Precio pagadero al
contado dentro de 5to día hábil después
del remate. Interesados deberán consig-
nar garantía suficiente para participar
de la subasta de acuerdo con las bases
de remate, por el 10% del mínimo, me-
diante vale vista a nombre del Tercer
Juzgado Civil de Santiago, Rut N°
60.306.003-2, hasta las 12 hrs del día
hábil anterior a la fecha fijada para el
remate. Para la constitución de garan-
tía suficiente, los postores deberán com-
parecer al Tribunal el día hábil anterior
al día de la subasta, esto es, el martes
anterior, de 11 a 14 hrs, a fin de hacer
entrega del respectivo vale vista. Asi-
mismo, los postores, a más tardar a las
15 hrs del día hábil anterior al remate,
deberán manifestar su intención de par-
ticipar en ésta, ingresando escrito por
O.J.V. que así lo señale, con una copia
legible del vale vista entregado al Tri-
bunal, además de señalar un correo
electrónico para su conexión y número
de teléfono, bajo apercibimiento de que,
si así no lo hiciere, no se le considerará
como postor en la subasta. Los postores,
a más tardar a las 15 hrs del día hábil
anterior a la realización de la subasta,
deberán enviar un correo electrónico a
xandrade@pjud.cl, indicando asunto
‘Remate’, con señalamiento del rol de
causa y fecha de realización, a fin de
coordinar su participación, así como
para obtener información del protocolo
de realización de subasta y recibir el en-
lace con la invitación a la misma. Bases
y demás antecedentes en www.pjud.cl,
juicio caratulado ‘Banco Santander Chi-
le con Gallegos León, Osvaldo Antonio’.
La Secretaria.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago , Huérfanos N° 1409, 17°
Piso, en causa Rol C-9.575-2023, se rema-
tará por videoconferencia, mediante
plataforma zoom, el 15 de junio de 2026,
a las 12:40 horas , el departamento N°
1.202, ubicado en el décimo segundo
piso, del ‘Edificio Season’, con acceso
por calle Ecuador N° 4.707, comuna de
Estación Central, Región Metropolitana,
incluyéndose los derechos respectivos
en los bienes comunes, inscrito a fojas
22.070, N° 31.782, del Registro de Propie-
dad del año 2017, del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago. Mínimo su-
basta $ 34.795.930. Precio pagadero al
contado dentro de 5to día hábil después
del remate. Interesados deberán consig-
nar garantía suficiente para participar
de la subasta de acuerdo a las bases de
remate, por el 10% del mínimo, medi-
ante vale vista a nombre del Tercer
Juzgado Civil de Santiago, Rut N°
60.306.003-2, hasta las 12 hrs del día
hábil anterior a la fecha fijada para el
remate. Para la constitución de garan-
tía suficiente, los postores deberán com-
parecer al Tribunal el día hábil anterior
al día de la subasta, esto es, el viernes
anterior al día del remate, de 11 a 14
hrs, a fin de hacer entrega del respec-
tivo vale vista. Asimismo, los postores,
a más tardar a las 15 hrs del día hábil
anterior al remate, deberán manifestar
su intención de participar en ésta, ingre-
sando escrito por O.J.V. que así lo
señale, con una copia legible del vale
vista entregado al Tribunal, además de
señalar un correo electrónico para su
conexión y número de teléfono, bajo
apercibimiento de que, si así no lo hi-
ciere, no se le considerará como postor
en la subasta. Los postores, a más tar-
dar a las 15 hrs del día hábil anterior a
la realización de la subasta, deberán en-
viar un correo electrónico a xandrade
@pjud.cl, indicando asunto ’Remate’,
con señalamiento del rol de causa y fe-
cha de realización, a fin de coordinar su
participación, así como para obtener in-
formación del protocolo de realización
de subasta y recibir el link con la invita-
ción a la misma. Demás estipulaciones
y antecedentes en www.pjud.cl, juicio
caratulado ‘Banco Santander-Chile con
Limarí Palma, Sebastián Andrés’. La
Secretaria.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1409, 8° Piso,
en causa Rol C-10.355-2024, se rematará
por videoconferencia, mediante plata-
forma zoom, el 15 de junio de 2026 a las
13:20 horas , la unidad N° 9 ubicada en
Av. Plaza interior N° 540, casa nueve
del ‘Condominio Cumbres San Damián’,
Tercera Etapa, Comuna de Las Condes,
Región Metropolitana, incluidos los de-
rechos respectivos en bienes comunes,
inscrito a fojas 10.224, N° 16.382, del Re-
gistro de Propiedad del año 2008, del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo posturas 27.063,26 U.F.,
en su equivalente en pesos al día de la
subasta. Precio pagadero al contado
dentro de 5to día hábil después del re-
mate. Interesados deberán consignar
garantía suficiente para participar de la
subasta de acuerdo con las bases de re-
mate, por el 10% del mínimo, mediante
vale vista a nombre del Tercer Juzgado
Civil de Santiago, Rut N° 60.306.003-2,
hasta las 12 hrs del día hábil anterior a
la fecha fijada para el remate. Para la
constitución de garantía suficiente, los
postores deberán comparecer al Tri-
bunal el día hábil anterior al día de la
subasta, esto es, el viernes anterior, de
11 a 14 hrs., a fin de hacer entrega del
respectivo vale vista. Asimismo, los
postores, a más tardar a las 15 hrs. del
día hábil anterior al remate, deberán
manifestar su intención de participar en
ésta, ingresando escrito por O.J.V. que
así lo señale, con una copia legible del
vale vista entregado al Tribunal,
además de señalar un correo electrónico
para su conexión y número de teléfono,
bajo apercibimiento de que, si así no lo
hiciere, no se le considerará como pos-
tor en la subasta. Los postores, a más
tardar a las 15 hrs del día hábil anterior
a la realización de la subasta, deberán
enviar un correo electrónico a xandrade
@pjud.cl, indicando asunto ‘Remate’,
con señalamiento del rol de causa y fe-
cha de realización, a fin de coordinar su
participación, así como para obtener in-
formación del protocolo de realización
de subasta y recibir el enlace con la in-
vitación a la misma. Bases y demás an-
tecedentes en www.pjud.cl, juicio cara-
tulado ‘Banco Santander-Chile S.A./
Kishinevsky Acevedo, Daniel, y Otro’.
La Secretaria.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1409, 8° Piso,
en causa Rol C-18.431-2023, se rematará
por videoconferencia, mediante plata-
forma zoom, el 17 de junio de 2026 a las
12:40 horas, el departamento N° A 608,
ubicado sexto piso, Rol Avalúo N°
2553-49, el estacionamiento N° A 47, en
conjunto con la bodega N° A 38, Rol
Avalúo N° 2553-236, ambos del tercer
subterráneo, ubicados en la Torre A, del
Condominio Altos del Llano, también de-
nominado Edificios Altos del Llano, que
tiene su acceso principal por calle Fer-
nando Lazcano N° 1.240, comuna San Mi-
guel, Región Metropolitana, incluidos los
respectivos derechos en bienes comunes,
inscritos a fojas 10.947 vuelta, N° 8.067,
del Registro de Propiedad del año 2016,
del Conservador Bienes Raíces San Mi-
guel. Mínimo posturas $ 143.868.003. Pre-
cio pagadero al contado dentro de 5to día
hábil después del remate. Interesados
deberán consignar garantía suficiente
para participar de la subasta de acuerdo
con las bases de remate, por el 10% del
mínimo, mediante vale vista a nombre
del Tercer Juzgado Civil de Santiago,
Rut N° 60.306.003-2, hasta las 12 hrs del
día hábil anterior a la fecha fijada para
el remate. Para la constitución de garan-
tía suficiente, los postores deberán com-
parecer al Tribunal el día hábil anterior
al día de la subasta, esto es, el martes
anterior, de 11 a 14 hrs, a fin de hacer
entrega del respectivo vale vista. Asi-
mismo, los postores, a más tardar a las
15 hrs del día hábil anterior al remate,
deberán manifestar su intención de par-
ticipar en ésta, ingresando escrito por
O.J.V. que así lo señale, con una copia
legible del vale vista entregado al Tri-
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bunal, además de señalar un correo
electrónico para su conexión y número
de teléfono, bajo apercibimiento de que,
si así no lo hiciere, no se le considerará
como postor en la subasta. Los postores,
a más tardar a las 15 hrs del día hábil
anterior a la realización de la subasta,
deberán enviar un correo electrónico a
xandrade@pjud.cl, indicando asunto ‘Re-
mate’, con señalamiento del rol de causa
y fecha de realización, a fin de coordinar
su participación, así como para obtener
información del protocolo de realización
de subasta y recibir el enlace con la invi-
tación a la misma. Bases y demás ante-
cedentes en www.pjud.cl, juicio caratu-
lado ‘Banco Santander S.A./Green Cross
Spa’. La Secretaria.

REMATE: ANTE 4° JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, piso 2, el 16
de junio de 2026, a las 13:00 horas, medi-
ante videoconferencia en la plataforma
Zoom, se rematará el departamento
número novecientos dieciocho del piso
nueve, del Edificio ‘Concepto Best’, ubi-
cado en calle Manuel Antonio Tocornal
número seiscientos veinticuatro, co-
muna de Santiago, Región Metropoli-
tana, y además los derechos en propor-
ción al valor de lo adquirido en unión de
los otros adquirentes en los bienes co-
munes entre los cuales se encuentra el
terreno, inscrito a Fojas 27964 N° 39637
del Registro de Propiedad del año 2020
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago. Mínimo para comenzar postu-
ras corresponderá a $ 49.883.343.-. Para
participar en la subasta, todo postor de-
berá constituir garantía, a través de
vale vista endosable, a la orden del 4°
Juzgado Civil de Santiago, por el 10%
del precio mínimo fijado para la su-
basta, el que deberá entregar material-
mente en dependencias del Tribunal
hasta las 13:00 horas del día hábil inme-
diatamente anterior a la fecha fijada
para el remate. Además, los interesados
deberán enviar al correo electrónico
jcsantiago4_remates@pjud.cl, copia di-
gitalizada del vale vista y de la cédula
de identidad de quien participará en la
subasta, con su nombre completo,
número de teléfono y correo electrónico
para recibir link de acceso virtual,
hasta las 14:00 horas del día hábil ante-
rior al de la subasta. El enlace de
conexión a la videoconferencia se remi-
tirá solamente a quienes hayan cum-
plido con la entrega material del vale
vista y el envío del correo. Los postores
deberán contar con los elementos tec-
nológicos necesarios, ya sea computa-
dor o equipo de telefonía móvil, con
cámara y micrófono, además de conex-
ión a internet. El saldo del precio de la
subasta deberá pagarse al contado, den-
tro de quinto día hábil de efectuada.
Bases y antecedentes en la carpeta
electrónica de los autos Rol C-16709-2023,
caratulados ‘Banco Santander-Chile Con
Inversiones LYM SpA’. Secretario.

REMATE ANTE QUINTO JUZGADO
Civil Santiago, Huérfanos 1409, 2° piso,
rematará 16 de junio de 2026, a las 13:10
horas, Departamento N° 1.608 del 16°
piso, Estacionamiento N° 138 del 1° sub-
terráneo y Bodega N° 422 del 4° sub-
terráneo, todos del ‘Edificio Catedral
mil trescientos diez’, con acceso princi-
pal por calle Catedral N° 1.310, comuna
de Santiago, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado con el núme-
ro 3871, 3871 guión A al guión N;
además de derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
que corresponde al Lote Uno A guión
Dos del plano de subdivisión respectivo,
inscrito a fojas 57.057 N° 82.279 en el Re-
gistro de Propiedad del año 2018 del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo posturas es la suma de $
157.219.374.- La subasta se llevará a
cabo conforme lo dispuesto en la Ley N°
21.394 y el acta 263 del 1° de diciembre
de 2021, de la Excma. Corte Suprema,
que regula la forma de llevar a cabo re-
mates judiciales de bienes inmuebles,
mediante el uso de videoconferencia, a
través de plataforma Zoom, en el si-
guiente link: https://zoom.us/j/41823801
09?pwd=cnR4SHlaRGYwYmVBWEl6e
khGdWpOdz09, o a través de la ID 418
238 0109 Contraseña 453304. Para lo ante-
rior se requiere que todo interesado en
participar como postor, tenga activa su
Clave Única del Estado, para eventual
suscripción de correspondiente acta de
remate y, además, disponer de los ele-
mentos tecnológicos y de conexión, ne-
cesarios para participar. Interesados
deberán rendir caución del 10% me-
diante vale a la vista endosable a
nombre del tribunal, el que deberá ser
presentado materialmente el día hábil
inmediatamente anterior al del remate
hasta las 14.00 horas, debiendo además
ingresar copia legible de rendición de la
caución en la causa a través de la Ofi-
cina Judicial Virtual, indicando el rol de
la causa, correo electrónico y un núme-
ro telefónico para el caso en que se re-
quiera contactarlo, hasta las 14:00 horas
del día hábil anterior a la fecha fijada
para el remate, a fin de coordinar su
participación vía correo electrónico y
recibir el link con la invitación a la su-
basta por dicho medio. El acta se sus-
cribirá el mismo día de la subasta y
para efectos de la firma de ella por
parte del adjudicatario, éste deberá pre-
sentar un escrito a través de su Oficina
Judicial Virtual dentro de los dos días
siguientes hábiles al remate, ratificán-
dola. El plazo para pagar el saldo del
precio por parte del adjudicatario, será
dentro de quinto día hábil de efectuado
el remate y deberá realizarlo mediante
consignación en la cuenta corriente del
tribunal N° 9717, Rut N° 60.306.005-9, del
Quinto Juzgado Civil de Santiago, me-
diante cupón de pago del Banco del Es-
tado, siendo responsabilidad del adjudi-
catario verificar que se efectúe de
forma oportuna y en la causa que cor-
responda. Mayores antecedentes autos
Rol C-19022-2023, caratulados ‘Banco
Santander-Chile con García Valdivia,
Rodrigo Octavio’, Secretaria(o).-

REMATE 5° JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, Huérfanos 1409, 2° piso, el día 18
de junio de 2026, a las 13:00 horas, me-
diante videoconferencia por plataforma
Zoom en el siguiente enlace: https://
zoom.us/j/4182380109?pwd=cnR4SHla
RGYwYmVBWEl6ekhGdWpOdz09, o a
través de la ID 418 238 0109 Contraseña
453304 Correo institucional de remates:
jcsantiago5_remates@pjud.cl, se rema-
tará el departamento N° 401 del cuarto
piso, y el estacionamiento N° 56, ubi-
cado en el piso subterráneo menos uno,
ambos del Condominio Briones Luco II,
con acceso peatonal por calle Colón N°
6479 y acceso vehicular por calle Colón
N° 6477, según plano de fusión N° 9.998,
y planos de copropiedad N°s 10.309 y
10.309 de la A a la D, comuna de La Cis-
terna; y dueño, además, de derechos en
proporción al valor de lo adquirido en
unión con los adquirentes de los otros in-
muebles, cuyo dominio se encuentra ins-
crito a fojas 8981 N° 8322 correspon-
diente al Registro de Propiedad del año
2020 del Conservador de Bienes Raices
de San Miguel. Mínimo para subasta
1.555 UF al día de la subasta más $
516.666.- Interesados deberán rendir
caución del 10%, mediante vale a la
vista endosable a nombre del tribunal,
el que deberá ser presentado material-
mente el día hábil inmediatamente ante-
rior al día del remate hasta las 14.00 ho-
ras, debiendo además ingresar copia
legible de rendición de la caución en la
causa a través de la Oficina Judicial
Virtual, indicando el rol de la causa,
correo electrónico y un número tele-
fónico para el caso en que se requiera
contactarlo, hasta las 14:00 horas del
día hábil anterior a la fecha fijada para
el remate, a fin de coordinar su partici-
pación. El acta se suscribirá el mismo
día de la subasta y para efectos de la
firma de ella por parte del adjudicata-
rio, éste deberá presentar un escrito a
través de su Oficina Judicial Virtual
dentro de los dos días siguientes hábiles
al remate, ratificándola. Todo bajo
apercibimiento de dejarse sin efecto el
remate y perder la caución. En el
mismo acto del remate, el subastador, a
excepción del Banco del Estado de
Chile, deberá fijar domicilio urbano en
la ciudad y comuna de Santiago, a fin
que se le notifiquen las resoluciones a
que se refieren, bajo apercibimiento
que, si así no lo hiciere, se le notificarán
éstas por el estado diario. El precio se
pagará al contado dentro del quinto día
hábil y deberá realizarlo mediante con-
signación en la cuenta corriente del tri-
bunal N° 9717, Rut N° 60.306.005-9, del
Quinto Juzgado Civil de Santiago, me-
diante cupón de pago del Banco del Es-
tado, siendo responsabilidad del adjudi-
catario verificar que se efectúe de
forma oportuna y en la causa que co-
rresponda. Demás bases y antece-
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dentes, causa Rol N° C-7952-2024, “BICE
Vida Compañia de Seguros S.A./
Berríos“. La Secretaria.

REMATE 5° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, Piso 2, Juicio Rol
C-8746-2023 caratulado “Hipotecaria con
Mercado“. Se rematará el 25 de junio de
2026, a las 13:00 hrs., el departamento
103, Edificio A, Condominio Mistral
Oriente IV, con acceso por calle Balada
2969, La Serena, y derechos proporcio-
nales en bienes comunes, inscrito a fs.
2298 N° 1628 Registro Propiedad año 2021
Conservador Bienes Raíces La Serena.
Mínimo subasta será 1.000 Unidades de
Fomento en su equivalente en pesos al
día del remate, más $ 340.560.- por cos-
tas; que adjudicatario deberá pagar den-
tro de quinto día hábil de efectuado el re-
mate mediante consignación en cuenta
corriente del tribunal N° 9717, Rut N°
60.306.005-9 del Quinto Juzgado Civil de
Santiago mediante cupón de pago Banco
Estado, siendo responsabilidad del adju-
dicatario verificar que se efectúe de
forma oportuna y en la causa que cor-
responda. Postores acompañar vale
vista endosable orden Tribunal por 10%
mínimo subasta presentado mate-
rialmente día hábil inmediatamente an-
terior a subasta hasta 14:00 horas. Acta
de remate se suscribirá mismo día y
para firma del adjudicatario éste deberá
presentar escrito ratificándola dentro de
2 días hábiles siguientes. Audiencia se
realizará en plataforma Zoom debiendo
interesados y postores conectarse al
link: https://zoom.us/j/4182380109?pwd=
cnR4SHlaRGYwYmVBWEl6ekhGdWpOd
z09 o a través de ID 4182380109 Contra-
seña 453304. Correo institucional rema-
tes jcsantiago5_remates@pjud.cl Demás
bases y antecedentes en la causa. La Se-
cretaria.

REMATE SEXTO JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1409, 2° piso, 10 ju-
nio 2026 a las 12:00 horas y en caso no
realizarse por fuerza mayor, subasta se
efectuará día hábil siguiente a la misma
hora. Rematase mediante plataforma
zoom la propiedad departamento N° 704
del piso 7, del condominio edificio Mira-
dor Esmeralda, ubicado en calle Mapo-
cho N° 4242, comuna de Quinta Normal,
Region Metropolitana, y de los derechos
en proporción en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno.
Inscrito fojas 26241 N° 38862 del Registro
de Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago del año 2015. Mínimo
posturas $ 31.157.408.- correspondiente al
avaluo fiscal vigente. Postores deberán
tener activa su clave única del estado y
además disponer de elementos tecnoló-
gicos y de conexión necesarios para par-
ticipar, sin perjuicio cargas y deberes
legales. Postores deberán constituir ga-
rantía mediante entrega vale vista or-
den tribunal por 10% del mínimo postu-
ras o cupón de pago en banco del estado
correspondiente al poder judicial. En-
trega de este deberá efectuarse ante se-
cretaria tribunal día hábil anterior a fe-
cha remate entre 8:30 y 12:30 horas. Ca-
lificándose en el acto su suficiencia o
no. Respecto cupones de pago, deberán
acompañarse a la causa para calificar
suficiencia, a mas tardar día hábil ante-
rior a subasta hasta las 12:30 horas me-
diante presentación a través oficina ju-
dicial virtual. Todos los postores de-
berán designar una casilla de correo
electrónico para remitirles invitación
para participar en remate y numero te-
lefónico de contacto. Secretaria tribunal
certificara garantías suficientes indivi-
dualizando postor, monto y numero de
cupón de pago o vale vista. Por haber
constituido garantía se entiende que
cada postor ha leído y aceptado bases
de remate, asi como condiciones y obli-
gaciones que rigen la subasta. Informa-
ción y o descripción inmueble que for-
man parte de bases de remate son refe-
renciales, siendo obligación adjudicata-
rio verificar exactitud técnica, legal y
conservatoria. Día subasta tribunal
aceptara solicitud conectarse audiencia
de remate previa comprobación de iden-
tidades, tribunal dirigirá remate y en
caso que un postor haga una oferta de-
berá señalarla verbalmente o por es-
crito, a través plataforma utilizada por
tribunal, indicando monto y nombre ofe-
rente postura. Todo participante en su-
basta deberán realizar posturas de al
menos $100.000 mas respecto de anterior
postura. Demás antecedentes causa rol
c-16695-2019, ‘Banco Del Estado Con Se-
pulveda Castillo Rodrigo Gonzalo’. - la
secretaria.

EXTRACTO. SÉPTIMO JUZGADO CI-
vil de Santiago. Causa hipotecaria
‘Compañía de Seguros Vida Consorcio
Nacional de Seguros S.A. con Arque’,
Rol C- 952-2025, fijó remate 15 de Junio
de 2026, 13:15 horas mediante Videocon-
ferencia, mediante la plataforma Zoom,
ID: 4184423280, clave: 723361, sitio y
casa ubicado en calle Los Aymaras N°
1943, que corresponde al SITIO número
27 de la Manzana Uno, del Loteo deno-
minado ‘Bosque Oriente IV’, II etapa,
de la ciudad y comuna de Coquimbo. Tí-
tulo inscrito a fojas 10895 N° 5058 del Re-
gistro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de La Coquimbo del año
2021. Rol de Avalúo 3713-27, de la co-
muna de Coquimbo. Mínimo subasta
1.742,2482.- Unidades de Fomento, en su
equivalente en moneda nacional a la fe-
cha de remate, más la suma de $
2.097.500. Precio pagadero dentro de 5°
día hábil en la cuenta corriente del tri-
bunal del Banco Estado y/o mediante
trasferencia electrónica, debiendo en
ambos casos dar cuenta al tribunal por
escrito al día hábil siguiente de efectu-
ada la consignación. Garantía 10% del
mínimo, mediante vale vista endosable
a la orden del tribunal para lo cual de-
berán asistir el día inmediatamente an-
terior a la subasta, entre las 9:00 y 12:00
horas en el Tribunal, acompañando
además copia de la cédula de identidad
del postor y del representante legal, si
fuere persona jurídica, en la cual de-
berá señalar en forma clara un correo
electrónico y número de teléfono para
mejor comunicación con el tribunal.
Ejecutante quedará autorizado para
hacer posturas en remate y adjudicarse
inmueble con cargo a sus créditos sin
necesidad de caución o consignación al-
guna. Plazo escrituración 30 días desde
fecha remate. Todos los desembolsos
por concepto de impuestos, derechos,
contribuciones, gastos, etc. serán de
cargo exclusivo del subastador. Antece-
dentes y bases en el Tribunal. Secreta-
ria.

EXTRACTO 7° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409 piso 2°, rematará
1 julio 2026 12:15 hrs. inmueble corres-
pondiente departamento N° 44 edificio
B, Conjunto Habitacional Reconquista
III, acceso calle Huérfanos N° 1.915 al
N° 1919, comuna Santiago, Región Me-
tropolitana, además derechos propor-
ción valor adquirido unión otros adqui-
rentes bienes comunes entre los cuales
se encuentra terreno, inscrito fojas
69.872 N° 97.889 Registro Propiedad Con-
servador Bienes Raíces Santiago año
2020. Mínimo Subasta 2.190,9770.- uni-
dades fomento equivalente pesos día su-
basta más $ 244.500.- costas. Todo inte-
resado participar subasta deberá contar
firma electrónica avanzada o tener ac-
tiva clave única estado, para efectos
suscripción acta remate. Además, de-
berá rendir caución no inferior 10% mí-
nimo fijado remate, mediante vale vista
orden tribunal, con indicación tomador
facilitar devolución. Vale vista deberá
ser presentado secretaría tribunal día
anterior fijado subasta, entre 12:00 y las
14:00 horas, oportunidad interesado de-
berá registrar correo electrónico, exhi-
bir cédula identidad y acompañar copia
simple referido documento, consignando
los datos contacto necesarios, así como
antecedentes vale vista. Si remate re-
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cayere día sábado, dicho documento de-
berá presentado día viernes anterior.
Caso cumplirse requisitos establecidos,
la audiencia llevará cabo sala virtual
remates tribunal ID: 418 442 3280, Clave
723361. Antecedentes Autos Rol
C-8488-2025 ‘Augustar Seguros De Vida
S.A. Con Fornes’. Hipotecario. Secreta-
rio.

7° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 2° piso, Santiago: Se re-
matarán conjuntamente, el día 17 de ju-
nio de 2026, a las 12:30 horas: 1. El de-
partamento 319 del piso 3, del ‘Edificio
Argomedo’, con acceso por calle Argo-
medo 344, Comuna de Santiago, Región
Metropolitana, de acuerdo al plano ar-
chivado bajo el número 6528 y sus lámi-
nas respectivas; y además derechos en
proporción al valor de lo adquirido en
unión de los otros adquirentes en los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno. Rol de Avalúo N°
1676-55. El dominio se encuentra inscrito
a Fs. 56771, N° 82736, correspondiente al
Registro de Propiedad del año 2022, del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. 2. La bodega B-43 del segundo
subterráneo, del ‘Edificio Argomedo’,
con acceso por calle Argomedo 344, Co-
muna de Santiago, Región Metropoli-
tana, de acuerdo al plano archivado
bajo el número 6528 y sus láminas res-
pectivas; y además derechos en propor-
ción al valor de lo adquirido en unión de
los otros adquirentes en los bienes co-
munes entre los cuales se encuentra el
terreno. Rol de Avalúo N° 1676-254, Co-
muna de Santiago. El dominio se en-
cuentra inscrito a Fs. 56771, N° 82737,
correspondiente al Registro de Propie-
dad del año 2022, del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago. 3. El esta-
cionamiento E-311 del tercer subterrá-
neo, del ‘Edificio Argomedo’, con acceso
vehicular por calle Argomedo 344, Co-
muna de Santiago, Región Metropoli-
tana, de acuerdo al plano archivado
bajo el número 6528 y sus láminas res-
pectivas; y además derechos en propor-
ción al valor de lo adquirido en unión de
los otros adquirentes en los bienes co-
munes entre los cuales se encuentra el
terreno. Rol de Avalúo N° 1676-468, Co-
muna de Santiago. El dominio se en-
cuentra inscrito a Fs. 56772, N° 82738,
correspondiente al Registro de Propie-
dad del año 2022, del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago. El mínimo
para las posturas será la suma de $
41.203.602. Los inmuebles se rematarán
conjuntamente, sin perjuicio de la co-
rrespondiente asignación e individuali-
zación del valor a cada uno en la res-
pectiva adjudicación. El precio del re-
mate se pagará al contado, debiendo
consignarse esta suma en la cuenta cor-
riente del Tribunal dentro de quinto día
hábil contado desde la fecha de la su-
basta. Todo interesado en participar en
la subasta como postor, deberá contar
con Firma Electrónica Avanzada, o en
su defecto, tener activa su Clave Única
del Estado, para la suscripción del Acta
de Remate; además, deberá rendir cau-
ción que no podrá ser inferior al 10% del
mínimo fijado para el remate, mediante
vale vista tomado en cualquier banco de
la plaza, a la orden del tribunal, con in-
dicación del tomador para facilitar su
devolución. El vale vista deberá ser pre-
sentado en la secretaría del tribunal el
día anterior al fijado para la subasta,
entre las 12:00 y 14:00 horas, oportuni-
dad en la que deberá registrar correo
electrónico, exhibir cédula de identidad,
y acompañar copia simple del referido
documento, así como del vale vista, el
que si recayere en sábado deberá ser
presentado el día viernes anterior. La
audiencia se llevará a cabo mediante
plataforma Zoom, en la sala virtual de
remates del tribunal, 4184423280. El su-
bastador deberá proceder a la firma del
Acta de Remate de manera inmediata a
la realización de la subasta, la que le
será remitida a su correo electrónico,
para su suscripción con FEA o clave
única y luego devuelta al tribunal, antes
de las 17:00 horas del día de la celebra-
ción, bajo apercibimiento de quedar sin
efecto el remate. Las posturas por sobre
el mínimo y las que le sigan deberán
elevarse al menos por la suma de $
200.000.- o alguno de sus múltiplos.
Demás bases y antecedentes en Juicio
Ejecutivo, ‘Banco de Crédito e Inversio-
nes con Pastore Ortiz, Mario Alejandro’,
Rol C-21390-2023. Secretaría.

REMATE 7° JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, mediante sala virtual se rema-
tará el día 15 de junio de 2026 a las 12:00
horas, el siguiente inmueble de propie-
dad del demandado César Ignacio To-
rrejón Alvarado consiste en el departa-
mento N° 1208, ubicado en el 12° piso,
del denominado Edificio Alto San Igna-
cio, con acceso principal por calle San
Ignacio N° 2903, comuna de San Miguel;
y dueño, además de derechos en propor-
ción al valor de lo adquirido en unión de
los adquirente de los otros inmuebles y
de los bienes comunes entre los cuales
se encuentra el terreno. Inscripción
Conservador de Bienes Raíces de San
Miguel a fojas 18989 N° 17805 del Regis-
tro de Propiedad del año 2017. Mínimo
para la subasta $35.766.171 precio saldo
remate pagadero dentro de quinto día
siguiente remate. Todo interesado en
participar en la subasta como postor,
deberá tener contar con Firma Electró-
nica Avanzada, o en su defecto, tener
activa su Clave Única del Estado, para
la suscripción del Acta de remate;
además, deberá rendir caución que no
podrá ser inferior al 10% del mínimo fi-
jado para el remate, mediante vale
vista tomado en cualquier banco de la
plaza, a la orden del tribunal, con indi-
cación del tomador para facilitar su de-
volución. El vale vista deberá ser pre-
sentado en la secretaría del tribunal el
día anterior al fijado para la subasta,
entre las 12:00 y 14:00 horas, oportuni-
dad en la que deberá registrar correo
electrónico, exhibir cédula de identidad,
y acompañar copia simple del referido
documento, así como del vale vista, el
que si recayere en día sábado deberá
ser presentado el viernes anterior. En
caso de cumplirse con los requisitos es-
tablecidos, la audiencia se llevará a
cabo mediante plataforma Zoom, en la
sala virtual de remates del tribunal, ID:
4184423280, clave: 723361. Demás bases y
antecedentes, ver autos Causa Rol:
C-10132-2023 Caratulado: Banco de
Crédito e Inversiones / Torrejón. El Se-
cretario.

7° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 2° piso, Santiago: Se re-
matará, el día 15 de junio de 2026, a las
12:45 horas, la propiedad ubicada en
calle Picunche número trescientos cin-
cuenta y cinco, que corresponde al lote
número doscientos dos, del Conjunto Ha-
bitacional Casas de Millauquen III, pri-
mera etapa, comuna de Quilicura. El tí-
tulo de dominio se encuentra inscrito a
Fs. 94552, N° 138233, correspondiente al
Registro de Propiedad del año 2022, del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. El mínimo para las posturas será
la suma de $ 48.555.338. Todo interesado
en participar en la subasta como postor,
deberá contar con Firma Electrónica
Avanzada, o en su defecto, tener activa
su Clave Única del Estado, para la sus-
cripción del Acta de Remate; además,
deberá rendir caución que no podrá ser
inferior al 10% del mínimo fijado para
el remate, mediante vale vista tomado
en cualquier banco de la plaza, a la or-
den del tribunal, con indicación del to-
mador para facilitar su devolución. El
vale vista deberá ser presentado en la
secretaría del tribunal el día anterior al
fijado para la subasta, entre las 12:00 y
14:00 horas, oportunidad en la que de-
berá registrar correo electrónico, exhi-
bir cédula de identidad, y acompañar
copia simple del referido documento, así
como del vale vista, el que si recayere
en día sábado deberá ser presentado el
día hábil anterior. La audiencia se lle-
vará a cabo mediante videoconferencia,
en la sala virtual de remates del tribu-
nal, ID Zoom N° 418 442 3280, clave
723361. El subastador deberá proceder a
la firma del Acta de Remate de manera
inmediata a la realización de la subasta,
la que le será remitida a su correo elec-
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trónico, para su suscripción con FEA o
clave única y luego devuelta al tribunal
o incorporada al expediente, según co-
rresponda, antes de las 16:00 horas del
día de su celebración, bajo apercibi-
miento de quedar sin efecto el remate.
Las posturas por sobre el mínimo y las
que le sigan deberán elevarse al menos
por la suma de $ 200.000.- o alguno de
sus múltiplos. Demás bases y antece-
dentes en juicio ejecutivo, ‘Banco de
Crédito e Inversiones con Zerega López,
María José y Otro’, Rol C-14114-2024. La
Secretaría.

8° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos N° 1409, 3° piso, Santiago: Se
rematará, el día 15 de junio de 2026, a
las 15:45 horas, la propiedad correspon-
diente al inmueble consistente en el de-
partamento número mil ciento diez B
del décimo primer piso y del estaciona-
miento número doscientos cincuenta y
siete B del segundo subterráneo, ambos
del ‘Condominio Vista Vivaceta’, con ac-
ceso principal por Avenida Fermín Vi-
vaceta número tres mil setecientos cin-
cuenta, Comuna de Conchalí, Región
Metropolitana, y además de derechos en
proporción al valor de lo adquirido en
unión de los otros adquirentes en los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno, cuyo dominio se en-
cuentra inscrito a nombre de la deman-
dada a fojas 27698 número 39238 del Re-
gistro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago del año 2020,
en el estado material y jurídico en que
se encuentra. Mínimo para las posturas
será $ 92.398.605. Para participar en la
subasta, todo postor, a excepción del de-
mandante, deberá rendir caución acom-
pañando un vale vista a la orden del
Tribunal, por el 10% del mínimo para
iniciar las posturas, y se imputará al
precio del remate, o se hará efectiva en
la forma legal. Los interesados en parti-
cipar en el remate deberán entregar
vale vista a la orden del Tribunal, por el
monto que correspondiere, de acuerdo a
las bases de remate, al señor Secretario
subrogante del Juzgado en forma pre-
sencial. La recepción de los vales vista
de garantía se hará únicamente el día
hábil anterior a la fecha de la subasta,
desde las 09:00 hasta las 14:00 horas,
día viernes en caso de que el día fijado
para la subasta sea un lunes, al señor
Secretario del Tribunal en forma pre-
sencial, esté calificará la correcta ex-
tensión del vale vista y la suficiencia de
su monto. En caso que el vale vista no
sea calificado como apto para garantía
será endosado y devuelto al postor. No
se admitirá la entrega de vale vista de
garantía en una oportunidad distinta,
aunque el mismo cumpla las caracterís-
ticas ya descritas. El saldo del precio de
la subasta deberá pagarse al contado,
dentro de quinto día hábil de efectuada,
mediante consignación en la cuenta cor-
riente del Tribunal. El Tribunal levan-
tará el acta de remate en el mismo mo-
mento en que éste se efectúe, y el adju-
dicatario, incluido el demandante en su
caso, deberá firmar dicha acta en el li-
bro respectivo ante el Secretario del tri-
bunal, debiendo dejarse constancia de la
oportunidad de la suscripción. Consultas
relativas a la subasta, comunicarse al
correo electrónico jcsantiago8_remates
@pjud.cl. Demás bases y antecedentes
en Juicio Ejecutivo, ‘Banco de Crédito e
Inversiones Con Angulo Carvallo, Sergio
Michel’, Rol C-1710-2024. La Secretaría.

REMATE: 8° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 3°,
Santiago, 22 de junio de 2026, se subas-
tará a las 15:00 horas, en dependencias
del Tribunal, de forma conjunta los
lotes seis, siete, ocho, nueve, diez, trece,
quince, dieciséis, diecisiete, dieciocho,
diecinueve y veintidós, todos resultantes
de la subdivisión del lote A - uno
(Riego), proveniente de los predios de
mayor extensión denominados La Pirca
y La Mina, ubicados en la Comuna de
Calle Larga, Provincia de Los Andes, e
individualizado en el plano protocolizado
bajo el número 782 al final del Registro
de Propiedad del año 2018, que se en-
cuentran inscritos a nombre del ejecu-
tado, Agrícola Doña Raquelita Limi-
tada, a fojas 735 vta., N° 365 y a fojas
737 vta., N° 368, ambos del Registro de
Propiedad del año 2011, del Conservador
de Bienes Raíces de Los Andes. Mínimo
para la subasta será la suma de $
416.907.095.-. Para participar en la su-
basta, se deberá rendir caución acom-
pañando un vale vista a la orden del
Tribunal, por el 10% del mínimo para
iniciar las posturas, y se imputará al
precio del remate, o se hará efectiva en
la forma legal. Los interesados en parti-
cipar en el remate deberán entregar
vale vista a la orden del Tribunal, por el
monto que correspondiere, de acuerdo a
las bases de remate, al señor Secretario
del Tribunal en forma presencial, previo
al inicio de la subasta. El saldo del pre-
cio de la subasta deberá pagarse al con-
tado, dentro de quinto día hábil de efec-
tuada, mediante consignación en la
cuenta corriente del Tribunal. Consultas
relativas a la subasta, comunicarse al
correo electrónico jcsantiago8_remates
@pjud.cl. Demás antecedentes en expe-
diente C-3614-2021, Volcom Capital
Deuda Fondo De Inversión con Agrícola
Doña Raquelita Limitada. Juicio Ejecu-
tivo. Secretario.

REMATE: OCTAVO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409 tercer piso,
expediente ‘Metlife Chile Seguros de
Vida S.A. con Larenas Rifo, Elizabeth
Elvira’, Rol: C-3887-2024. Hipotecario
ley de bancos. Se rematará el día 1 de
julio de 2026 a las 15:00 horas, departa-
mento seiscientos siete, del sexto piso,
Rol de avalúo N° 1702-90; y el estaciona-
miento cincuenta y ocho del primer sub-
terráneo, Rol de avalúo N° 1702-423; am-
bos del Condominio Montenova II, con
acceso por Avenida Alcalde Carlos Val-
dovinos número cuarenta y cuatro, co-
muna de San Joaquín, inscritos a
nombre de doña Elizabeth Elvira Lare-
nas Rifo a fojas 15765 vta número 14514
del Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de San Miguel cor-
respondiente al año 2020. Mínimo: será
la suma equivalente al día del remate a
2.459,6046 unidades de fomento más la
suma de $ 340.100 por concepto de cos-
tas. Todo postor deberá rendir caución
acompañando vale vista a la orden del
tribunal por 10% del mínimo para ini-
ciar posturas, y deberá ser entregado al
sr. secretario de forma presencial. Re-
cepción de los vales vistas de garantía
se hará únicamente día hábil anterior a
fecha de subasta, desde 9:00 a 14:00 ho-
ras, día viernes en caso de que día fi-
jado para la subasta sea lunes, remate
se realizará en forma presencial en de-
pendencias del tribunal, demás bases y
antecedentes causa Rol C-3887-2024. El
secretario.

ANTE 9° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1.409, piso 3, se rematará el
próximo 16 de junio de 2026 a las 12:00
horas, el departamento número ocho-
cientos uno, ubicado en el octavo piso,
del Edificio Parque Central con acceso
por calle Avenida Santo Domingo
número cuatro mil cuarenta y siete, Co-
muna de Quinta Normal, Región Metro-
politana, de acuerdo al plano archivado
con el número 5841, 5841 A a 5841 E; y
además de derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno.
Dominio inscrito a fojas 42164 número
60482 del Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago
correspondiente al año 2018. Mínimo su-
basta $36.110.065 para participar en la
subasta, todo postor interesado, con ex-
cepción de la parte ejecutante y el
acreedor hipotecario si lo hubiere, de-
berá entregar materialmente el vale
vista respectivo el día inmediatamente
anterior a la subasta dentro del horario
de funcionamiento del tribunal, ubicado
en calle Huérfanos N°1.409, piso 3,
acompañando además copia de la
cédula de identidad del postor y del re-
presentante legal si se tratare de una
persona jurídica, copia en la cual de-
berá señalarse en forma clara el rol de
la causa, correo electrónico y número
de teléfono del participante. El acta de
remate deber firmada por el adjudicata-
rio mediante firma electrónica avan-
zada, de acuerdo a instrucciones que re-
cibir el día de la subasta. La subasta se
llevará a efecto mediante la plataforma
Zoom, utilizando para ello el siguiente
enlace: https://zoom.us/j/6413248095?
pwd=bThMeFc4VlY1WmlHcXZEbjZW
MTc0Zz09 ID de reunión: 641 324 8095
Código de acceso: 757295. Demás bases
y antecedentes autos ejecutivos caratu-
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lados ‘Scotiabank Chile S.A/Castro’, Rol
N° C-15258-2025. Secretaría.

ANTE EL 9° JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, causa ejecutiva desposeimiento
caratulada ‘Itau/Riquelme’, Rol
C-10397-2025. Ordena rematar en pública
subasta el 10 de junio 2026, a las 12:00
horas, la que se efectuará través de la
plataforma Zoom, utilizando para ello el
siguiente enlace: https://zoom.us/j/64132
48095?pwd=bThMeFc4VlY1WmlHcXZE
bjZWMTc0Zz09 ID de reunión: 641 324
8095 Código de acceso: 757295. Todo pos-
tor interesado, con excepción de la
parte ejecutante y el acreedor hipoteca-
rio si lo hubiere, deber entregar materi-
almente el vale vista respectivo el día
inmediatamente anterior a la subasta
en el tribunal en horario de funciona-
miento, ubicado en calle Huérfanos N°
1.409, piso 3, acompañando además co-
pia de la cédula de identidad del postor
y del representante legal si se tratare
de una persona jurídica, copia en la
cual deber señalarse en forma clara el
rol de la causa, correo electrónico y
número de teléfono. El acta de remate
deber firmada por el adjudicatario me-
diante firma electrónica avanzada, de
acuerdo a instrucciones que recibir el
día de la subasta. El saldo de precio de-
berá pagarse mediante cupón de pago
disponible en página web del Poder Ju-
dicial. A los postores que no se adjudi-
quen el inmueble se les devolverá su
respectiva documentación en el tribunal
el día inmediatamente siguiente a la fe-
cha de la subasta, en el horario de fun-
cionamiento. El inmueble a subastar de
propiedad de Betzabé Alejandra Ri-
quelme San Martín, correspondiente a
la propiedad ubicada en calle Santa Es-
ter número novecientos veintitrés, co-
muna de San Miguel, que corresponde
al lote número veintiséis del plano de la
Población Pedro Mira, comuna de San
Miguel. El título de dominio se encuen-
tra a fojas 5638vta, N° 4086 del Registro
de Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de San Miguel, correspondiente
al año 2016. Mínimo posturas según
avalúo fiscal vigente a la fecha del re-
mate de $46.542.357. Bases y demás an-
tecedentes en causa digital C-10397-2025
seguida ante el 9° Juzgado Civil de San-
tiago, Secretario.

9° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 3° piso, Santiago: Se re-
matará, el día 17 de junio de 2026, a las
12:00 horas, el Departamento número
203 de la planta piso dos y en el Esta-
cionamiento número 80 de la planta piso
subterráneo menos dos, ambos del Con-
dominio Edificio Sun City, ubicado en
calle Viana número 967, de la Comuna
de Viña del Mar, individualizados en los
planos agregados con los números 2593
el Departamento y 2603 el Estaciona-
miento, ambos en el Registro de Docu-
mentos del Conservador de Bienes
Raíces de Viña del Mar del año 2010.
Además, se comprenden los derechos de
dominio, uso y goce proporcionales en
los bienes comunes del Edificio y en el
terreno. Título de dominio inscrito a Fo-
jas 6915, Número 8124, correspondiente
al Registro de Propiedad del año 2013,
del Conservador de Bienes Raíces de
Viña del Mar. El mínimo para las postu-
ras de la subasta será $46.555.038. El
precio del remate se pagará al contado,
debiendo consignarse esta suma en la
cuenta corriente del Tribunal dentro de
quinto día hábil contado desde la fecha
de la subasta, exclusivamente, medi-
ante cupón de pago disponible en la
página web del Poder Judicial. Para to-
mar parte en la subasta, interesados de-
berán rendir caución por medio de un
vale vista a la orden del Tribunal por
una cantidad no inferior al 10% del mí-
nimo fijado. Todo postor interesado de-
berá entregar materialmente el vale
vista respectivo el día inmediatamente
anterior a la subasta entre las 8:30 y las
9:30 horas en el tribunal, acompañando
además copia de la cédula de identidad
del postor y del representante legal si se
tratare de una persona jurídica. El bor-
rador del acta de remate deberá ser fir-
mada por el adjudicatario mediante
firma electrónica avanzada el mismo
día del remate, de acuerdo a las instruc-
ciones que se le proporcionen. La su-
basta se llevará a efecto mediante la
plataforma Zoom, utilizando para ello el
siguiente enlace: https://zoom.us/j/64132
48095?pwd=bThMeFc4VlY1WmlHcXZE
bjZWMTc0Zz09, ID de reunión: 641 324
8095, Código de acceso: 757295. Se hace
presente que los participantes deberán
contar con un computador o teléfono con
conexión a Internet, con cámara y
micrófono, y deberán ingresar a través
del enlace señalado con a lo menos 5 mi-
nutos antelación al inicio de la subasta
para el protocolo de identificación.
Demás bases y antecedentes en Juicio
Ejecutivo, ‘Banco de Crédito e Inversio-
nes con Cari Brito, Lissette Macarena’,
Rol C-6921-2025. La Secretaría.

REMATE: 9° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, Piso 3°,
Santiago, el 16 de junio de 2026, a las
12:00 horas, se subastará el inmueble
ubicado en Calle El Campanario N°
1063, que corresponde al sitio 11 de la
manzana I, del loteo Escritora Maria
Flora Yañez, comuna de San Pedro de
La Paz. Inmueble inscrito a nombre de
Francisco Andrés Pérez Carrasco, a Fo-
jas 8149, Número 3275 en el Registro de
Propiedad del año 2021 del Conservador
de Bienes Raíces de San Pedro de La
Paz. El mínimo para la subasta será la
suma de $46.584.692, más la suma de
$630.000 por concepto de costas proce-
sales y personales. Se hace presente que
la subasta se realizará por videoconfe-
rencia, mediante la plataforma Zoom,
para lo cual se requiere de un computa-
dor o teléfono con conexión a internet,
en ambos casos, con cámara, micrófono
y audio del mismo equipo, siendo de
carga de las partes y postores tener los
elementos de conexión y tecnológico. Se
deberá acceder al ID de la audiencia:
https://zoom.us/j/6413248095?pwd=bTh
MeFc4VlY1WmlHcXZEbjZWMTc0Zz09.
ID de reunión: 641 324 8095. Código de
acceso: 757295. Garantía 10% del mí-
nimo, mediante vale vista a la orden del
9° Juzgado Civil de Santiago, el cual de-
berá ser entregado materialmente el día
inmediatamente anterior a la subasta,
entre las 8:30 y las 9:30 horas en el tri-
bunal, acompañando además copia de
cédula de identidad del postor y del re-
presentante legal si se tratare de una
persona jurídica. Precio pagadero den-
tro de 5° día hábil, mediante cupón de
pago disponible en la página web del
Poder Judicial. Demás antecedentes en
expediente ‘Penta Hipotecario Adminis-
tradora de Mutuos Hipotecarios S.A./
Pérez Carrasco’, Rol C-14080-2024. Juicio
Hipotecario, Ley de Bancos. Secretaria.

REMATE 9° JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, Huérfanos 1.409, 3° piso, el día 17
de junio de 2026 a las 12:00 horas, se su-
bastará mediante videoconferencia por
plataforma Zoom, a través del siguiente
enlace: https://zoom.us/j/6413248095?
pwd=bThMeFc4VlY1WmlHcXZEbjZW
MTc0Zz09 ID de reunión: 641 324 8095
Código de acceso: 757295. El departa-
mento 309 del piso 3, de la Torre A, del
‘Condominio Eco Encalada’, con acceso
por Avenida Almirante Blanco Enca-
lada número 2527, Comuna de Santiago,
Región Metropolitana, inscrito a Fojas
18587 N° 26837 del Registro de Propiedad
del año 2022 del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago, y el estaciona-
miento 101 del segundo subterráneo, del
‘Condominio Eco Encalada’, con acceso
por Avenida Almirante Blanco Enca-
lada número 2537, Comuna de Santiago,
Región Metropolitana, inscrito a Fojas
18588 N° 26838 del Registro de Propiedad
del año 2022 del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo para su-
basta $ 61.314.355.- Participantes de-
berán rendir caución por una cantidad
no inferior al 10% del mínimo fijado
para la subasta, entregando material-
mente el vale vista bancario respectivo
el día inmediatamente anterior a la su-
basta dentro del horario de funciona-
miento del tribunal, ubicado en calle
Huérfanos N° 1.409, piso 3, acom-
pañando además copia de la cédula de
identidad del postor y del representante
legal si se tratare de una persona jurí-
dica. El saldo de precio deber pagarse
mediante cupón de pago disponible en la
página web del Poder Judicial. Los par-
ticipantes deberán contar con un com-
putador o teléfono con conexión a Inter-
net, con cámara y micrófono. Demás
bases y antecedentes, causa Rol N° C-
1773-2025, ‘Scotiabank Chile S.A/
Orellana’. La Secretaria.

REMATE: 10° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 3° ,
Santiago, el 25 de junio de 2026, 13:15
hrs., se subastará por videoconferencia
inmueble ubicado en Las Cruces, que
corresponde al lote E, del plano de sub-
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división del predio denominado Porción
Primera o El Bajo, de la comuna de El
Tabo, Provincia de San Antonio, Quinta
Región. Inmueble inscrito a nombre de
Transportes Trángalo Ltda., a fojas 4767
vta., N° 5091, del Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de
San Antonio, del año 2015. El mínimo
para iniciar posturas será el avalúo fis-
cal vigente a la fecha de la subasta, que
al 1° semestre del año 2026 asciende a $
103.229.503.-. Precio pagadero dentro de
5° día hábil en la cuenta corriente del
tribunal del Banco Estado N° 9709 y/o
mediante trasferencia electrónica, de-
biendo en ambos casos dar cuenta al tri-
bunal por escrito al día hábil siguiente
de efectuada la consignación. Garantía
10% del mínimo, mediante vale vista en-
dosable a la orden del tribunal para lo
cual deberán asistir el día inmediata-
mente anterior a la subasta, entre las
9:00 y 12:00 horas en el Tribunal, acom-
pañando además copia de la cédula de
identidad del postor y del representante
legal, si fuere persona jurídica, en la
cual deberá señalar en forma clara un
correo electrónico y número de teléfono
para mejor comunicación con el tri-
bunal. Se hace presente que la subasta
se realizará por videoconferencia, me-
diante la plataforma Zoom. Link de
conexión contenido en resolución de fe-
cha 06/05/2026 folio 295 del cuaderno de
apremio, y corresponde al siguiente:
https://zoom.us/j/96105582697 (ID de reu-
nión: 961 0558 2697). Demás antece-
dentes en expediente C-26055-2018, ‘First
Aval S.A.G.R./Transportes Trangalo Li-
mitada’, Juicio Ejecutivo Obligación de
dar. Secretario.

REMATE 10° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1.409, tercer piso, su-
bastará el 18 junio de 2026 a las 13:30
horas, casa N°51, ubicada en Avenida
Canal La Luz N°3696, casa 51, del Con-
dominio Las Terrazas de Puente Alto
III, comuna Puente Alto, Rol de Avalúo
número 6644-209, inscrito a Fojas 3249v
número 5197 Registro de Propiedad 2019
CBR Puente Alto. La subasta se realiza-
rá mediante videoconferencia en la pla-
taforma Zoom, enlace: https://zoom.us/
j/96105582697 ID de reunión: 961 0558
2697. Postores deberán ingresar con una
anticipación de 5 minutos previo a la
hora fijada. Mínimo $ 132.625.672, precio
pagadero dentro de 5 día hábil en la
cuenta corriente del tribunal 9709 del
Banco Estado, y/o mediante transferen-
cia electrónica, debiendo en ambos ca-
sos dar cuenta al tribunal por escrito al
día hábil siguiente de efectuada la con-
signación. Todo postor debe acompañar
materialmente vale vista endosable a la
orden del Tribunal equivalente al 10%
del precio mínimo, para lo cual deberán
asistir el día hábil (lunes a viernes) in-
mediatamente anterior a la subasta
entre las 09:00 y las 12:00 horas en el
Tribunal acompañando copia de la
cédula de identidad del postor y del re-
presentante legal, si fuera persona jurí-
dica, señalando correo electrónico y
número de teléfono. Postores deben
tener Clave Única activa. Bases y
demás antecedentes en causa Rol
C-467-2024, Avla Seguros de Crédito y
Garantía/Correa. La secretaria.

10° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, piso 3, rematara, medi-
ante videoconferencia, el día 17 de junio
de 2026, a las 13:45 horas, el inmueble
correspondiente a la unidad o casa
número tres (3) del Condominio Parque
Las Princesas, construido en el lote
doce (12) de la manzana (12), ubicado
en calle ciento dos número mil trescien-
tos cincuenta y cuatro (1.354), lote que
tiene una superficie de doce mil seiscien-
tos treinta y ocho coma dos (12.638,2)
metros cuadrados, comuna de Concep-
ción, inscrito a fojas 435 número 369 co-
rrespondiente al Registro de Propiedad
del año 2006 del Conservador de Bienes
Raíces de Concepción. Mínimo Postura
asciende a $ 60.616.858.- La subasta se
llevará a efecto mediante videoconfe-
rencia en la plataforma Zoom, a través
del siguiente enlace: https://zoom.us/j/96
105582697 ID de reunión: 96105582697.
Todo postor, con excepción de la parte
ejecutante y el acreedor hipotecario si
lo hubiere, para tener derecho a partici-
par en la subasta debe acompañar ma-
terialmente vale vista endosable a la or-
den del Tribunal equivalente al 10% del
precio mínimo, para lo cual deberán
asistir el día hábil de lunes a viernes,
inmediatamente anterior a la subasta
entre las 09:00 y las 12:00 horas en el
Tribunal, ubicado en calle Huérfanos
1409, piso 3, acompañando además copia
de la cédula de identidad del postor y
del representante legal, si fuera persona
jurídica, copia en la cual deberá señalar
en forma clara un correo electrónico y
un número de teléfono para mejor co-
municación con el tribunal. El saldo del
precio debe ser consignado dentro de
quinto día hábil en la cuenta corriente
del tribunal 9709 del Banco Estado, y/o
mediante transferencia electrónica, de-
biendo en ambos casos dar cuenta al tri-
bunal por escrito al día hábil siguiente
de efectuada la consignación. Todo inte-
resado en participar en la subasta como
postor, deberá tener activa su Clave
Única del Estado y no contar con ins-
cripción vigente en el Registro Nacional
en calidad de deudor de alimentos, de
conformidad a lo dispuesto en el artí-
culo 29 inciso 5° de la Ley 21.389. Demás
antecedentes Página Web del Poder ju-
dicial, www.pjud.cl, autos Rol C-21034-
2024, Caratulados ‘Scotiabank Chile/
Pedraza’. Juicio Ejecutivo. Secretario.

10° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, piso 3, rematará el día
24 de junio de 2026, a las 13:15 horas,
mediante videoconferencia en la plata-
forma Zoom a través del siguiente en-
lace: https://zoom.us/j/96105582697 ID de
reunión: 961 0558 2697, al que los respec-
tivos postores deberán ingresar con una
anticipación de 5 minutos previo a la
hora fijada; el departamento número
setecientos cinco guion A del séptimo
piso, de la Torre A, Rol de Avalúo N°
598-298; la bodega número ciento se-
tenta y siete del subterráneo, Rol de
Avalúo N° 598-795; y el estacionamiento
número ciento treinta y seis del sub-
terráneo, Rol de Avalúo N° 598-596; to-
dos del Condominio Parque Albano III,
con acceso por Avenida Elías Fernán-
dez Albano número setecientos setenta y
cinco, comuna de La Cisterna; además,
de derechos en la proporción de lo ad-
quirido en unión con los adquirentes de
los otros inmuebles y de los bienes co-
munes entre los cuales se encuentra el
terreno; inscritos a Fojas 5353vta
Número 4763 del año 2021 en el Registro
de Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de San Miguel. Mínimo Postura
$ 75.487.272. Todo postor, con excepción
de la parte ejecutante y el acreedor hi-
potecario si lo hubiere, para tener dere-
cho a participar en la subasta debe
acompañar materialmente vale vista
endosable a la orden del Tribunal equi-
valente al 10% del precio mínimo, para
lo cual deberán asistir el día hábil de
lunes a viernes, inmediatamente ante-
rior a la subasta, entre las 09:00 y las
12:00 horas, en el Tribunal, ubicado en
calle Huérfanos 1409, piso 3, acom-
pañando además copia de la cédula de
identidad del postor y del representante
legal, si fuera persona jurídica, copia en
la cual deberá señalar en forma clara
un correo electrónico y un número de
teléfono para mejor comunicación con
el tribunal. Todo interesado en partici-
par en la subasta como postor, deberá
tener activa su Clave Única del Estado
y no contar con inscripción vigente en el
Registro Nacional en calidad de deudor
de alimentos, de conformidad a lo dis-
puesto en el artículo 29 inciso 5° de la
Ley 21.389. Será carga de los interesa-
dos disponer de los elementos tecnológi-
cos y de conexión necesarios para parti-
cipar en la subasta y de incorporarse
oportunamente a la audiencia. El saldo
del precio debe ser consignado dentro
de quinto día hábil en la cuenta co-
rriente del tribunal 9709 del Banco Es-
tado, y/o mediante transferencia
electrónica, debiendo en ambos casos
dar cuenta al tribunal por escrito al día
hábil siguiente de efectuada la consigna-
ción. Demás antecedentes en la página
web del Poder Judicial www.pjud.cl, au-
tos Rol C-14455-2023, Caratulados ‘Banco
Itaú Chile/Glasner’, Juicio Ejecutivo. El
Secretario.

REMATE: UNDÉCIMO JUZGADO CI-
vil de Santiago, Huérfanos 1409, piso 3,
Santiago, rematará de manera presen-
cial en dependencias del Tribunal el día
miércoles 17 de junio de 2026 a las 13:00
horas, la propiedad de dominio de Inmo-
biliaria Bellavista Limitada ubicada en
calle Andrés Bello números novecientos
treinta y cuatro al novecientos sesenta y
ocho, Comuna de Independencia, Región
Metropolitana. Inmueble inscrito a fojas
50.687 N° 73.661 del año 2023 del Registro
de Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo de la su-
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basta $ 304.687.141. Garantía 10% del mí-
nimo mediante vale vista nominativo a
la orden del 11° Juzgado Civil de San-
tiago (No endosado) por monto sufi-
ciente y señalamiento de la causa, en el
que debe constar el nombre del tomador
del mismo y deberá presentarse en la
Secretaría del tribunal al momento de
efectuarse el llamado a remate, conjun-
tamente con la fotocopia de la cédula de
identidad del tomador en el caso que
éste sea una persona natural, a fin de
dar cumplimiento a lo dispuesto por el
inciso 5° del artículo 29 de la Ley 21.389,
bajo apercibimiento de no ser admitido
para participar en el remate como pos-
tor. En caso de suspenderse el remate
por motivos ajenos al Tribunal, se reali-
zará al día siguiente hábil a la misma
hora. Demás antecedentes en expe-
diente Rol C-15.903-2023, caratulado
‘Banco de Chile con Inmobiliaria Bella-
vista Limitada’, Juicio Ejecutivo de
Desposeimiento. La Secretaría.

REMATE. ANTE UNDÉCIMO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409,
3° piso, se rematará 30 junio 2026, 13:00
hrs., propiedad Propiedad ubicada en la
comuna de Puente Alto, provincia Cor-
dillera, consistente en la casa N° 30, del
Condominio Las Rosas de Gabriela dos,
con acceso por calle Rosa Ester N°
03.811, que según plano de Condominio
archivado bajo N° 14 de 2018, deslinda:
Norte, en tramo D4-A de 42,72 metros
con calle Rosa Ester; Sur, en tramo R2-
O1 de 43,05 metros con parte de lotes 112
y 113; Oriente, en tramo D4-R2 de 121,03
metros con lote 82; Poniente, en tramo
A-O1 de 121,00 metros con lote 80, Ins-
crito a Fs. 1419 Vuelta Número 2280 Re-
gistro Propiedad Conservador Bienes
Raíces Puente Alto, año 2019.- Mínimo
suma de $ 55.736.560.- Precio pagadero
contado dentro 5° día, mediante consig-
nación cuenta corriente del tribunal. Su-
basta se realizará de manera presencial
en dependencia del Tribunal. Para par-
ticipar postores deberán constituir ga-
rantía suficiente equivalente 10% mí-
nimo mediante vale vista nominativo al
11° Juzgado Civil de Santiago, por
monto suficiente conforme al mínimo ya
aprobado, en el que debe constar el
nombre del tomador del mismo y de-
berá presentarse en la Secretaría del
tribunal al momento de efectuarse el
llamado a remate, adjuntando la res-
pectiva fotocopia de la cédula de identi-
dad del tomador en el caso que éste sea
una persona natural, a fin de dar cum-
plimiento a lo dispuesto por el inciso 5°
del artículo 29 de la Ley 21.389, bajo
apercibimiento de no ser admitido para
participar en el remate como postor,
Demás bases y antecedentes juicio eje-
cutivo, ‘Scotiabank Chile con Salinas’
Rol C-12291-2023. Secretaria.

REMATE 11° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1.409, 3° piso, el 16
de junio de 2026 a las 13:00 horas, de
manera presencial en dependencias del
tribunal, la propiedad ubicada en Pa-
saje Doce Sur N° 03.668, que corres-
ponde al sitio o lote 2.581, de la Pobla-
ción José María Caro, sector C, comuna
de Lo Espejo, Región Metropolitana.
Inscrito a Fojas 16222 vta N° 13034 del
Registro de Propiedad del año 2015 del
Conservador de Bienes Raíces de San
Miguel. Mínimo para subasta $ 35.
782.334.- El precio se pagará al contado
dentro de quinto día hábil. Postores in-
teresados en participar deberán rendir
caución mediante vale vista nominativo
a nombre de ‘11° Juzgado Civil de San-
tiago’ por el 10% del mínimo de la su-
basta en el que debe constar el nombre
del tomador del mismo y deberá presen-
tarse en la Secretaría del tribunal al
momento de efectuarse el llamado a re-
mate, conjuntamente con la fotocopia de
la cédula de identidad del tomador en el
caso que éste sea una persona natural, a
fin de dar cumplimiento a lo dispuesto
por el inciso 5° del artículo 29 de la Ley
21.389, bajo apercibimiento de no ser ad-
mitido para participar en el remate
como postor. Se hace presente que el
acta de remate deberá ser suscrita in-
mediatamente de concluida la audiencia
de remate. Demás antecedentes en au-
tos ejecutivos caratulados ‘Banco San-
tander Chile / Rivera’, Rol C-13984-2020.
El Secretario.

REMATE: DÉCIMO TERCER JUZ-
gado Civil Santiago, Huérfanos 1409,
piso 4, rematará el 11 de junio de 2026, a
las 13:15 horas. La subasta se realizará
mediante videoconferencia, vía plata-
forma Zoom. Inmueble ubicado en la
Comuna de Quilpué, que corresponde a
los Lotes números 20 y 21 de la Manzana
56, de la Población Valencia, inscrito a
fojas 7333 número 3463 del Registro de
Propiedad del año 2017 del Conservador
de Bienes Raíces de Quilpué. Mínimo
subasta 2.349,7 Unidades de Fomento,
pagaderos dentro de cinco días hábiles
efectuado remate mediante depósito en
la cuenta corriente del Tribunal. Los in-
teresados deben consignar garantía sufi-
ciente para participar de la subasta de
acuerdo a las bases de remate, medi-
ante vale vista a nombre del Décimo
Tercer Juzgado Civil de Santiago, Rut
N° 60.306.013-K, hasta las 14:00 horas del
día hábil anterior a la fecha fijada para
el remate. Para los efectos de constitu-
ción de la garantía suficiente, se deja
instruido que los postores deberán com-
parecer al Tribunal el día hábil anterior
al día de la subasta, esto es, el día lunes
anterior al día del remate y en su caso,
el día miércoles anterior al día del re-
mate, ello desde las 11:00 horas y hasta
las 14:00 horas, a fin de hacer entrega
del respectivo vale vista a nombre del
Décimo Tercer Juzgado Civil de San-
tiago, Rut N° 60.306.013-K. Para partici-
par en la subasta los interesados de-
berán entregar vale vista a la orden del
Tribunal, nominativo o endosable, por el
monto que corresponda al 10% del mí-
nimo. Esta será la única forma de con-
stituir garantía suficiente para la su-
basta. Asimismo, los postores, a más
tardar a las 15:00 horas del día hábil an-
terior a la realización de la subasta, de-
berán manifestar su intención de parti-
cipar en ésta, ingresando un escrito a
través de la O.J.V., que así lo señale,
con una copia legible del vale vista en-
tregado al Tribunal con la anticipación
señalada en el párrafo anterior, además
de señalar un correo electrónico para su
conexión y número de teléfono, bajo
apercibimiento de que si así no lo hi-
ciere, no se le considerará como postor
en la subasta respectiva. Para tales
efectos, deberán además enviar un cor-
reo electrónico a jcsantiago13_remates
@pjud.cl, indicando en el asunto ‘Re-
mate’, con señalamiento del rol de la
causa y la fecha de realización, a fin de
coordinar su participación, así como
para obtener información respecto al
protocolo para la realización de la su-
basta y recibir el link con la invitación a
la misma. Al mismo correo deberá coor-
dinarse todo interesado en presenciar
y/o participar de la subasta. Demás an-
tecedentes autos rol C-984-2018, caratu-
lados ‘Banco Bilbao Vizcaya Argenta-
ria, Chile con Oyarce Sarmiento’. Eje-
cutivo Desposeimiento Secretario/a.

REMATE: 14° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, calle Huérfanos N° 1409, 4°
piso, Santiago. El remate, será reali-
zado presencialmente en dependencias
del tribunal el día 10 de junio de 2026 a
las 11:45 horas. Se rematarán los lotes
treinta y tres y treinta y cuatro Resul-
tantes de la subdivisión del predio ubi-
cado en la estancia Los Choros, comuna
de La Higuera. El título de dominio se
encuentra inscrito a nombre del ejecu-
tado a fojas 1256 número 1147 en el Re-
gistro de Propiedad del año 2002, del
Conservador de Bienes Raíces de La Se-
rena. Se fija mínimo para las posturas
En la suma de $227.129. Los postores in-
teresados deben concurrir presencial-
mente al tribunal en la fecha y hora
señaladas en la resolución respectiva.
Para tener derecho a hacer posturas en
la subasta, todo postor debe rendir una
caución suficiente equivalente al 10%
del mínimo total establecido para la
misma. Esta caución se constituirá me-
diante un vale vista tomado a propia or-
den, susceptible de ser endosado al mo-
mento de la subasta. El secretario del
tribunal o el oficial de secretaria que el
designe, evaluara las garantías presen-
tadas por los postores para determinar
su idoneidad para participar en la au-
diencia de remate. No se aceptarán
ofertas de manera remota. Las posturas
por sobre el mínimo y las que le sigan
deberán elevarse al menos por la suma
de $300.000 o alguno de sus múltiplos. El
precio de la subasta deberá ser pagado
al contado, debiendo consignarse a la
orden del juzgado dentro de quinto día
de efectuado el remate, bajo apercibi-
miento de que, si así no lo hiciere, se de-
jará sin efecto la subasta y perderá la
garantía, por vía de pena, a beneficio de
la ejecutante y de la corporación admi-
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nistrativa del poder judicial por partes
iguales. Demás antecedentes en bases
de remate y en autos Rol C-5114-2021,
caratulados Banco de Chile/Servicios de
Administración y Ejecución de Faenas
Limitada.

14° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos 1409, piso 4 Santiago, el 17 de
junio del 2026 a las 12:00 horas, se hace
presente que la subasta se realizara de
manera presencial en dependencias del
tribunal, se subastara el inmueble ubi-
cado en pasaje El Trompo N° 1872, que
corresponde al sitio N° 17 de la manzana
A-uno del Programa Habitacional ’Luis
Durand Etapa 1’ comuna de Lampa, Re-
gión Metropolitana. Inscrito a nombre
de don Cristian Alejandro Silva Guzman
a Fs.31701. N° 45609 Registro de Propie-
dad año 2017 del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. El Mínimo para la
subasta es 1039,8812 UF, en su equiva-
lente en pesos a la fecha de la subasta,
más $384.100 por concepto de costas.
Todo postor debe rendir una caución su-
ficiente equivalente al 10% del mínimo
total establecido. Esta caución se con-
stituirá mediante un vale vista tomado
a propia orden, susceptible de ser endo-
sado al momento de la subasta. El se-
cretario del tribunal o el oficial de se-
cretaria que el designe, evaluara las ga-
rantías presentadas por los postores
para determinar su idoneidad para par-
ticipar en la audiencia de remate. No se
aceptaran ofertas de manera remota.
Las posturas por sobre el mínimo y las
que sigan deberán elevarse al menos
por la suma de $300.000 o alguno de sus
múltiplos. Bases y antecedentes en au-
tos ’Securitizadora con Silva Guzmán
Rol C-21918-2024’.

14° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, piso 4, Rematará el 17
de junio de 2026, a las 11:15, en modali-
dad presencial, inmueble que corres-
ponde al Departamento N° 403 ubicado
en la planta conjunto nivel cuatro del
Edificio Girasol. Se comprende el dere-
cho de uso y goce exclusivo del polígono
encerrado en los vértices Hdos- Idos-
Jdos- Kdos- Hdos, asignado al Depto.
403, ‘Condominio Jardines de Monte-
mar’ con acceso por calle San Ignacio
N° 437 de la Comuna de Concón, V Re-
gión; inscrito a fojas 2386 N° 2325, Re-
gistro de Propiedad año 2016, del Con-
servador de Bienes Raíces de Concon.
Mínimo Postura $ 124.955.500. Para
tener derecho a hacer posturas en la su-
basta, todo postor debe rendir una cau-
ción equivalente al 10% del mínimo me-
diante un vale vista tomado a propia or-
den, susceptible de ser endosado al mo-
mento de la subasta. Saldo de precio del
remate se deberá consignar dentro de
quinto día de efectuado el remate.
Bases y demás antecedentes en autos
ejecutivos ‘Scotiabank con Tafra’, Rol
C-4516-2025 y en especial en el protocolo
fijado por el tribunal a folio 24 del apre-
mio. El secretario.

DÉCIMO CUARTO JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1409, Piso 4, se re-
matará, próximo 17 de junio de 2026, a
las 11:30 horas, la propiedad que corres-
ponde al sitio número diecisiete, del
‘Condominio Los Atacameños’, cons-
truido con frente a las calles Los In-
gleses y Avenida Santa Filomena, que
forma parte del Condominio Las Brisas
de Chicureo Norte, Condominio tipo B,
según plano archivado con el número
1598, comuna de Colina, Región Metro-
politana, el que se encuentra inscrito a
nombre del demandado Pablo Andrés
Mallea Vasquez, Rut: 7.048436-6, a Fojas
64000 número 96669 del Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago correspondiente al
año 2013. Mínimo subasta corresponde a
la suma de 11.500 U.F. equivalentes al
monto en pesos correspondiente al día
de la subasta. Pago contado dentro de
cinco días hábiles contados desde la fe-
cha de la subasta, mediante consigna-
ción en la cuenta corriente del tribunal.
Interesados rendir caución 10% mínimo
fijado, mediante vale vista tomado a la
orden del tribunal, susceptible de ser
endosado al momento de la subasta. El
remate se efectuará de manera presen-
cial en las dependencias del tribunal en
el día y hora fijados. Acta de remate de-
berá suscribirse por el adjudicatario el
mismo día de efectuado el remate y de-
berá consignar el saldo de precio dentro
de quinto día siguiente de firmada el
acta de remate, bajo el apercibimiento
de quedar sin efecto el remate y ha-
cerse efectiva la caución consignada por
aquél, la que será abonada al crédito en
la forma prevista en el inciso segundo
del artículo 494 del Código de Procedi-
miento Civil. Demás bases y antece-
dentes autos Rol C-17771-2023, juicio eje-
cutivo, caratulados ‘Banco Itaú Chile
S.A./Mallea’. Secretaría.

REMATE: 14° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, Piso 4, San-
tiago, el 25 de junio de 2026 a las 11:15
horas, se subastará de manera presen-
cial en dependencias del tribunal, se lle-
vará a cabo una subasta pública para la
venta del inmueble correspondiente a
los derechos que le correspondían a
doña Nurfa Bersabe Gutierrez Cespedes
y a doña Amparito Magaly Calderon
Gutierrez, ambas del domicilio, en el si-
tio número veinte, del plano de loteo de
la Población El Rosario, comuna de
Conchalí, Región Metropolitana, que
deslinda: Norte, con otros propietarios,
Sur, con calle Padre Oriones; Oriente,
con sitio número veintiuno; Poniente,
con sitio número diecinueve.- La propie-
dad a subastarse pertenece al ejecutado
en autos, doña Elena Betsabe Calderón
Gutiérrez, encontrándose inscrito el do-
minio a su nombre a Fojas 33782 Nú-
mero 51255 en el Registro de Propiedad
del año 2012, del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. El mínimo para la
subasta será la suma de $ 49.427.208.-,
que corresponde al aval o fiscal de la
propiedad, al primer semestre del año
2026, o bien, la cantidad que figura
como avalúo fiscal en el semestre en
que se realice la subasta. Para tener de-
recho a hacer posturas en la subasta,
todo postor debe rendir una caución su-
ficiente equivalente al 10% del mínimo
total establecido para la misma. Esta
caución se constituirá mediante un vale
vista tomado a propia orden, susceptible
de ser endosado al momento de la su-
basta. El Secretario del tribunal o el ofi-
cial de secretaría que él designe, eva-
luará las garantías presentadas por los
postores para determinar su idoneidad
para participar en la audiencia de re-
mate. El precio de la subasta deberá
ser pagado al contado, debiendo consig-
narse a la orden del Juzgado dentro de
quinto día de efectuado el remate. El
acta de remate deberá ser suscrita in-
mediatamente de concluida la audiencia
de remate. Demás antecedentes en la
página www.pjud.cl, juicio sumario
‘Banco de Chile con Transportes Pascal
Limitada’, Rol N° C-22.513-2014. Secreta-
ria.

ANTE DÉCIMO QUINTO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 4, se re-
matará en conjunto, el día 23 de junio
de 2026 a las 12:30 horas, inmuebles con-
sistentes en departamento mil trescien-
tos uno, planta piso trece, del Edificio
Velamar que se levanta en los inmue-
bles ubicados en calle Carlos Lyon N°
106, con frente a la calle J.T. Pérez N°
656, calle Lyon N° 540, y Lote C con
frente a la calle Carlos Lyon, todos del
Cerro La Cárcel, plano N° 410 año 2009,
comuna de Valparaíso, inscrito a fojas
6149v, número 9911 del Registro de Pro-
piedad del año dos mil catorce (2014)
del Conservador de Valparaíso y Bo-
dega Veintitrés, planta piso segundo, del
‘Edificio Velamar’ que se levanta en los
inmuebles ubicados en calle Carlos
Lyon N° 106, con frente a la calle J.T.
Pérez N° 656, calle Lyon N° 540, y Lote
C con frente a la calle Carlos Lyon, to-
dos del Cerro La Cárcel, plano N° 408
año 2009, comuna de Valparaíso, ins-
crito a fojas 6150v, número 9912 del Re-
gistro de Propiedad del año 2014 del
Conservador de Valparaíso. Mínimo su-
basta $ 57.260.296 en el estado material
y jurídico en que se encuentran. i) Para
participar en la subasta, todo postor, a
excepción del ejecutante, deberá rendir
caución acompañando un vale vista en-
dosable y tomado a la orden del Décimo
Quinto Juzgado Civil de Santiago, por el
10% del mínimo para iniciar las postu-
ras, y se imputará al precio del remate,
o se hará efectiva en la forma legal. Di-
cho Vale Vista debe ser acompañado
materialmente al Tribunal de 12 a 13 ho-
ras el día Viernes anterior a la fecha de
la subasta; ii) La subasta se llevará a
cabo vía remota, vía Zoom. Para el
efecto de su comparecencia, las partes
deberán ingresar el día y hora señalada,
al siguiente enlace en la plataforma in-
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dicada: https://zoom.us/j/411486682
5?pwd=M215ZDNKcXdDWUpvZWpQS
mNkU1VQZz9 ; iii) En estricto cumpli-
miento a lo ordenado en el inciso quinto
del artículo 29 de la ley 21389, no se ad-
mitir a participar como postores a per-
sonas que se encuentren con inscripción
vigente en el Registro Nacional de Deu-
dores de Pensiones de Alimentos, cues-
tión que el tribunal verificará de forma
previa a hacer la calificación de la se-
riedad de la garantía de propuesta y
tampoco procederá en este caso la ex-
tensión de escritura pública correspon-
diente. Asimismo sobre la garantía de
seriedad mediante vale vista, previa-
mente a proceder a su devolución, se
consultará en el Registro de Deudores
de Alimentos, y de tener inscripción vi-
gente, se dispondrá su devolución, con
deducción del monto adeudado por pen-
sión alimenticia, el que será retenido y
pagado a su alimentario. Mayores ante-
cedentes Autos Rol C-17684-2024, Caratu-
lados ‘Avla Seguros de Crédito y Garan-
tía S.A./ Icaro Seguridad Limitada’, ex-
pediente electrónico, Juicio Ejecutivo.
Secretaría.

REMATE POR VIDEOCONFERENCIA
plataforma Zoom, 15° Juzgado Civil San-
tiago, 18 junio 2026, 13:00 horas, juicio
ejecutivo Rol C-7333-2025, ‘Banco de
Chile con Escobar’. Inmueble propiedad
Martin Francisco Escobar Respaldiza,
corresponde a lote 17, resultante subdi-
visión de inmueble rural ubicado en
Valle Negro, comuna Navidad, Provin-
cia Cardenal Caro, Región de O’Higgins,
superficie 5.261,60 metros cuadrados.
Inscrito fojas 275 N° 267 Registro Pro-
piedad año 2023, Conservador Bienes
Raíces Litueche. Mínimo subasta
$20.032.052, para participar en subasta,
postores deberán: rendir caución por
vale vista a la orden del Décimo Quinto
Juzgado Civil de Santiago, Rut N°
60.306.062-8, por 10% mínimo, el que de-
berá acompañarse materialmente en
dependencias Tribunal día viernes ante-
rior fecha fijada remate de 12:00 a 13:00
horas, y día anterior a entrega, deberá
comunicar su asistencia al correo
electrónico jcsantiago15@pjud.cl, seña-
lando nombre, rut, persona que reali-
zará entrega vale vista y rol causa. Los
postores deberán, a más tardar 14:00
horas, día hábil anterior realización su-
basta, enviar correo electrónico a
jcsantiago15@pjud.cl, indicando asunto
‘Remate’ junto con rol causa y fecha
realización, manifestando intención de
participar, nombre, persona o empresa
a nombre de quién realizará posturas,
correo electrónico y número telefónico.
Carga interesados disponer elementos
tecnológicos y de conexión. Demás
bases, instrucciones para videoconferen-
cia y antecedentes, en expediente. Se-
cretaria.

REMATE: ANTE EL DÉCIMO SEXTO
Juzgado Civil de Santiago, Huérfanos
1.409, cuarto piso, se rematará, medi-
ante videoconferencia, a través de la
plataforma zoom, el día 30 de julio de
2026, a las 10:45 horas, departamento N°
909 del noveno piso, y el uso y goce ex-
clusivo del estacionamiento N° 33, am-
bos del ‘Edificio Alto Serrano’, con ac-
ceso principal por calle Serrano N° 266,
comuna de Santiago, Región Metropoli-
tana, de acuerdo al plano archivado
bajo el número 3702 y sus láminas res-
pectivas; y derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
inscrito a fojas 32310 N° 46971 del regis-
tro de propiedad del año 2023, Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago. Mí-
nimo posturas será la cantidad equiva-
lente al día de la subasta a 1.628 uni-
dades de fomento. Para participar en la
subasta, todo postor deberá rendir cau-
ción equivalente al 10% del mínimo fi-
jado, mediante vale vista tomado en
cualquier banco de la plaza, a la orden
del tribunal, con indicación del tomador
para facilitar se devolución. El vale
vista deberá ser presentado en la secre-
taría del tribunal el día precedente a la
fecha fijada para la realización de la su-
basta, entre las 11:00 y 12:00 horas. no
se admiten vales vista fuera de este ho-
rario. En dicho acto el postor deberá in-
formar un correo electrónico y un
número de teléfono válido a través de
un acta predeterminada que será sus-
crita por el postor e incorporada a la
carpeta electrónica por el ministro de fe
conjuntamente con una copia del vale
vista. Se utilizará la plataforma zoom,
para lo cual se requiere de un computa-
dor o teléfono, en ambos casos, con
cámara, micrófono y audio del mismo
equipo y conexión a internet. problemas
de conexión informarlos al mail
jcsantiago16_remates@pjud.cl. El saldo
de precio de la subasta deberá pagarse
dentro de quinto día hábil de efectuada
la subasta. Bases y antecedentes en se-
cretaria del tribunal causa Rol C-12434-
2023, caratulada ‘Banco Santander-Chile/
Vélez’. Juicio ejecutivo de desposei-
miento. Secretaria(s).

16° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, piso 4, rematará el 16
de junio de 2026, a las 11:40 horas, vía
plataforma de video conferencia Zoom,
el inmueble ubicado en Camino Los Aro-
mos N° 119, consistente en el huerto N°
119 de la Colonia Presidente Kennedy,
formado por el predio denominado Ha-
cienda Hospital, ubicado en la comuna
de Paine. El mencionado inmueble tiene
una superficie aproximada de noventa y
cinco áreas inscrito a fojas 1650 N° 2416
en el Registro de Propiedad del año 2009
del Conservador de Bienes Raíces de
Buin y los Derechos de aguas consis-
tentes en 0,95 acciones del Estero An-
gostura y aguas del fundo Angostura
por el canal Hospital inscritos a fojas
333 número 528 en el Registro de Propie-
dad de Aguas del año 2009, del Conser-
vador de Bienes Raíces de Buin. Mí-
nimo Postura $317.152.761. Toda persona
que desee participar en la subasta de-
berá rendir caución por el 10% del mí-
nimo, mediante vale vista tomado en
cualquier banco de la plaza, a la orden
del tribunal, con indicación del tomador
para facilitar su devolución. El vale
vista deberá ser presentado en la secre-
taría del tribunal el día precedente a la
fecha fijada para la realización de la su-
basta, entre las 11:00 y 12:00 horas. No
se admitirán vales vista fuera del hora-
rio señalado. Al momento de presentar
el vale vista, el postor deberá informar
un correo electrónico y un número tele-
fónico válido a través de un acta prede-
terminada que será suscrita por el pos-
tor e incorporada a la Carpeta Electró-
nica por el Ministro de fe conjunta-
mente con una copia del Vale Vista. Se
utilizará la plataforma Zoom, para lo
cual se requiere de un computador o
teléfono, en ambos casos, con cámara,
micrófono y audio del mismo equipo y
conexión a internet. Problemas de
conex ión in formar los a l mai l
jcsantiago16_remates@pjud.cl. El subas-
tador deberá consignar el saldo del pre-
cio dentro de quinto día hábil de reali-
zada la subasta mediante depósito en la
cuenta corriente del Tribunal o transfe-
rencia electrónica. En cualquiera de es-
tos casos deberá informar inmediata-
mente al tribunal mediante un escrito
presentado en la Carpeta Electrónica.
Demás antecedentes en la página web
del Poder Judicial www.pjud.cl, autos
Rol C-10606-2023, Caratulados ‘Banco
Itaú Chile/Carrasco’, Juicio Ejecutivo.
Secretaria(s).

REMATE: ANTE DÉCIMO SEXTO
Juzgado Civil de Santiago, Huérfanos
1409, 4° Piso, el día 25 de Junio de 2026,
a las 11:20 horas, se rematará inmueble
consistente en el Departamento N° 207
del piso dos del Edificio Once, del ‘Con-
dominio I Hermanos Maristas Manzana
B Lote Uno’, con acceso principal por
Avenida Hermano Jacinto N° 193, de la
Ciudad, Comuna y Provincia de Los
Andes, y el uso y goce exclusivo del Es-
tacionamiento N° 44 del piso uno con ac-
ceso por Avenida Hermano Jacinto N°
175 de la ciudad, Comuna y Provincia de
Los Andes, inscrito a fojas 1899 N° 2442,
en el Registro de Propiedad del Conser-
vador de Bienes Raíces de Los Andes,
año 2016. Mínimo subasta será la suma
de $24.260.402.-. Precio deberá ser pa-
gado contado dentro de cinco días si-
guientes fecha subasta. Se hace pre-
sente que la subasta se realizará vía
plataforma de video conferencia Zoom.
Toda persona que desee participar en la
subasta deberá rendir caución por el
10% del mínimo fijado, mediante vale
vista tomado en cualquier banco de la
plaza, a la orden del tribunal, con indi-
cación del tomador para facilitar su de-
volución. El vale vista deberá ser pre-
sentado en la secretaría del tribunal el
día precedente a la fecha fijada para la
subasta, entre las 11:00 y 12:00 horas.
No se admitirán vales vista fuera del
horario señalado. Al momento de pre-
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sentar el vale vista, el postor deberá in-
formar un correo electrónico y un
número telefónico válido a través de un
acta predeterminada que será suscrita
por el postor e incorporada a la Carpeta
Electrónica por el Ministro de fe conjun-
tamente con una copia del Vale Vista.
Se utilizará la plataforma Zoom, para lo
cual se requiere de un computador o
teléfono, en ambos casos, con cámara,
micrófono y audio del mismo equipo y
conexión a internet. Los postores de-
berán conectarse a la sesión con al me-
nos 10 minutos de anticipación. Proble-
mas de conexión informarlos al mail
jcsantiago16_remates@pjud.cl. Las
partes y postores deberán exhibir su
cédula de identidad para acreditar su
identidad. Bases y antecedentes del re-
mate en juicio ejecutivo ‘Banco Santan-
der-Chile con Baltazar’, Rol N°
C-12869-2024. Secretaria (S).

REMATE: ANTE DÉCIMO SÉPTIMO
Juzgado Civil de Santiago, Huérfanos
1409, 5° Piso, el día 8 de Julio de 2026, a
las 10:30 horas, se subastará presencial-
mente en dependencias del Tribunal la
nuda propiedad del inmueble ubicado en
calle Riquelme N° 1460, que corresponde
al sitio N° 24, de la manzana 127, de la
Población La Bandera, Comuna de San
Ramón, Región Metropolitana; inscrito
a fojas 13.511 N° 12.589, año 2020, en el
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de San Miguel. Mí-
nimo subasta será la suma de U.F.
2.000.-. El saldo del precio de la subasta
deberá pagarse al contado, dentro de
quinto día hábil de efectuada. Los inte-
resados deberán constituir garantía su-
ficiente para participar en el remate
mediante vale vista a la orden del Tri-
bunal, que deberá entregarse a la Sra.
Secretaria subrogante del Tribunal
antes de las 12:00 horas del día anterior
fijado para el remate. Asimismo se
hace presente a los postores, que para
efectos del cumplimiento de lo dispuesto
en el inciso quinto del artículo 29 de la
Ley 21.389, deberán señalar en su pos-
tura, si fuera pertinente, los datos de la
persona por quien se presentan, para
efectos de realizar la revisión en el Re-
gistro correspondiente. Bases y antece-
dentes del remate en juicio ejecutivo
‘Banco Santander-Chile con Orellana
Luna’, Rol N° C-3165-2021. Secretaria.

REMATE POR VIDEOCONFERENCIA
plataforma Zoom, 18° Juzgado Civil San-
tiago, 11 junio 2026, 11:30 horas, juicio
ejecutivo Rol C-10626-2024, ‘Banco de
Chile con Martínez’. Inmueble propie-
dad Andrés Isaías Martínez Soto, co-
rresponde al ubicado en calle Los Suspi-
ros N° 2011, comuna San Bernardo, que
corresponde al Sitio 9, manzana A, 2a
Etapa, Sector 1 Conjunto Habitacional
‘Valle del Sol’, resultante subdivisión
Parcela N° 7 de la Viña o Hijuela Santa
Inés, superficie aproximada 91 metros
cuadrados. Inscrito fojas 1414 N° 2580
Registro Propiedad año 2010, Conserva-
dor Bienes Raíces San Bernardo. Mí-
nimo subasta $ 54.901.816.- Para partici-
par en subasta, postores deberán: ren-
dir caución por vale vista a la orden del
Tribunal por 10% mínimo, el que deberá
acompañarse materialmente en depen-
dencias Tribunal con a lo menos 3 días
hábiles anticipación fecha remate, y en
mismo acto señalar correo electrónico y
número telefónico. La Coordinación del
Tribunal publicará en el expediente de
la causa, link conexión al remate a más
tardar día anterior a este. Carga intere-
sados disponer elementos tecnológicos y
de conexión. Demás bases, instruccio-
nes para videoconferencia y antece-
dentes, en expediente. Secretaria.

18° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 5° Piso, comuna de San-
tiago, se rematará, por videoconferen-
cia vía plataforma Zoom, el día 18 de ju-
nio de 2026, a las 10:30 horas, la nuda
propiedad y el derecho de habitación,
que ambos recaen sobre el inmueble
ubicado en calle Dos número cinco mil
doscientos sesenta, que corresponde al
lote número treinta y dos, manzana O,
de la Población Las Torres, Comuna de
Peñalolén, Región Metropolitana. La
nuda propiedad se encuentra inscrita a
Fs. 61764 N° 89704 del año 2019 del Re-
gistro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago. Por su
parte, el derecho de habitación se en-
cuentra inscrito a Fs. 30858, N° 35628 del
año 2015 del Registro de Hipotecas y
Gravámenes del mismo Conservador.
El mínimo para las posturas será la
suma de U.F. 1.827.-, en su valor equiva-
lente en pesos al día de la subasta, de
conformidad a la tasación pericial prac-
ticada en autos, precio que se pagará
dentro de quinto día hábil de realizada
la subasta mediante consignación en la
cuenta corriente del Tribunal. Para par-
ticipar en la subasta, todo postor, a ex-
cepción del ejecutante o tercerista de
prelación con demanda acogida, de-
berán constituir garantía suficiente por
el 10% del mínimo para iniciar postura
y para poder participar de la subasta,
solo a través de vale vista bancario a la
orden del Tribunal. Debiendo cada pos-
tor entregar dicho documento material-
mente en el mesón del tribunal con a lo
menos 3 días hábiles de anticipación a
la fecha del remate, y en el mismo acto
señalar correo electrónico y número te-
lefónico para el caso que requiera ser
contactado por el tribunal. La Coordina-
ción del Tribunal publicará en los pre-
sentes autos, link de conexión del re-
mate a más tardar el día anterior a este
y en caso de suspensión de la subasta,
se dará aviso a los postores o interesa-
dos a través del mismo link, en el día y
hora previsto. Debiendo los interesados
disponer de los elementos tecnológicos y
de conexión apropiados para participar
de la audiencia. Demás bases y antece-
dentes en Juicio Ejecutivo de Desposei-
miento ‘Banco de Chile con Oyarce’, Rol
C-18706-2023. Secretaría.

REMATE ANTE DÉCIMO NOVENO
Juzgado Civil Santiago, Huérfanos 1409,
5° piso, rematará 16 de junio de 2026, a
las 12:30 horas, Departamento 104 N del
piso 1, Estacionamiento 97 del 2° sub-
terráneo y Bodega 95 del 2° subterráneo,
todos del ‘Edificio Parque Cordillera’,
con acceso por calle Punta Arenas
número 6900, Comuna de La Florida,
Región Metropolitana, de acuerdo al
plano archivado bajo el número 7047 y
sus láminas respectivas; y dueño
además de derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
que corresponde al Lote A proveniente
del plano de fusión respectivo, inscrito a
fojas 10.765 N° 15.626 el departamento; a
fojas 10.766 N° 15.627 el estacionamien-
to; y a fojas 10.767 N° 15.628 la bodega,
todos en el Registro de Propiedad del
año 2023 del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo posturas es
la suma $ 57.090.317.- Interesados de-
berán consignar garantía suficiente por
el 10% del mínimo para iniciar postura
y poder participar de la subasta, la que
se llevará a efecto mediante video con-
ferencia, vía plataforma Zoom. A fin de
constituir garantía cada postor deberá
tomar un vale vista endosable a nombre
del tribunal y por el monto que se
señala en las Bases del Remate, el que
deberá ser digitalizado y acompañado a
la carpeta electrónica de la siguiente
manera: a) Para aquellos remates en
que se puede hacer la postulación a
través del módulo ‘Remates’, deben in-
gresar su postulación como postor con-
forme a las siguientes instrucciones:
Debe ingresar el rol de la causa en el
módulo ya señalado, pinchar la lupa que
se encuentra al costado izquierdo, se
abrirá una nueva ventana con la infor-
mación de la causa, verificada dicha in-
formación, el postor debe presionar el
botón ‘postular’. Al presionar el botón
Postular, se abre el formulario de postu-
lación, donde el postor debe ingresar los
datos de la garantía y adjuntar el com-
probante como documento, además
podrá ingresar un correo y su teléfono.
Una vez realizada la postulación, el pos-
tor podrá revisar el remate desde la
bandeja remates - mis remates. Y en el
detalle del remate podrá verificar la in-
formación de su postulación, quedando
en el estado enviado, es decir la infor-
mación de su postulación fue enviada al
SITCI. Sin perjuicio de lo anterior, de-
berán acompañar a la causa un escrito
‘Acompaña documento’ (acompañando
copia del Vale Vista y de la Cedula de
Identidad del Postor) el cual debe ser
ingresado por la OJV, y debe ser entre-
gado materialmente en el Tribunal, a
más tardar a las 13 horas del día ante-
rior a la realización de la subasta. b)
Para aquellos remates en que no pueda
hacerse la postulación como postor en el
módulo ‘Remates’, el vale vista debe
ser acompañado mediante la respectiva
presentación en la Oficina Judicial Vir-
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tual (acompañando copia del Vale Vista
y de la Cédula de Identidad del Postor)
y ser acompañado materialmente en el
tribunal a más tardar a las 13 horas del
día anterior a la realización de la su-
basta. Para participar en la subasta, de-
berán los postores mantener su cámara
encendida, el micrófono y audio del
mismo equipo abiertos durante toda la
audiencia y exhibir su cédula de identi-
dad, siendo carga del postor contar con
los elementos tecnológicos y de conexión
necesarios. De igual forma, deberán in-
dividualizar su nickname conforme a
quien comparece a la subasta y el Rol
de la causa. El día de la subasta, a la
hora establecida, los postores deberán
conectarse al link https://zoom.us/j/402
2060537?pwd=Y3RaQkcveW5tWkZBVF
BVV3BjNWw0UT09 o en su defecto in-
gresar a la plataforma Zoom con el ID
de reunión: 402 206 0537 código de ac-
ceso: 640313. El juez dirigirá el remate
y sólo en el caso que el postor quiera
hacer una oferta, deberá señalarla ver-
balmente indicando el monto de esta y
su nickname/nombre. Queda prohibido
interrumpir el desarrollo normal del re-
mate. Mayores antecedentes autos Rol
C-4199-2024, caratulados ‘Banco Santan-
der-Chile con Lara Espinoza, Rodrigo
Fabián’, Secretaria(o).-

REMATE 19° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 5, se
rematará por videoconferencia, a través
de la plataforma Zoom, el día martes 23
de junio de 2026, a las 13:00 horas, el de-
partamento N° 205 del piso 2 del edificio
N° Block E y el derecho de uso y goce
del estacionamiento N° 88 del primer
piso, ambos del condominio Parque Re-
sidencial Casas Patronales, que tiene su
acceso por Avenida Conde de Manso N°
1150, de la comuna de Melipilla, singula-
rizado en los planos de Copropiedad In-
mobiliaria archivados bajo los N° 2339,
2340, 2341 y 2342, en el Legajo de Docu-
mentos de 2022. Se incluyen el derecho
de uso y goce exclusivo del polígono de
terreno en el cual se encuentra empla-
zado el departamento, de conformidad
con el plano de Copropiedad Inmobilia-
ria, ya singularizado. Asimismo, se in-
cluye el derecho de dominio, uso y goce
que a lo vendido corresponde en los
bienes comunes del Condominio, en la
forma y proporción establecida en el
Reglamento de Copropiedad y su modi-
ficación. El inmueble en que se cons-
truyó el Condominio, según plano archi-
vado bajo el N° 916 al final del Registro
de Propiedad a mi cargo del año 2019,
tiene una superficie de 31.925,84 metros
cuadrados y delimitado por el Polígono
E5A-E5-E4-E3-E2-E1-E-F-G-H-H1-H2-H3-
E5A. El título de dominio se encuentra
inscrito a fojas 269 vuelta, número 443,
del Registro de Propiedad del 2023, del
Conservador de Bienes Raíces de Meli-
pilla. Mínimo subasta será la suma de
648,09454 Unidades de Fomento, en su
equivalente en pesos al día del remate,
más $ 2.249.941 por concepto de costas
judiciales. Interesados deberán rendir
garantía equivalente 10% del mínimo.
Precio contado dentro de cinco días
hábiles después del remate. A fin de
constituir garantía cada postor deberá
tomar un vale vista endosable a nombre
del tribunal y por el monto que se
señala en las Bases del Remate, el que
deberá ser digitalizado y acompañado a
la carpeta electrónica de la siguiente
manera: a) Para aquellos remates en
que se puede hacer la postulación a
través del módulo ’Remates’, deben in-
gresar su postulación como postor con-
forme a las siguientes instrucciones:
Debe ingresar el rol de la causa en el
módulo ya señalado, pinchar la lupa que
se encuentra al costado izquierdo, se
abrirá una nueva ventana con la infor-
mación de la causa, verificada dicha in-
formación, el postor debe presionar el
botón ’postular’. Al presionar el botón
Postular, se abre el formulario de postu-
lación, donde el postor debe ingresar los
datos de la garantía y adjuntar el com-
probante como documento, además
podrá ingresar un correo y su teléfono.
Una vez realizada la postulación, el pos-
tor podrá revisar el remate desde la
bandeja remates - mis remates. Y en el
detalle del remate podrá verificar la in-
formación de su postulación, quedando
en el estado enviado, es decir, la infor-
mación de su postulación fue enviada al
SITCI. Sin perjuicio de lo anterior, de-
berán acompañar a la causa un escrito
’Acompaña documento’ (acompañando
copia del Vale Vista y de la Cédula de
Identidad del Postor) el cual debe ser
ingresado por la OJV y debe ser entre-
garlo materialmente en el Tribunal, a
más tardar a las 13:00 horas del día an-
terior a la realización de la subasta. b)
Para aquellos remates en que no pueda
hacerse la postulación como postor en el
módulo ’Remates’, el vale vista debe
ser acompañado mediante la respectiva
presentación en la Oficina Judicial Vir-
tual (acompañando copia del Vale Vista
y de la Cedula de Identidad del Postor)
y ser acompañado materialmente en el
tribunal a más tardar a las 13:00 horas
del día anterior a la realización de la su-
basta. El vale vista podrá ser retirado
sólo por el tomador o quien lo repre-
sente legalmente y previa autorización
de la Secretaria, a partir del día si-
guiente a la subasta, durante el turno
presencial entre las 9:00 y las 13:00 ho-
ras exhibiendo cédula de identidad y
mandato/personer a/tarjeta Servicio de
Impuestos í Internos vigentes. Para
efectos de endoso del vale vista, los to-
madores podrán concurrir al Tribunal
cualquier día de la semana, entre las
8:00 y 14:00 horas y requerir la firma
del ministro de fe del Tribunal o alguno
de los jueces. Verificado su registro y
recepción de la garantía los postores
podrán acceder a la conexión que se de-
talla más adelante, a través de la plata-
forma zoom, resultando como requisito
fundamental para participar en la su-
basta, mantener su cámara encendida,
mantener el micrófono y audio del
mismo equipo abiertos durante toda la
audiencia y exhibir su cédula de identi-
dad, siendo carga del postor contar con
los elementos tecnológicos y de conexión
necesarios. De igual forma los postores
deberán individualizar su nickname con-
forme a quien comparece a la subasta y
el rol de la causa en la que comparece.
El día de la subasta y a la hora estable-
cida los postores deberán conectarse al
link: https://zoom.us/j/4022060537?pwd
=Y3RaQkcveW5tWkZBVFBVV3BjNWw
0UT09 o en su defecto ingresar a la pla-
taforma Zoom con el ID de reunión: 402
206 0537 código de acceso: 640313. El
Tribunal, si procediere, aceptará la soli-
citud de conectarse a la audiencia de re-
mate primeramente del abogado del de-
mandante / ejecutante / solicitante se-
gún sea el caso y posteriormente de los
postores, siendo en este acto, comproba-
das sus identidades por el Secretario del
Tribunal o quien haga las veces de tal.
Una vez verificada la conexión a la pla-
taforma Zoom y encontrándose el Juez
del Tribunal presente como asimismo
postores, abogados de las partes, la Se-
cretaria del Tribunal realizará el lla-
mado a remate mediante la individuali-
zación de la causa en cuanto a su rol y
carátula. El juez dirigirá el remate y
solo en el caso que el postor quiera
hacer una oferta deberá señalarla ver-
balmente indicando el monto de esta y
su nickname/nombre. Queda prohibido
interrumpir el desarrollo normal del re-
mate. En caso de existir dudas de los in-
tervinientes respecto de aspectos técni-
cos de la conexión u otras en cuanto al
protocolo de la realización de la subasta
deben ser consultadas con anterioridad
en horario de 8:00 a 14:00 horas al co-
rreo electrónico jcsantiago19@pjud.cl.
Demás bases y antecedentes autos Rol
C-19192-2023, caratulado ’Administra-
dora de Mutuos Hipotecarios M&V S.A.
con Hilaire’. Hipotecario. Secretario.

VIGÉSIMO JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, Notificación y requerimiento de
pago a Segundo Gerardo Vásquez Ri-
vera, Rut: 12.985.976-8 y a Maciel An-
drea Leiva Camus, Rut: 13.539.312-6,
Santiago, autos C-6.730-2025, ‘Banco San-
tander Chile con Leiva’, Juan Pablo Ap-
pelgren Balbontin, abogado, como man-
datario judicial y en representación del
Banco Santander Chile, sociedad anó-
nima bancaria, representada por don
Román Blanco Reinosa, ingeniero civil,
todos domiciliados en calle Bandera N°
140, Santiago, A US. digo: Que vengo en
demandar a doña Maciel Andrea Leiva
Camus, chilena, soltera, técnico en pre-
vención de riesgos y a don Segundo Ge-
rardo Vasquez Rivera, chileno, soltero,
contratista, en sus calidades de deu-
dores solidarios de las obligaciones que
para con el Banco Santander Chile han
asumido y que se cobran en autos, am-
bos con domicilio en calle Santo Do-
mingo N° 573, departamento N° 305, co-
muna de Santiago y en calle Pasaje
Jaen N° 146, casa N° 16, comuna de Qui-
licura, para que paguen los mutuos ga-
rantizados con hipoteca que se encuen-
tran impagos: I.- Mediante escritura
pública de compraventa, mutuo e hipo-
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teca, con tasa fija y tasa variable
(TAB), con préstamo complementario
de fines generales, otorgada con fecha
30 de noviembre del año 2009, en la No-
taría de Rene Benavente Cash, el Banco
Santander Chile, otorgó los siguientes
mutuos a doña Maciel Andrea Leiva Ca-
mus y a don Segundo Gerardo Vasquez
Rivera: A) Mutuo vivienda por la canti-
dad de 1.745.- Unidades de Fomento. B)
Mutuo con objetivo fines generales por
la cantidad de 196,4204.- Unidades de
Fomento. Dichos préstamos debían pa-
garse en el plazo de 360 meses por me-
dio de cuotas mensuales vencidas y su-
cesivas, comprensivas de capital e inte-
reses. Los dividendos mensuales a pa-
gar durante los cinco primeros años res-
pecto del mutuo A) será de 9,4921 y del
B) 1,0684 U.F., respectivamente, montos
que no incluyen las primas de seguros.
Las partes convinieron que el mutuo,
durante los 5 primeros años de servicio
de la deuda, devengarían una tasa de in-
terés fija y anual de 5,15%. Con posteri-
oridad a dicho plazo y a par-
tir del primer día del vigésimo primer
año del servicio de la deuda, el saldo re-
sidual de los mutuos devengaría inte-
reses por periodos anuales conforme a
una tasa base variable que será la re-
sultante de adicionar un ‘spread’ o mar-
gen de 2,32 puntos porcentuales anuales
a la denominada ‘tasa bancaria’ para
operaciones reajustables a 360 días, lla-
mada tasa TAB. La tasa TAB que regi-
ría para cada periodo anual de fijación
de tasa de interés se ajustaría anual-
mente por el Banco acreedor en la
forma y según la modalidad señalada en
la misma escritura de mutuo. En caso
de mora o simple retardo en el pago de
una cualquiera de las cuotas, deberá pa-
gar un interés penal igual al máximo
convencional que la ley permita estipu-
lar para este tipo de operaciones, hasta
el día del pago efectivo. Para garantizar
el fiel cumplimiento del pago de estos
créditos, se constituyó en favor del
Banco Santander Chile, hipoteca de pri-
mer grado sobre la propiedad singulari-
zada en la cláusula primera de la escri-
tura. El titulo se encuentra inscrito a
sus nombres a fojas 2.943 número 4.166
del Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago, cor-
respondiente al año 2010. Se estableció
que el acreedor podría considerar de
plazo vencido la deuda, y podría exigir
de inmediato el pago de la suma a que
esté reducida en caso de retardarse el
deudor en el pago de cualquier divi-
dendo por más de 10 días. II.-) Con fe-
cha 26 de noviembre del año 2020, ante
la Notario de Santiago doña María Sole-
dad Lascar Merino, el Banco Santander
Chile y los ejecutados, suscribieron es-
critura pública de postergación del pago
de dividendos y modificación del plazo.
En la cláusula tercera de la escritura,
las partes acordaron postergar el pago
de tres cuotas de los créditos hipoteca-
rios, de manera que el deudor pueda
destinar esos dineros a otras urgencias.
Consecuentemente con lo anterior, se
acordó modificar los cuadros de pago de
los citados créditos, de la siguiente
forma: a) Postergar el pago de las si-
guientes tres cuotas del crédito hipote-
cario objetivo vivienda y fines genera-
les, considerando en dichas posterga-
ciones aquellas cuotas que se encontra-
ban impagas al momento de que se eje-
cute la respectiva postergación. b) Las
cuotas postergadas deberán comen-
zar a pagarse mensual y sucesiva-
mente, a partir del mes siguiente de
término del plazo originalmente pac-
tado, de manera tal que, el último divi-
dendo de este crédito se deberá pagar
en el mes de marzo del año dos mil cua-
renta. c) Se adiciona a los dividendos
postergados, los montos de las primas
de los seguros asociados al crédito hipo-
tecario y que se devenguen durante los
meses de no pago de dividendo. Las cuo-
tas de todos los dividendos restantes se
mantienen inalterables en su monto. La
parte deudora y el Banco Santander
Chile declaran que, todas y cada una de
las condiciones de los mutuos hipoteca-
rios otorgados en la Escritura pública
de 30 de noviembre de 2009, salvo las ex-
presamente modificadas en los presen-
tes acuerdos, se mantendrán inalter-
ables, plenamente vigentes y eficaces,
sin verse alteradas ni menoscabadas de
manera alguna por la ampliación de
Plazo que consta en estos instrumentos.
III.-) Con fecha 13 de abril del año 2021,
ante el Notario de Santiago don Octavio
Francisco Gutiérrez López, el Banco
Santander Chile y los ejecutados, suscri-
bieron escritura pública de postergación
del pago de dividendos y modificación
del plazo. las partes acordaron poster-
gar el pago de tres cuotas de los crédi-
tos hipotecarios, de manera que el deu-
dor pueda destinar esos dineros a otras
urgencias. se acordó modificar los cua-
dros de pago de los citados créditos, de
la siguiente forma: a) Postergar el pago
de las siguientes tres cuotas del crédito
hipotecario objetivo vivienda y fines ge-
nerales, considerando en dichas poster-
gaciones aquellas cuotas que se encon-
traban impagas al momento de que se
ejecute la respectiva postergación. b)
Las cuotas postergadas deberán comen-
zar a pagarse mensual y sucesiva-
mente, a partir del mes siguiente de
término del plazo originalmente pac-
tado, de manera tal que, el último divi-
dendo de este crédito se deberá pagar
en el mes de junio del año dos mil cua-
renta. c) Se adiciona a los dividendos
postergados, los montos de las primas
de los seguros asociados al crédito hipo-
tecario y que se devenguen durante los
meses de no pago de dividendo. Las cuo-
tas de todos los dividendos restantes se
mantienen inalterables en su monto. La
parte deudora y el Banco Santander
Chile declaran que, todas y cada una de
las condiciones de los mutuos hipoteca-
rios otorgados en la Escritura pública
de 30 de noviembre de 2009, salvo las ex-
presamente modificadas en los presen-
tes acuerdos, se mantendrán inalter-
ables, plenamente vigentes y eficaces,
sin verse alteradas ni menoscabadas de
manera alguna por la ampliación de
Plazo que consta en estos instrumentos.
IV.-) En la especie, los deudores deja-
ron de pagar el mutuo a.- objetivo vi-
vienda desde la cuota N° 178 con venci-
miento al mes de octubre de 2024 y si-
guientes, adeudándose al día 6 de mayo
de 2025 la cantidad de 1.144,7875.- Uni-
dades de Fomento, más los respectivos
intereses pactados y costas, y el mutuo
b.- fines generales desde la cuota N° 178
con vencimiento al mes de octubre de
2024 y siguientes, adeudándose al día 6
de mayo de 2025 la cantidad de 128,8621.-
Unidades de Fomento, más los respecti-
vos intereses pactados y costas. A su
vez, por las cuotas postergadas se
adeuda la cantidad de 52,6992.- Unidades
de Fomento. Por Tanto, y de conformi-
dad a lo dispuesto en los artículos 434 y
siguientes del Código de Procedimiento
Civil, A US RUEGO: tener por inter-
puesta demanda ejecutiva de cobro de
mutuo en contra de doña Maciel Andrea
Leiva Camus y de don Segundo Gerardo
Vasquez Rivera en sus calidades de deu-
dores solidarios de las obligaciones que
para con el Banco Santander Chile han
asumido y que se cobran en autos, am-
bos ya individualizados, y ordenar se
despache mandamiento de ejecución y
embargo en sus contras por la cantidad
total de 1.326,3488.- Unidades de Fo-
mento, las que al día 6 de mayo de 2025
equivalen a $ 51.879.338.-, más intereses
pactados y penales, hasta hacer íntegro
y cumplido pago de lo adeudado a mi
representado, con expresa condenación
en costas. Otrosíes: Primero: Acom-
paña documentos. Segundo: señala bien
para la traba del embargo. Tercero:
Personería. Cuarto: Patrocinio y Poder.
Quinto: Medios de notificación. Resolu-
ción de fecha 10 de junio de 2025, cua-
derno principal, a folio 9: A la demanda
de folio 1: A lo principal: despáchese
mandamiento de ejecución y embargo.
Al primer otrosí: téngase por acom-
pañado un mutuo y téngase por acom-
pañado con citación los demás docu-
mentos. Al segundo, cuarto y quinto
otrosíes: téngase presente. Al tercer
otrosí: téngase presente y por acom-
pañado con citación.- Mandamiento de
fecha 10 de junio de 2025, cuaderno de
apremio, a folio 1: Requiéranse a Ma-
ciel Andrea Leiva Camus y a don Se-
gundo Gerardo Vasquez Rivera, en sus
calidades de deudores principales, para
que paguen a ‘Banco Santander Chile’ o
a quien sus derechos represente la can-
tidad de UF 1.326,3488 que equivalen a
la suma de $ 51.879.338.-, según el valor
de dicha unidad al día 06-05-2025, más
intereses y costas. Si no pagare, trábese
embargo sobre bienes suficientes de
propiedad del demandado los que que-
darán en su poder en calidad de deposi-
tario provisional y bajo su responsabili-
dad legal. Con fecha 21 de abril de 2026,
cuaderno de principal, a folio 44: Actor
solicita notificación de la demanda eje-
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cutiva, su providencia y demás piezas
pertinentes por avisos. Resolución de 4
de mayo de 2026, cuaderno principal, a
folio 45: Vistos y teniendo presente: 1°
Que el emplazamiento válido de la parte
demanda es un trámite esencial en la
primera instancia. 2° Que la parte ac-
tora ha intentado notificar a la deman-
dada, sin lograrlo. 3° Que, por tanto, se
concluye que la residencia de la parte
demandada es difícil de determinar,
motivo por el cual se accederá a la
forma especial de notificación solici-
tada. Y visto además lo dispuesto en el
artículo 54 del Código de Procedimiento
Civil, se declara: Que se autoriza notifi-
car la demanda y su resolución a la
parte demandada don Segundo Gerardo
Vásquez Rivera, y doña Maciel Andrea
Leiva Camus, Rut: 12.985.976-8 RUT:
13.539.312-6, mediante extracto validado
por la Señora Secretaria del Tribunal,
que debe insertarse por tres avisos a
publicar en el diario El Mercurio de
Santiago, sin perjuicio de la que tam-
bién corresponde hacer en el Diario Ofi-
cial. En cuanto al requerimiento de
pago, este se realizará al quinto día
hábil posterior a la última notificación,
a las 09:00 horas, por el receptor judi-
cial Juan Venegas Castillo, en su oficio
ubicado en Rosa Rodríguez N° 1375, ofi-
cina 212, comuna de Santiago. La Secre-
taria.-

20° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos 1409, piso 5. Se rematará el
11 de junio de 2026 vía Zoom, a las 11:00
horas, en el enlace en la plataforma in-
dicada: https://pjudcl.zoom.us/j/9327
0104101, la casa ubicada en calle Inte-
rior N° 982-198, que corresponde a la
unidad 192, del condominio El Roble,
con acceso común por Avenida Las Pir-
cas N° 982, de la comuna de San Ber-
nardo, además de los derechos propor-
cionales en los bienes comunes. El do-
minio vigente consta a fojas 3316 N° 5007
del Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de San Bernardo
del año 2019. El mínimo para las postu-
ras será de $111.446.793. La caución
debe rendirse por medio vale vista en-
dosable a la orden del Tribunal, por el
10% del mínimo para las posturas el que
deberá ser entregado presencialmente
en el Tribunal en horario de atención a
público, el día anterior a la fecha del re-
mate. No podrán participar como pos-
tores quienes se encuentren en el Regis-
tro Nacional de Deudores de Pensiones
de Alimentos. Demás bases y antece-
dentes en Juicio ejecutivo de desposei-
miento ‘Banco Santander-Chile con Ra-
mirez’ Rol C-13204-2023. Secretaria.

REMATE: 21° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, ubicado en Huérfanos 1409, 5°
piso, rematará presencialmente en de-
pendencias del tribunal, el día 16 de ju-
nio de 2026, a las 12:30 horas, la nuda
propiedad que posee el demandado don
Alfredo Ramon Otelo Ortega Farias,
sobre el inmueble ubicado en calle Ro-
sas N° 1830, casa N° 10, comuna de San-
tiago, Región Metropolitana. El dominio
se encuentra inscrito a fojas 33160,
número 53814 Registro Propiedad Con-
servador Bienes Raíces de Santiago año
2006. Mínimo posturas $ 54.274.018, con-
forme a tasación determinada por
avalúo fiscal. Precio pagadero al con-
tado dentro de 5° día hábil siguiente al
remate. Interesados deberán consignar
garantía suficiente para participar de la
subasta por el 20% del mínimo, me-
diante vale vista endosable a la orden
del tribunal, para lo cual deberán asistir
a las dependencias del Tribunal los días
martes y jueves, anterior a la reali-
zación de la subasta, según correspon-
diere, entre las 10:00 y las 12:00 horas,
acompañando además copia de la
cédula de identidad del postor y del re-
presentante legal si fuera persona jurí-
dica, copia en la cual deberá señalar en
forma clara un correo electrónico y un
número de teléfono para mejor comuni-
cación con el tribunal. Sólo los postores
que hayan cumplido con la entrega de
documentos en la forma referida podrán
participar en la audiencia de subasta.
Bases y demás antecedentes ver causa
Rol C-13190-2022, caratulado ‘Banco San-
tander con Ortega Farías’. Secretaria
(S).

REMATE 21° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, 5° piso, rema-
tará el día 18 de junio de 2026, 13:30 ho-
ras, en las dependencias del tribunal la
nuda propiedad del departamento
Número doscientos cuatro del segundo
piso, del edificio uno, del Condominio
‘Parque Dorsal’, ubicado en Avenida
General Gambino número tres mil dos-
cientos, Comuna de Conchalí, Región
Metropolitana. El título se encuentra
inscrito a Fojas 29375 N° 42675 del Re-
gistro de propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago correspon-
diente al año 2023. Mínimo para postu-
ras $ 63.625.923.- El saldo del precio
deber ser consignado dentro de quinto
día hábil en la cuenta corriente del tri-
bunal N° 163503 del Banco Estado, y/o
mediante transferencia electrónica a la
misma cuenta, debiendo en ambos casos
darse cuenta de ello al tribunal por es-
crito al día hábil siguiente de efectuada
la consignación. Todo postor, para tener
derecho a participar en la subasta deber
acompañar materialmente vale vista
endosable a la orden del tribunal equi-
valente al 20% del precio mínimo, para
lo cual deberán asistir a las dependen-
cias del Tribunal los días martes y
jueves, anterior a la realización de la
subasta, según correspondiere, entre las
10:00 y las 12:00 horas, ubicado en calle
Huérfanos 1409, piso 5, acompañando
además copia de la cédula de identidad
del postor y del representante legal si
fuera persona jurídica, copia en la cual
deberá señalar en forma clara un corre-
o electrónico y un número de teléfono
para mejor comunicación con el tri-
bunal. Se hace presente que solo los pos-
tores que hayan cumplido con la en-
trega de documentos en la forma refe-
rida podrán participar en la audiencia
de subasta. Demás bases y antecedentes
autos Rol N° C-3636-2024 caratulados
‘Banco de Chile con Vivanco’ Secreta-
rio.

REMATE: ANTE VIGÉSIMO SE-
gundo Juzgado Civil de Santiago, Huér-
fanos 1409, 6° Piso, el día 13 de Julio de
2026, a las 10:00 horas, se rematará la
propiedad ubicada en calle Lautaro N°
2205, lote 25 F, correspondiente al loteo
Población Mapuhue, Comuna de La Pin-
tana, Región Metropolitana, inscrita a
fojas 7681 N° 7064, en el Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes
Raíces de San Miguel, año 2023. Mínimo
subasta será la suma de U.F. 12.000.- en
su equivalente en moneda nacional el
día de la subasta. Precio deberá ser pa-
gado contado dentro de cinco días si-
guientes fecha subasta. Toda persona
que desee participar en la subasta de-
berá rendir caución por el 10% del mí-
nimo fijado, mediante vale vista a
nombre del tribunal. La entrega mate-
rial del Vale Vista deberá verificarse el
día jueves inmediatamente anterior a la
fecha de la subasta, entre las 10:00 y las
12:30 horas, y solo se recibirán aquellas
que el Sr. Secretario admita como ga-
rantía suficiente, lo que será certificado
en la causa. Juntamente con la entrega
del Vale Vista deberá entregar en docu-
mento anexo, la siguiente información:
1) Rol de la causa; 2) Nombre y Rut del
Postor; 3) Nombre y Rut del apoderado
del postor que comparecer a la audien-
cia de remate; 4) Número telefónico; 5)
Correo electrónico. No se admitirán
depósitos en la cuenta corriente del Tri-
bunal. Cada postor será responsable de
contar y mantener los medios tecnológi-
cos adecuados y suficientes para ac-
ceder a la audiencia. Se hace presente
que la audiencia de remate se realizará
por vía videoconferencia, a través de la
plataforma Zoom, para lo cual se de-
berá acceder al ID de la audiencia: 968
8929 7768. Bases y antecedentes del re-
mate en juicio ejecutivo ‘Banco Santan-
der-Chile con Rentas Inversiones SpA’,
Rol N° C-17.723-2023. Secretario.

REMATE. 22° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 6°, comuna
Santiago, subastará el día 15 de junio de
2026, a las 15:00 horas, a través de la
plataforma Zoom, en el link: https://
pjudcl.zoom.us/j/99063184487pwd=r9
f9XRSCaWaNeCNvYcdynrLYdyQs2w.1,
departamento número doscientos ocho A
del segundo piso, del estacionamiento
número doscientos noventa y cuatro del
segundo subterráneo y de la bodega
número ciento ochenta del primer sub-
terráneo, del ‘Edificio Dardignac Vein-
tiocho’, que conforma el denominado
proyecto ‘Bellavista Forestal’, ubicado
en calle Dardignac número veintiocho,
Comuna de Recoleta, Región Metropoli-
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tana. El dominio a nombre de la parte
demandada se encuentra inscrito a fojas
74.168 N° 104.136 del Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago, correspondiente al año
2020.- Mínimo para iniciar posturas es la
suma $ 71.335.192.- En cuanto a tener de-
recho a participar en la subasta el inte-
resado deberá acompañar vale vista a
nombre del Tribunal por el 10% del mí-
nimo fijado, incluyendo en éstos, a otros
eventuales acreedores hipotecarios.
Todo postor deberá acompañar al Tri-
bunal Vale Vista a la orden del Tribunal
por la suma correspondiente al monto
establecida en autos. La entrega mate-
rial del Vale Vista deberá verificarse el
día jueves inmediatamente anterior a la
fecha de la subasta, entre las 10:00 y las
12:30 horas. y solo se recibirán aquellas
que el Sr. Secretario admita como ga-
rantía suficiente, lo que será certificado
en la causa. Conjuntamente con la en-
trega del Vale Vista deberá entregar en
documento anexo, la siguiente informa-
ción: 1) Rol de la causa; 2) Nombre y
Rut del Postor; 3) Nombre y Rut del
apoderado del postor que comparecerá
a la audiencia de remate; 4) Número
telefónico; 5) Correo electrónico. No se
admitirán depósitos en la cuenta cor-
riente del Tribunal, a menos que el pos-
tor interesado solicite fundadamente por
escrito la autorización respectiva al tri-
bunal, con al menos 10 días anteriores
al remate, y autorizado que sea, el tri-
bunal realizará la calificación de sufi-
ciencia de la garantía, y en el caso de
no adjudicación o de no realización del
remate, esta garantía será devuelta al
postor en un plazo no menor a 10 días.
Todos los postores deberán utilizar y
mantener vigente su firma electrónica
avanzada o la clave única del Estado, la
que es intransferible, y sólo podrá ser
usada por su titular. Cada postor será
responsable de contar y mantener los
medios tecnológicos adecuados y sufi-
cientes para acceder a la audiencia.
Cada postor deberá identificarse en el
nombre de usuario, con el nombre del
postor que presentó la garantía, que
corresponde al enlace entregado por el
Tribunal, el que no podrá ser modifi-
cado ni compartido por el postor. El eje-
cutante y el ejecutado, deberán acceder
con su nombre a la audiencia de re-
mate. El secretario del Tribunal verifi-
cará la identidad de cada una de las
personas que soliciten. Cada postor diri-
girá sus posturas en forma verbal o de
la manera que se informará en la au-
diencia. Los Vale Vista de los postores
que no se hayan adjudicado el inmueble,
serán entregados el día jueves siguiente
a la subasta, entre las 10:00 y las 12:30
horas. Demás bases y antecedentes
constan en autos caratulados ‘Banco
Itaú Chile contra Figeri González’,
causa Rol N° C-1436-2025.

REMATE: ANTE VIGÉSIMO TERCER
Juzgado Civil de Santiago, Huérfanos
1409, Piso 9, el día 17 de Junio de 2026, a
las 13:00 horas, se rematará propiedad
correspondiente al Departamento N° 22,
del segundo piso, del Edificio de Ave-
nida Eliodoro Yáñez N°s. 2041, 2047 y
2057, Comuna de Providencia, Región
Metropolitana, y derechos en proporción
al valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
además del derecho de uso y goce exclu-
sivo del Estacionamiento N° 8 ubicado
en el mismo edificio, el cual tiene asig-
nado el Rol N° 1928-82, de la Comuna de
Providencia; inscrito a fojas 34.567 N°
49.722 en el Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago, año 2017. Mínimo subasta será la
suma de $ 131.450.111.-. Precio deberá
pagarse al contado dentro de quinto día
efectuado el remate. La subasta se rea-
lizará por modalidad de videoconferen-
cia, mediante el uso de plataforma
Zoom, para lo cual se requiere de un
computador o teléfono, en ambos casos,
con cámara, micrófono, audio y conex-
ión a internet, siendo carga de las
partes y postores contar con las herra-
mientas tecnológicas adecuadas para
estos fines. Los postores interesados en
la subasta, deberán constituir garantía
suficiente equivalente al 10% del mí-
nimo fijado por medio de vale vista a la
orden del Tribunal con indicación del to-
mador para facilitar su devolución. Di-
cho documento deberá ser entregado en
dependencias del Tribunal el día lunes
15 de Junio del corriente, entre las 9:00
y las 11:00 horas, con un escrito simple
que indique Rol de la causa en que se
efectuará el remate, monto y número de
vale vista, individualización del postor,
correo electrónico y teléfono al que se
enviará la invitación para acceder a la
subasta. Asimismo, los participantes de
la subasta deberán tener activa su
Clave Única del Estado o Firma
Electrónica Avanzada, para la eventual
adjudicación y posterior suscripción del
acta de remate. A fin de conocer el pro-
tocolo de remates dispuesto al efecto,
favor ingresar al siguiente enlace:
https://docs.google.com/document/d/1B
gyRs311qehLcHEgreH9pqpefTuuJO
E80uOq4vgCJDU/edit?usp=sharing.
Demás bases y antecedentes del remate
en juicio ejecutivo ‘Banco Santander-
Chile con Hermosilla’, Rol N° C-10797-
2024. Secretaria.

REMATE VIGÉSIMO CUARTO JUZ-
gado Civil Santiago, Huérfanos 1409,
Piso 10, se rematará próximo 17 junio
de 2026, 15:00 hrs., departamento N° 27
del segundo piso y la bodega N° 111 en
conjunto con el estacionamiento N° 158,
ambos del primer subterráneo, todos del
Edificio ‘Calle Luz Dos Mil Novecientos
Ochenta y Nueve’ ubicado en calle Luz
número 2989, Comuna de Las Condes,
Región Metropolitana; inscrito a fojas
32319 número 52444, del Registro Propie-
dad Conservador de Bienes Raíces San-
tiago año 2006. Mínimo subasta $
292.821.15.- Subasta se realizará bajo la
modalidad presencial, en las dependen-
cias del Tribunal. Interesados en parti-
cipar remate deberán rendir garantía
equivalente al 10% del mínimo por me-
dio de vale vista a la orden del tribunal
con indicación del tomador. Los ofe-
rentes deberán acompañar conjunta-
mente con el vale vista su cédula de
identidad vigente. Vale vista, deberá ser
tomado o depositado, por quien á even-
tualmente se adjudicará el inmueble, no
admitiéndose que estos sean tomados o
depositados por terceras personas, bajo
apercibimiento de no ser recibidos ni
admitidos en la subasta, con el fin de
dar cumplimiento a lo ordenado en la
ley 21.389. Saldo del precio deberá ser
consignada en la cuenta corriente del
tribunal dentro de quinto día hábil de
realizada la subasta. Demás bases y an-
tecedentes en autos ejecutivos caratula-
dos ‘Banco Santander Chile S.A./
Concha’ Rol C-2999-2025. Secretaria.

REMATE: VIGÉSIMO SEXTO JUZ-
gado Civil de Santiago, ubicado en
Huérfanos N° 1409, piso 12, en causa Rol
C- 13753-2025, el 18 de junio de 2026, a las
15:05 horas, se rematará, En Forma
Presencial, inmueble de propiedad de la
parte demandada Francisco Michael
Horta González, ubicado en Pasaje El
Chercán N° 3132, que corresponde al si-
tio número 3, de la manzana G del plano
de loteo de la Villa Los Naranjos, co-
muna de Maipú, Región Metropolitana.
Inmueble se encuentra inscrito a fojas
3755 número 5529 del Registro de Pro-
piedad del año 2021, del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago. Mínimo pos-
turas $ 49.813.606. La subasta se reali-
zará de forma presencial en dependen-
cias del Tribunal, los postores deberán
comparecer al Tribunal el día anterior
al de la subasta, de 10:00 a 12:00 horas,
a fin de entregar materialmente el vale
vista, el que será guardado en la custo-
dia del Tribunal. Para tener derecho a
hacer posturas en la subasta, todo pos-
tor, a excepción del ejecutante, deberá
constituir garantía suficiente, a través
de vale vista, a la orden del Tribunal,
por la cantidad correspondiente al 10%
del precio mínimo fijado para la su-
basta. El subastador deberá consignar
el saldo de precio dentro del quinto día
hábil de efectuado éste. El detalle del
saldo de la subasta deberá pagarse me-
diante Cupón de Pago en el Banco del
Estado de Chile, o bien, transferencia
electrónica a la cuenta corriente del tri-
bunal N° 169471, del Banco del Estado
de Chile, acompañando el comprobante
en la causa respectiva, dentro del plazo
estipulado en la base Décimo y enviar
comprobante al correo electrónico del
Tribunal, jcsantiago26@pjud.cl, indi-
cando su nombre, Rut y Rol de la causa.
Demás estipulaciones y antecedentes en
www.pjud.cl, juicio caratulado ‘Banco
Santander Chile con Horta González’.
Secretaría.

ANTE EL 26° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1.409, piso 12°, co-
muna Santiago, causa ejecutiva caratu-
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lada ‘Banco Itau Chile S.A/Jimenez’,
Rol C-18642-2024. Ordena rematar en
pública subasta el 30 de junio 2026, a las
15:15 horas, La subasta se realizará de
forma presencial en dependencias del
Tribunal, los postores deberán compa-
recer al Tribunal el día anterior al de la
subasta, de 10:00 a 12:00 horas, a fin de
entregar materialmente el vale vista en-
dosable, el que será guardado en la cus-
todia del Tribunal. Para este fin, el inte-
resado deberá completar un formulario
de participación que se proporcionará
en dicha oportunidad, donde se deberá
informar el nombre y rut de la persona
que asistirá a la audiencia, así como
también los datos de la persona para
quien pretende adquirir, en caso de que
corresponda. La señora Secretaria certi-
ficará en su oportunidad las garantías
recibidas durante el día, verificando que
se cumplan los requisitos que aparecen
en las presentes bases de remate. Sólo
podrán participar las personas que
hayan sido indicadas en el formulario
de participación antes señalado. Con-
cluido el remate, se verificarán los da-
tos del adjudicatario y del tercero para
quien se ha adquirido, si fuere el caso, y
se firmará el acta de remate inmediata-
mente después de finalizada la audien-
cia respectiva, en dependencias del Tri-
bunal, por parte del postor adjudicata-
rio. El detalle del saldo de la subasta
deberá pagarse mediante Cupón de
Pago en el Banco del Estado de Chile, o
bien, transferencia electrónica a la
cuenta corriente del tribunal N° 169471,
del Banco del Estado de Chile, acom-
pañando el comprobante en la causa
respectiva, dentro del plazo estipulado
en la base Décimo y enviar compro-
bante al correo electrónico del Tribunal,
jcsantiago26@pjud.cl, indicando su
nombre, Rut y Rol de la causa. El in-
mueble a subastar es de propiedad de
Richard Eduardo Jimenez Quintero,
sobre la propiedad consistente en el de-
partamento N° 708 (setecientos ocho)
del séptimo piso, del denominado ‘Edifi-
cio Alto Serrano’, con acceso por calle
Serrano N° 266 (doscientos sesenta y
seis), comuna de Santiago, Región Me-
tropolitana, de acuerdo al plano archi-
vado con el número 3702, 3702 A a la H,
y dueño además de derechos en propor-
ción al valor de lo adquirido en unión de
los otros adquirientes en los bienes co-
munes entre los cuales se encuentra el
terreno. El título de dominio se encuen-
tra a fojas 81567 número 124091 corres-
pondiente al Registro de Propiedad del
año 2012 del Conservador de bienes
raíces de Santiago. Mínimo posturas
según avalúo fiscal vigente $45.347.579.
Bases y demás antecedentes en la causa
digital C-18642-2024 seguida ante el 26°
Juzgado Civil de Santiago, Secretario.

REMATE VIGÉSIMO SEXTO JUZ-
gado Civil de Santiago, ubicado en
Huérfanos N° 1409, piso 12, comuna de
Santiago, rematará el día 11 de junio de
2026, a las 15:15 horas, en las dependen-
cias del Tribunal, el inmueble que co-
rresponde al Sitio N° 7, de la Manzana
E, del Loteo privado denominado Costa
Cachagua, ubicado en el predio rústico
denominado Fundo Santa Emilia, co-
muna de Zapallar, Provincia de Pe-
torca, el que según el plano archivado
en el Conservador de Bienes Raíces de
La Ligua, el año 1999, bajo el N° 1.094,
tiene una superficie aproximada de
1.1211,95 metros cuadrados. Rol de
Avalúo N° 364-7, que se encuentra ins-
crito a nombre de la ejecutada a Fs.
2.294 vuelta, N° 2.202 correspondiente al
año 2020 y a Fs. 3.430 vuelta, N° 3.180,
correspondiente al año 2023, ambas del
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de La Ligua, con sus
correspondientes derechos de dominio,
uso y goce que corresponden al sitio, en
los bienes y sobre los terrenos o áreas
comunes del loteo Costa Cachagua,
según se indica en el Reglamento Gene-
ral del Loteo Costa Cachagua. Mínimo
posturas $ 572.183.324. La subasta se
realizará de forma presencial en las de-
pendencias del Tribunal. Para tener de-
recho a hacer posturas en la subasta,
todo postor, a excepción del ejecutante,
deberá constituir garantía suficiente, a
través de vale vista, a la orden del Tri-
bunal, por la cantidad correspondiente
al 10% del precio mínimo fijado para la
subasta. Los postores deberán compa-
recer al Tribunal el día anterior al de la
subasta, de 10:00 a 12:00 horas, a fin de
entregar materialmente el vale vista, el
que será guardado en la custodia del
Tribunal. Para este fin, el interesado
deberá completar un formulario de par-
ticipación que se proporcionará en dicha
oportunidad, donde se deberá informar
el nombre y Rut de la persona que asis-
tirá a la audiencia, así como también
los datos de la persona para quien pre-
tende adquirir, en caso que corres-
ponda. El subastador deberá consignar
el saldo de precio dentro del quinto día
hábil de efectuado el remate. El saldo
del precio de la subasta deberá pagarse
mediante cupón de pago en el Banco del
Estado de Chile, o bien, transferencia
electrónica a la cuenta corriente del tri-
bunal N° 169471, del Banco del Estado
de Chile, acompañando el comprobante
en la causa respectiva, dentro del plazo
estipulado en la base décima y enviar
comprobante al correo electrónico del
Tribunal, jcsantiago26@pjud.cl, indi-
cando su nombre, Rut y Rol de la causa.
Demás estipulaciones y antecedentes en
www.pjud.cl, juicio caratulado “Socie-
dad Inversiones Aguasoro SpA con So-
ciedad Servicios Financieros Serficam
SpA“. Rol N° C-7696- 2024. Secretaria.

27° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 13° Piso, comuna San-
tiago, se rematará vía plataforma Zoom
https://zoom.us/j/94642273947 ID de reu-
nión: 946 4227 3947, 22 junio 2026, 11:00
horas, Departamento N° 905 noveno
piso, bodega N° 78 segundo subterráneo
y estacionamiento N° 63 primer sub-
terráneo, del ‘Edificio Las Amapolas’,
también conocido como condominio
‘Jardines de Maipú-Edificio Las Amapo-
las’, acceso por Avenida Américo Ves-
pucio N° 1350, comuna Maipú, Región
Metropolitana. Departamento inscrito a
Fs.9.749 N° 14.135, bodega inscrita a
Fs.9.751 N° 14.137, y estacionamiento
inscrito a Fs.9.750 N° 14.136, todos del
Registro de Propiedad Conservador de
Bienes Raíces de Santiago del año 2023.
Mínimo posturas $ 48.755.484, según
avalúo fiscal, precio pagadero contado
dentro quinto día hábil de efectuada su-
basta, mediante depósito en la cuenta
corriente del Tribunal. Requisitos: inte-
resados deberán acompañar garantía
suficiente mediante vale vista a nombre
del Vigésimo Séptimo Juzgado Civil de
Santiago, que deberá ser entregado ma-
terialmente en Secretaría del tribunal
hasta día viernes de semana anterior a
efectuarse subasta, y completar formu-
lario dispuesto para ello. Todo intere-
sado en participar en subasta como pos-
tor, deberá tener activa Clave única del
Estado, para eventual suscripción acta
de remate. Demás bases y antece-
dentes: Juicio Ejecutivo. ‘Scotiabank
Chile con Quilodrán’ Rol C-10747-2024.
Secretaría.

REMATE 27° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, 13° piso, rema-
tará el día 22 de junio de 2026 a las 13:00
hrs, por videoconferencia mediante la
plataforma zoom bajo el siguiente link o
ID de la reunión: https://zoom.us/j/94642
273947. ID 946 4227 3947. La propiedad
ubicada en calle Totoral N° 4.485, Villa
Presidente Frei, comuna de Ñuñoa, Re-
gión Metropolitana. El inmueble se en-
cuentra inscrito a fojas 72089 N° 109754
del Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago del año
2012. Mínimo $ 130.220.042.- Precio de-
berá pagarse dentro de quinto día hábil
desde fecha de remate. Para participar
en la subasta los interesados deberán
acompañar garantía suficiente equiva-
lente al 10% del mínimo fijado mediante
vale vista a nombre del Vigésimo
Séptimo Juzgado Civil de Santiago, el
que deberá ser entregado materialmente
en la Secretaría del tribunal hasta el día
lunes de la semana anterior a efectuarse
la subasta, y completar el formulario
dispuesto para tal efecto. Todo intere-
sado en participar en la subasta como
postor, deberá tener activa su Clave
Única del Estado, para la eventual sus-
cripción de la correspondiente Acta de
remate. Demás bases y antecedentes au-
tos Rol N° C-1118-2025 caratulados
‘Banco de Chile con Cisternas. Secreta-
rio.

ANTE EL 28° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, se rematará, el día 23 de Ju-
nio de 2026, 12:30 horas, por videoconfe-
rencia, mediante la plataforma Zoom, el
inmueble correspondiente propiedad del
demandado Alan Leonardo Leal San-
doval, consistente en nuda propiedad in-

1616 Remates de
propiedades

mueble ubicado en Avenida del Valle N°
10.730-27, unidad o casa N° 27 del ‘Con-
dominio Los Abedules’, comuna de Co-
lina, Provincia de Chacabuco, Región
Metropolitana con acceso principal por
Avenida del Valle N° 10.730, comuna de
Colina, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado con el nu-
mero 4710; y derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno.
Su rol de avalúo fiscal es el 01571-00027,
comuna de Colina. Su título de dominio
rola inscrito a Fojas 49.882 N° 73.733 del
Registro de Propiedad del año 2015 del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. El mínimo para las posturas del
inmueble será de 8.700 UF, en su equi-
valente en pesos al día de la subasta. In-
teresados deberán constituir la garantía
mediante Vale a la Vista endosable a
nombre del tribunal por el equivalente
al 10% del mínimo, dicho vale vista de-
berá acompañarse materialmente a las
dependencias del Tribunal, únicamente
el día anterior a la fecha fijada para el
remate de 9:00 a 12:00 horas. En dicho
acto los postores deberán indicar su
identidad, el rol de la causa en la que
participará, su correo electrónico y su
número telefónico para contactarlo en
caso de ser necesario. Demás bases y
antecedentes, autos Rol C-5835-2020, ca-
ratulados ‘Banco de Chile con Leal’.

ANTE EL 28° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, se rematará mediante plata-
forma Zoom, el día 6 de Julio de 2026, a
las 12:30 horas, propiedad del ejecutado
Agrícola y Transportes El Jaguar SpA,
Rut N° 77.244.681-0: Departamento
número cincuenta y uno del quinto piso,
del Edificio Antilco, ubicado en calle
Carlos Antúnez número dos mil cuatro-
cientos cincuenta y cuatro, Comuna de
Providencia, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado bajo el
número 2506 y sus láminas respectivas;
y además de derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
que deslinda: al Norte, con Ricardo
Lyon; al Sur, Avenida Margarita, hoy
calle Carlos Antúnez; al Oriente, con Ri-
cardo Lyon; y al Poniente, Ricardo
Lyon. Rol de avalúo fiscal N° 1437-84 de
la Comuna de Providencia. Su título de
dominio rola inscrito a Fojas 55.306,
Número 77.722, Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago, año 2024. El mínimo para las
posturas del inmueble será la cantidad
de 9.444 Unidades de Fomento, equiva-
lentes en pesos al día de la subasta.
Para el caso de realizarse la subasta de
forma remota mediante plataforma vir-
tual Zoom, los interesados y postores a
la subasta deben seguir y cumplir con
las bases de remate aprobadas en reso-
lución de fecha trece de febrero de dos
mil veintiséis. Los interesados en ser
postores a la subasta deberán tener ac-
tiva su Clave Única del Estado o firma
electrónica avanzada para la eventual
suscripción de la correspondiente acta
de remate en su caso. Los postores de-
berán acompañar materialmente a las
dependencias del Tribunal el día ante-
rior a la fecha fijada para el remate, de
9:00 a 12:00 horas, vale vista endosable
a la orden del Tribunal por el 10% del
mínimo para iniciar las posturas, de-
biendo indicar su identidad, el rol de la
causa en la que participará, su correo
electrónico y su número telefónico para
contactarlo en caso de ser necesario.
Demás bases y antecedentes en autos
rol C-3834-2025, caratulados ‘Banco de
Chile con Agrícola y Transportes El Ja-
guar SpA’. Ejecutivo. Secretario(a).

REMATE: 29° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 18°,
Santiago, el 11 de junio de 2026, a las
15:30 horas se subastará el inmueble
ubicado en la comuna de Pirque, Pro-
vincia Cordillera, Región Metropolitana,
Avenida Virginia Subercaseaux N° 3601,
ex 3600, que corresponde a la parcela N°
75, de la Parcelación El Cruceral II, con
una superficie aproximada de 5.035 me-
tros cuadrados. Inmueble de propiedad
de la demandada don Omar Ricardo
Avendaño Soto e Inscrito a fojas 1090 N°
1004 del año 2025 del Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de Pirque. El mínimo para la subasta
será la suma de $239.783.527. La subasta
se desarrollará mediante video-confe-
rencia, para lo cual los interesados de-
ben rendir garantía suficiente para par-
ticipar, equivalente al 10% del valor de
tasación aprobado, mediante vale vista
a la orden del 29° Juzgado Civil de San-
tiago, documento que se deberá presen-
tar materialmente en la Secretaría del
Tribunal hasta las 12:00 horas del día
hábil anterior a la subasta, y si dicho
día fuera sábado, hasta las 12:00 horas
del viernes anterior a la subasta. Se
hace presente que la subasta se reali-
zará mediante la plataforma Zoom,
para lo cual se requiere de un computa-
dor o teléfono con conexión a Internet,
en ambos casos, con cámara, micrófono
o audio del mismo equipo, siendo carga
de las partes y postores tener los ele-
mentos de conexión y tecnológicos. En
caso de suspenderse el remate por moti-
vos imprevistos, ajenos a la voluntad de
las partes y el Tribunal, se realizará al
día siguiente hábil a las 10:30 horas,
salvo que recayere en sábado, caso en
que se verificará el lunes inmediata-
mente siguiente, también a las 10:30 hrs.
Para acceder y/o participar en la su-
basta, tanto para los postores como para
el público en general, se dispone del si-
guiente enlace: https://pjud-cl.zoom.us/j/
91295824467?. Todo interesado en partici-
par en la subasta como postor, deberá
tener activa su Clave Única del Estado,
para la eventual suscripción de la cor-
respondiente acta de remate. Los pos-
tores interesados deberán ingresar com-
probante legible de rendición de la cau-
ción, a través del módulo especialmente
establecido al efecto en la Oficina Judi-
cial Virtual, y enviar un correo a la ca-
silla electrónica jcsantiago29_remates
@pjud.cl, hasta las 12:00 horas del día
hábil anterior a la subasta, y si dicho día
fuera sábado, hasta las 12:00 horas del
viernes anterior a la subasta, indicando
su nombre completo y adjuntando copia
-por ambos lados- de su cédula de identi-
dad, indicando el rol de la causa en la
cual participará, un correo electrónico y
número telefónico para el caso que se re-
quiera contactarlo durante la subasta
por problemas de conexión. Demás ante-
cedentes en expediente C-3884-2025,
‘Banco Santander con Avendaño Soto’,
Juicio Ejecutivo. Secretaría.

REMATE: ANTE VIGÉSIMO NOVENO
Juzgado Civil de Santiago, Huérfanos
1.409, Santiago, día 24 de Junio de 2026,
a las 15:00 horas, o en caso de suspen-
derse el remate, por motivos imprevis-
tos, ajenos a la voluntad de las partes y
del Tribunal, se realizará el día si-
guiente hábil a las 10:30 hrs., salvo que
recayere en sábado, caso en que se veri-
ficará el día lunes inmediatamente si-
guiente, también a las 10:30 hrs. Se re-
matará mediante videoconferencia, link
en resolución folio 13 del cuaderno de
apremio, https://pjud-cl.zoom.us/j/922
34254829, los siguientes bienes raíces en
un solo lote: el Departamento número
trescientos tres Guion A, de la planta
tercer piso, Torre A, el Estacionamiento
número cuarenta y seis, de la planta se-
gundo subterráneo, y la Bodega número
cincuenta y ocho, de la planta segundo
subterráneo, todos del ‘Edificio Sucre
Pedro de Valdivia’, ubicado en Pedro de
Valdivia número dos mil ochocientos
ochenta y cinco, Comuna de Ñuñoa, Re-
gión Metropolitana, de acuerdo al plano
archivado bajo el número 6308 y sus
láminas respectivas; y además de dere-
chos en proporción al valor de lo adqui-
rido en unión de los otros adquirentes en
los bienes comunes entre los cuales se
encuentra el terreno. Inscrito a nombre
de César Raúl Díaz Ávalos a fojas 8.208
N° 11.827 Registro de Propiedad del año
2022 del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago. Mínimo para las posturas
será la suma de $136.799.057.-. Los inte-
resados deben rendir garantía suficiente
para participar, equivalente al 10% del
valor de tasación aprobado, mediante
vale vista a la orden del 29° Juzgado Ci-
vil de Santiago, documento que se de-
berá presentar materialmente en la Se-
cretaría del Tribunal hasta las 12:00
hrs. del día hábil anterior a la subasta,
y si dicho día fuera sábado, hasta las
12:00 hrs. del viernes anterior a la su-
basta. Se hace presente que la subasta
se realizará mediante la plataforma
Zoom, para lo cual se requiere de un
computador o teléfono con conexión a
Internet, en ambos casos, con cámara,
micrófono y audio del mismo equipo,
siendo carga de las partes y postores
tener los elementos de conexión y tec-
nológicos. Todo interesado en participar
en la subasta como postor, deberá tener
activa su Clave Única del Estado, para
la eventual suscripción de la correspon-

1616 Remates de
propiedades

diente acta de remate. Los postores in-
teresados deberán ingresar compro-
bante legible de rendición de la caución,
a través del módulo especialmente es-
tablecido al efecto en la Oficina Judicial
Virtual, y enviar un correo a la casilla
electrónica jcsantiago29_remates
@pjud.cl, hasta las 12:00 hrs. del día
hábil anterior a la subasta, y si dicho
día fuera sábado, hasta las 12:00 hrs.
del viernes anterior a la subasta, indi-
cando su nombre completo y adjuntando
copia -por ambos lados- de su cédula de
identidad, indicando el rol de la causa
en la cual participará, un correo elec-
trónico y número telefónico para el caso
que se requiera contactarlo durante la
subasta por problemas de conexión.
Saldo del precio de subasta deberá pa-
garse al contado, dentro de quinto día
hábil de efectuada, mediante consigna-
ción en la cuenta corriente del Tribunal.
Demás antecedentes y bases actualiza-
das en autos ejecutivos caratulados
‘Scotiabank Chile con Díaz Ávalos’ Rol
C-2196-2026. Secretaria.

REMATE: ANTE 30° JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1409, Piso 19, se re-
matará próximo 16 de junio de 2026, a
las 12:30 horas, inmueble consistente en
departamento D1505, piso 15, Torre D,
‘Condominio Apóstol Santiago’, con ac-
ceso por Avenida José Manuel Balma-
ceda N° 3751, Comuna de Renca Region
Metropolitana dueño además de dere-
chos en proporción al valor de lo adqui-
rido en unión de los otros adquirentes en
los bienes comunes entre los cuales se
encuentra el terreno; inscrito a fojas
44887 Número 65168, Registro Propiedad
año 2023, Conservador Bienes Raíces
Santiago. Mínimo $ 43.793.547. Remate
se realizará por videoconferencia a
través plataforma Zoom. Para partici-
par en subasta, interesados deberán en-
tregar vale vista orden del Tribunal, no-
minativo o endosable, por monto que
corresponda al 10% del mínimo. Única
forma de constituirla. Interesados, junto
al vale vista, deberán entregar copia di-
gitalizada de su carnet de identidad,
señalar nombre completo del postor, su
email y teléfono, con al menos 24 horas
de anticipación a la fecha fijada para el
remate. Postores deberán tener activa
su clave única, para la eventual suscrip-
ción de la correspondiente acta de re-
mate. Saldo del precio deberá consig-
narse dentro de quinto día hábil de rea-
lizada la subasta mediante depósito en
la cuenta corriente del Tribunal. Demás
bases y antecedentes en la página web
del Poder Judicial www.pjud.cl, autos
caratulados ‘Scotiabank Chile con Pa-
redes’ y en especial el protocolo fijado
por el tribunal a folio 13 del apremio,
Rol C-10951-2025. El secretario.

REMATE PROPIEDAD ROCAS DE
Santo Domingo. Juez Partidor Óscar Sa-
las Morales, inmueble 1.100 Metros de
terreno y 168 construidos, ubicado en
Teniente Luis Cruz Martínez N 11, Santo
Domingo, inscrito a fojas 4076 vuelta N
5.197 año 2018, registro de propiedad
CBR San Antonio. Rol Avaluo 23-1. Mí-
nimo UF11.500, pagadero al contado
dentro de 5 días hábiles. Garantía 10 mí-
nimo fijado. Fecha remate Jueves 18 de
Junio 2026, 16:00 horas, en oficina ubi-
cada Huérfanos 835 piso 21, oficina 2103,
Edificio Opera, fono +56978230061.
Bases y antecedentes y link zoom solici-
tar a osalas@salasyabogados.com

EXTRACTO JUZGADO COBRANZA
Laboral y Previsional Santiago, San
Martín N° 950, 7 piso, Santiago, Rit
C-3594-2023 Ruc 22-4-0410204-8, “Miño/
H.E. Fiberglass S.I.C. S.A.“, 12/06/2025
12:00 horas, se rematar inmueble ubi-
cado en Las Araucarias N° 9000, Quili-
cura, Santiago, Región Metropolitana.
de propiedad H.E. Fiberglass Sociedad
Industrial y Comercial S.A. Inscrita Fo-
jas 65960 N° 58203 Registro Propiedad
1991 Conservador de Bienes Raíces de
Santiago. Mínimo posturas $928.860.593.
Precio pagado contado dentro quinto día
hábil realizada subasta mediante depó-
sito cuenta corriente tribunal. Derecho
posturas consignar garantía suficiente $
92.886.059.equivalente 10% mínimo, me-
diante vale vista a nombre del Tribunal.
Remitir comprobante por escrito pre-
sentado por O.J.V, junto copia carnet
identidad señalando nombre completo
persona participa calidad de postor,
email y teléfono, si actúa por s o en re-
presentación de otro, y en este último
caso debe expresar los datos de la per-
sona natural o jurídica a quien repre-
senta, nombre y Rut del tomador del-
vale vista y correo electrónico del parti-
cipante, y remitir mismos antecedentes
a jcobsantiago_remates@pjud.cl. Plazo
vence 12:00 horas día anterior fecha fi-
jada para el remate. Se realizará depen-
dencias Tribunal ubicado en San Martín
N° 950 piso 8, Santiago. Ejecutante no
deberá presentar garantía para tomar
parte subasta, abonándose a precio re-
mate el valor del crédito tenga contra
ejecutante. Subastadordesignar domici-
lio dentro radio urbano Santiago. Demás
bases y antecedentes del remate de la
propiedad y derechos, causa individuali-
zada, accediendo a módulos consulta tri-
bunal o www.poderjudicial.cl. Santiago,
veintidós de mayo de dos mil veintiséis.
Rit: C-3594-2023 Ruc: 22-4-0410204-8 Cris-
tian Montes Albornoz Jefe(s) de Unidad
de Causas y Liquidaciones

REMATE ANTE JUEZA PARTIDORA
Doña Patricia Cortés Tapia, se rematará
en cuarto llamado por videoconferencia
plataforma Google Meet, el día jueves 11
de Junio de 2026, a las 16:00 horas, in-
mueble ubicado en calle Rancagua N°
0190, Comuna San Bernardo, Región Me-
tropolitana, inscrito fojas 23 número 44
año 2008 del Registro Propiedad Conser-
vador de Bienes Raíces de San Ber-
nardo, Rol avalúo 3411-3 SII San Ber-
nardo. Mínimo para subasta $ 79.000.000.
Interesados, con excepción comuneros,
deben efectuar caución equivalente al
10% del mínimo, mediante transferen-
cia electrónica o depósito en cuenta
corriente tribunal hasta las 14:00 ho-
ras del día anterior a la subasta. Precio
pagadero al contado dentro quinto día
hábil de efectuada subasta. Demás ba-
ses y antecedentes solicitar a casilla
patcortes@cmmabogados.cl

JUEZ ÁRBITRO HUMBERTO FAÚN-
dez Neira, Teatinos 251 Of. 503 Santiago.
Rematará 12:00 horas, día 14 junio 2026,
inmueble calle Neltume 149 Peñalolén,
fojas 30.960 N° 46.886 Registro Propie-
dad año 2012 CBR Santiago. Mínimo
Postura $77.844.440. Garantía vale vista
endosable al árbitro, 10% mínimo pos-
tura, entregar hasta 14:00 horas día
hábil anterior Remate. Demandante y
Demandados garantía vale vista del 5%
de la postura. El saldo precio deberá
ser pagado de contado dentro de quinto
día hábil de efectuado remate. Demás
antecedentes en expediente arbitral
Maldonado con Maldonado. La Secreta-
ria.

REMATE JUEZ PARTIDOR: IR-
landa Abadie Delgado, autos Barrera
con Avalos el 22 de junio 2026, a las
15:00 horas, por video conferencia plata-
forma Zoom, propiedad ubicada en Pa-
saje Burdeos N° 10714, que corresponde
a la casa número dos, de la manzana I,
según plano de loteo de la Población
Francisco de Goya, ubicado en calle
Francisco Franco esquina El Bosque,
archivado bajo el N° 5505, comuna de La
Pintana inscrito a fojas 683 N° 643 año
2018 del Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de San Mi-
guel, mínimo UF 1162. Interesados
acompañar comprobante de depósito
transferencia en la cuenta bancaria del
juez árbitro, mínimo 48 horas antes del
remate por 10% del mínimo, saldo se
pagará 5° día hábil con vale-vista ban-
cario a nombre juez partidor. Para reci-
bir bases correo iabadie@novalex.cl o
fonos 90154818.

REMATE ANTE JUEZ PARTIDOR,
Héctor Fuentes Yáñez, calle Teatinos N°
251, oficina 612,comuna de Santiago, re-
matará 18 junio 2026, 16:00 horas, si-
guientes propiedades: 1.- Propiedad ubi-
cada en calle Nueva de Rengifo N° 269,
comuna de Recoleta, inscrita a fojas
61.302, N° 85.844, a fojas 61.303, N° 85.846
Registro de Propiedad año 2024, y a fo-
jas 103.023, N° 143.914 Registro de Pro-
piedad año 2025 Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Roles avalúo fiscal
N° 367-7 y 367-8 comuna de Recoleta. Mí-
nimo 26.500 Unidades de Fomento equi-
valentes en pesos a la fecha del remate;
2.- Propiedad números 1902 al 1912 de la
calle Santa Rosa esquina de Concepción
de la comuna de Santiago, inscrita a fo-
jas 61.302, N° 85.845, y a fojas 61.303, N°
85.847 Registro de Propiedad año 2024, y
a fojas 103.024, N°143.915, Registro de
Propiedad año 2025, del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago. Roles de
avalúo 3.699-14, y según los números do-
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miciliarios por calle General Gana,
roles N° 3.699-10, 3.699-11, 3.699-12, y por
calle Santa Rosa, rol N° 3.699-13. Mí-
nimo 13.800 Unidades de Fomento equi-
valentes en pesos a la fecha del remate;
y 3.- Inmueble ubicado en calle Gluck
N° 3.270, que corresponde al sitio N°158,
del plano de loteo de la Población Las
Flores, de la comuna de San Joaquín,
inscrito a fojas 4.544, N3 5.832 Registro
de Propiedad 1996, a fojas 14.313, N3
13.246 Registro de Propiedad año 2023, a
fojas 5.504, N° 5.401, y a fojas 11.073, N°
10.860 Registro de Propiedad año 2024,
todas del Conservador de Bienes Raíces
de San Miguel. Rol avalúo fiscal N°
906-18 comuna de San Joaquín. Mínimo
5.340 Unidades de Fomento equivalentes
en pesos a la fecha del remate. Todos
estos valores pagaderos contado dentro
de quinto día hábil. Interesados deberán
acompañar vale vista a nombre del Par-
tidor C.I. 7.132.958-5, por el 10% del mí-
nimo fijado para cada inmueble. Comu-
neros no deberán presentar garantía.
Bases y antecedentes, juicio particional,
Yutronic con Yutronic, en oficina del
Partidor. Fono 993274098. Actuaria.

EN JUICIO DE PARTICIÓN CARATU-
lado “Palazuelos/Palazuelos“, ante la
Jueza árbitro Gloria Natali Quinteros
Carreño, Rol A-13686-2024, el día miér-
coles 17 de junio de 2026 a las 15:30 ho-
ras se rematarán en Tercera pública su-
basta realizada por Meet google https://
meet.google.com/itx-dkww-trn dos in-
muebles: el primero, ubicado en Ignacio
Verdugo Cavada N° 2327-U, Macul, sitio
ocho manzana Z, superficie de 279,40
m2, edificación de 88,66 m2, Inscrita a
fojas 77920 Número 113274 del Registro
de Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago correspondiente al
año 2021, cuyo avaluó comercial es
$150.000.000 pesos; el segundo, en Av.
Américo Vespucio N° 5646, Block 33,
Depto. 13, Peñalolén, superficie útil
68,95 m2, Inscrita a fojas 77921, número
113275, en el Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago correspondiente al año 2021, cuyo
avaluó comercial es $ 82.000.000 pesos,
ambos en el estado jurídico y material
en que se encuentren, rematándose
como unidad. Para participar, los inte-
resados deben rendir caución equiva-
lente al 10% del mínimo del avalúo co-
mercial, del inmueble que desee adjudi-
carse, mediante vale vista a la orden de
la jueza árbitro, y ser entregado en
Huérfanos 779, piso 11, oficina 1107, San-
tiago, hasta 48 horas antes de la su-
basta; el precio se pagará al contado
dentro de cinco días hábiles siguientes
al remate. El adjudicatario deberá fir-
mar el acta y suscribir escritura
pública de adjudicación en los plazos le-
gales, y asumir los gastos de escritura-
ción, impuestos y trámites de posesión,
además de notificar domicilio y correo
en Santiago. Demás requisitos, consul-
tas y antecedentes constan en las bases
de remate, pueden ser solicitadas en ar-
bitrajesyq@gmail.com o número de con-
tacto de la Jueza arbitro +56961908751.

JUEZ ÁRBITRO HUMBERTO FAÚN-
dez Neira Teatinos 251 Of. 503 Santiago
Rematará 12:00 horas, 16 junio 2026 in-
mueble Neltume 149 Peñalolén fs. 30.960
N° 46.886 Reg. Propiedad 2012 CBR San-
tiago. Mínimo Postura $ 77.844.440. Ga-
rantía vale vista endosable al árbitro
10% mínimo postura entrega hasta 14:00
horas día hábil previo Remate. Partes
del juicio garantía vale vista 5% de la
postura. Saldo precio contado vale vista
5° día hábil realizado remate. Expedien-
te Maldonado Maldonado. La Secreta-
ria.

1635 Personas buscadas
y cosas perdidas

SE SOLICITA UBICAR URGENTE-
mente a familiares de don Leopoldo Er-
nesto González Barrera, Rut 6.713.818-K,
quien se encuentra en el Servicio Médi-
co Legal, previo a su cremación. Fa-
vor comunicarse a los teléfonos
+56991296400, +56988136374. Correos
cbarrera@sii.cl, eugenio.warnier@sii.cl.

NECESITO ENCONTRAR A LAS HI-
jas de don Segundo Troncoso Jara rut
4086568-3 Zulema Alicia Mendez Rivera
985515664

SE SOLICITA A LUIS AMÉRICO JOL-
lares Martínez padre de fallecido Luis
Alexis jollares huaiquimil acercarse a
cinerario parque manantial de Maipú,
para autorizar su cineracion, del no pre-
sentarse se procede con la cremación

COMUNICA EXTRAVÍO DE PLACA
de Servicio y Tarjeta de Identificación
Policial N3 1552 pertenecientes al SPF
Antonio Espinoza Rodríguez Rut
15.636.306-5. De ser habidas, entregar en
cuartel PDI más cercano. Se hace pre-
sente que la utilización indebida de las
especies por particulares se encuentra
sancionada por ley.

SE BUSCA AL HIJO DE AUGUSTO
del Carmen Cornejo Guerrero, rut
2.778.299-k para exhumación de sus res-
tos. Llamar 949028671.

1640 Citan a reunión
instituciones

EN CUMPLIMIENTO ART. 58, RE-
glamento General de Cementerios, cí-
tese a parientes de don Leopoldo Andrés
Rebolledo Reyes, Q.E.P.D., a reunión el
01/06/2026, a las 13:00 hrs., Oficina del
Administrador del Parque del Recuerdo
Americo Vespucio, Avda. Americo Ves-
pucio 555, comuna. Motivo: movimiento
de restos.

CITACIÓN ASAMBLEA DE SOCIOS
Círculo Fordipreca Santiago sábado
13-06-2026 hora 11:00 Santo Domingo 1083
tercer piso. Segundo llamado 27-06-2026
hora 11:00 Santo Domingo 1083 tercer
piso.

AVISO CITACIÓN. ASAMBLEA EX-
traordinaria de socios. Asociación gre-
mial. Asociación Chilena de Veterinaria
Equina A.G. Achve. La Asociación Chi-
lena de Veterinaria Equina A.G., con
siglas ACHVE cita a usted, en calidad
de Socio Activo de la Asociación Gre-
mial, a la Asamblea General Extraordi-
naria de Socios, para el sábado, 06 del
mes de junio del año 2026, a las 10:00 ho-
ras, a realizarse en forma presencial,
en dependencias de la Notaría Pablo
Martínez Loaiza, ubicada en Avenida
Príncipe de Gales N5841, comuna de la
Reina.El tema de tabla será: Modifica-
ción Estatutos Societarios. Atte. Direc-
tiva Achve

CITAMOS A LA QUINTA ASAMBLEA
Ordinaria de Socios de la Corporación
Alpescas, para el día 04 de junio de 2026
a las 16:15 horas, la que se realizará en
Hotel Marinn Place Financial District,
Avenida Aquilino de la Guardia Entre
Vía España & Calle 52, Bella Vista, Pa-
namá, con el objeto de tratar la si-
guiente tabla: 1. Fijar el monto de las
Cuotas de Incorporación y de la Cuota
Ordinaria para el periodo 2026; 2. Apro-
bar memoria, balance e inventario; 3.
Incorporación de nuevos socios 4. Solici-
tud para que Alpescas sea socio estraté-
gico del programa ‘’OceanLitter” de
FAO. Presidente don Osciel Velásquez
H.

SEGUNDA COMPAÑÍA DE BOMBE-
ros de Santiago ’Esmeralda’. Por orden
del Señor Director, cito a la Compañía a
Sesión Especial Extraordinaria con mo-
tivo de cuadragésimo aniversario de
nuestra Brigada Juvenil ’Ernesto Ri-
quelme Venegas’, para el sábado 30 de
mayo del año en curso, a las 11:00 ho-
ras, en el Cuartel. Tenida: formal. Se-
cretario.
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